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S U M A R I O
Parte oficial

Presidencia de! Consejo de Ministros:
Real decreto decidiendo á favor de la  Autoridad judicial 

una com petencia suscitada eutre el Gobernador civ il de 
Á vila  y  el Juez de prim era instancia de Cebreros.

Otro deeJarando que no ha debido suscitarse una com pe
tencia  prom ovida entre el Gobernador de Huelva y el 
Juez de in strucción  de la Palm a.

Ministerio de la Guerrra: 
l e a le s  órdenes disponiendo se devuelvan á los interesados 

que se expresan las cantidades que depositaron para re
d im irse del servicio m ilitar  activo.

Ministerio de Hacienda:
Real orden nombrando para el ca?*go de Inspectores esp e

cia les de la Renta del a icchol n D. Raf&ei B i-b sy , Don 
Juan Fábregues y D. Rufino Torrubia Martínez.

Ministerio de Sa Gobernación:
R eal orden disponiendo la publicación en la Gackta d e  

M a d r i d  de la Estadística general de 3a Beneficencia en 
España.

Alm inistración central:

M a r i n a .—Dirección deRidrografía.—A viso á los navegantes.
F o m e n t o .— D&ección general de Obras públicas.—Aprobando 

los presupuestos de gastos de conservación de los puer
tos á cargo d íl Estaco en la  provincia de O viedo duran - 
te el corrí en te sño.

G o b e r n a c i ó n .— Subsecretaría.—Escalafón provisional de Jes 
funcionarios del Cuerpo de V igilancia.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .— Junta  Central de Derechos patiros del 
Magisterio de primera ens fianza.—Memoria ae Jos trabajos 
realzados por esta Junta durante el año últim o.

Administración provincial:
Delegación de Hacienda de la provincia, de Ruelva.— C tando 

á D. Francisco da P. González, l) Francesco V ,vo v Don 
Manuel Martínez para notificarles un p'iego de reparos.

Inspección de Hacienda de la provin ia de Cáceres.— N jtiflcan 
do á D lod*lerdo de la Encina una orden de l i  D irección  
general de Contribuciones.

J u n fa provincial de Instrucción publica de Burgos»— A nun
ciando á oposición 1a plaza de Secretario, vacante en 
esta Junta.

Universidad literaria de B  ir  edema*—Concurso para proveer 
una pl&z» de Ayudanto gratuito de Ja Sección de C ien
cias con destino ai Institu to  de Mahón.

Universidad de Granada .— Convocando á 7os opositores * las 
plazas de Profesores de Música d** las Escuelas N orm ales 
de Maestros de G añada y Mál&ga.

Universidad de Valíadolid.~Xuu.inzin,TidG para su prr-visíóa, 
por concurso de ascenso, las Secuelas y A uxiliarías va
cantes ea este distrito u n m r s ita  io.

Colegio de Corredores de Comercio de Hu*>lva — Anu ru-Undo* 
á los efectos ce devolución da fianza, Inber o s íiv o  en 
el earg > de Corredor de Comercio de esta plaza D. Juan 
N. Rodríguez Dom ínguez.

administración de justicia:
Edictosd» Audiencias provinciales, Juzgados ds v r m x v  

instancia y municipales y jurisdicción de Guerra.
Anuncios y noticias oficiales:

tía/ances de Sociedades, publicados conforme a 1, orí» 15 7 dd (Jó 
digo de Comercio.

Crédito Barcelonés.
Cbservatorio de Madrid»— Observaciones meteorológica:»-
Instituto Central Meborológico»— Observan ion es meteoro) ond

eas en España y  el extranjero.
Parí® c&c» aflolas!.

Anuncios, cantoral y espectáculo*.

P A R TE  O F ICIAL
PRESIDENCIA- DEL CONSEJO DE MINISTROS

S i. MM. al B e y  Don Alfonso XIH, t e  R ein a  
Doña Victorm Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto 5 
Hijo el Principa deAsturias continúan sin oorádad 
m m importante salud.

De igual beneficio disfrutan la s .demás p&rsontB  

ie  te Augusta Real Familia

R E A L E S  D E C R E T O S
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de Avila y ei Juez de primera in s
tancia de Cebreros, de los cuales resulta:

Que en 1.° de Abril de 1907, Doña Antonia de Vega 
Santos, debidamente representada, dedujo ante dicho 
Juzgado demanda en juicio ordinario contra el Ayun
tamiento de Cebreros sobre propiedad de una faja ó 
trozo de terreno en el monte pinar de las Cinco Villas, 
en término del Barraco, exponiendo: que habiéndose 
procedido por la Hacienda á la venta, entre otras fincas, 
del cuarto lote del expresado monte, cuyos linderos y  
cabida se describen en la demanda, y rematado á favor 
de D. Regino Rodríguez, cedió éste su derecho á la de
mandante en 18 de Enero de 1902, aprobándose la ce
sión por la Administración de Propiedades y Derechos 
del Estado en 13 de Febrero siguiente; que en 10 de 
Abril de 1902 se otorgó la escritura de compraventa, 
inscrita en el Registro de la propiedad; que dicha finca 
linda por el Este con la dehesa de Cebreros titulada 
Aibacoa, monte mim. 65 del Oatóiogo de sus Propios; 
que en este límite, en el sitio llamado La Laguna, hay 
dos juegos de cruces ó mojones, y entre ellos, una faja 
de terreno, de anchura variable, que por pertenecer al 
monte pinar de las Cinco Villas fue incluida en el lote 
vendido á la demandante; que creyendo el Ayuntamien
to pertenecer á su jurisdicción y monte núm. 65 la ex
presada Jaja da terreno, denunció por pastoreo abusivo 
á los arrendatarios de sus pastos, é interpuesta, en su 
virtud, por la demandante reclamación ante la D irec
ción general do Propiedades y Derechos del Estado 
para que se la amparase en la quieta y pacífica posesión 
de lo comprado, se resolvió en 31 de Julio de 1903, 
previo conocimiento del terreno por el Ingeniero del 
Distrito forestal da la región, que habiendo transcurri
do más de año y día desde que el comprador se hallaba 
en noeesión de lo oemorado, era aquel Centro incom

petente para tomar acuerdos en la materia, declarando 
al propio tiempo, de conformidad c >n el expresado In 
gerí iero, que el sitio donde se hallaba pastando el ga 
nado que ha motivado la denuncia está dentro de los 
límites del terreno vendido corno parta constitutiva, del 
monte pinar de las Cinco Villas; que la obsdnada per
sistencia con qué el Ayuntamiento de Cebreros preten
de ejercitar ilusorios derechos de propiedad en la finca 
formulando nuevas denuncias por pas oreo abusivo, en 
las que recayeron re-.o’ucionas favorables S la deman
dante, la han obligado á acudir ante los Tribunales s o l  i 
citando que, previos los trámites legales, y citando de 
evioción al Estado, como vendelor de la ficca, se de
clare en su día que el terreno de referencia pertenece á 
su finca, ordenan do al Ayuntamiento qu* en lo sucesivo i  

se abstenga de ejecutar acto alguno en dicho terreno, 
dejándole á la libre disposición de su propietaria:

Que hallándose ei Juzgado tramitando la demanda, i 
el Gobernador, á instancia del Alcalde de Cebreros, y 
de acuerdo con lo informado por la Comisión provin
cial, le requirió de inhibición, fundándose en que la 
cuestión de que se trata se limita á determioar si cier
ta faja de terreno está incluida en la venta hecha á la 
demandante por el Estado ó si pertenece al Ayunta
miento de Cabreros en concepto de bienes de Propios, 
como comprendida en el monte núm. 65 del Catálogo, 
pendiente de deslinde; en que á la Administración co
rresponde practicaren los montes públicos el deslinde, 
sin perjuicio de las acciones que el particular agravia
do quiera entablar en el juicio de propiedad correspon
diente; en que la inclusión de un monte en el Catálogo 
no prejuzga ninguna cuestión de propiciad, y los qu9 
hayan de reclamar contra la misma apurarán primero 
la vía gubernativa en la forma que se determina en los 
artículos 3.° y 4° del Reglamento de Montes de 17 de 
Mayo de 1865; y en que al Gobernador incumbe man
tener al pueblo en la posesión del terreno discutido, 
mientras no se determine si pertenece ó no el mismo á 
un monte público:

Que tramitado ei incidénte, el Juzgjádo mantuvo su 
jurisdicción, alegando: que se trata de una cuestión de 
propiedad entre la demandante y el Ayuntamiento de 
Cebreros sobre á quién pertenece la zona de terreno 
que se discute; que las cnestibiíes en que sa ventilan 
derechos de propiedad son de la exclusiva competencia 
de los Tribuna es justicia, según se desprende del 
contenido del ar. 349 del Código civil y varias decisio 
nes de competencia -le jurisdicción; que la resolución 
de 17 de Ju  io de 1903 de la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado, que es firme, puesto 
que ningún recurso se entabló contra ella al declarar 
esta cuestión de la competencia de los Tribunales, im 

plícitamente estimó que en ella no había incluí la r ía -  
gima otra relativa á límites jurisdiccionales ni á des
lindes da montes públicos, cuestión que tampoco a pa 
rece en los au*o?, y que con la citada resolución apare 
ce apurada .la vía gubernativa:

Que recibido en el Gobierno civil el oficio del Juz
gado manifestando que mantenía su jurisdicción y 
acompañaudó testimonio del dictamen fiscal y de- cuto 
en que sostenía su competencia, ei Gobernador, ñ ins
tancia del Abogado del Estado, dirigió nuevo requerí- 
miento á la Autoridad judicial en este mismo asunto, 
fundándose en otras consideraciones que estimó perti
nentes, y sin que aparezcan precti adas en su ví.rud 
nuevas diligencias en los autos, se recibió posterior
mente en el Juzgado el oficio en que el Gobernador, de 
acuerdo con jo nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en su primer requerimiento, resu l
tando de lo expuesto él presente coníiic o que, en lo 
esencial, ha seguido sus trámites:

Visto el art. 15 de la ley de Contabilidad de la Ha
cienda pública que dice: «También corresponderán al 
orden administrativo la venta y administración de bie
nes desamortizados y propiedades del Estado. Las con
tiendas que sobre incidencias de subast3s ó de arren
damientos de los mismos bienes ocurran entre el Es
tado y los particulares que con él contrataren se venti
larán ante las Corporaciones y con su jeción á los trá
mites que dispongan las leyes é instrucciones que re
gulan estos servicios. Las cuestiones sobre dominio ó 
propiedad, cuando lleguen al estado de contenciosas, 
pasarán á los Tribunales de justicia á quienes corres
ponda»:

Visto el arh 2.° de la ley orgánica del Podér judicial 
que atribuye á la jurisdicción ordinaria la potestad d) 
aplicar las leyes en los juicios civiles y criminales, juz
gando y haciendo ejecutar lo juzgado:

Visto el art. 16 del Real decreto de 8 de Septiembre, 
de 1887, que dispone que, cuando el requerido se decla
re competente por auto firme, oficiará inmediatamente 
al Gobernador para que deje expetita su jurisdicción, 
ó de lo contrario tenga por formada Ja competencia:

Visto el art. 17 del mismo Real decreto, según el 
cual, el Gobernador, oída la Comisión provincial, y 
dentro de los tres días siguientes á la recepción do 
aquel oficio, dirigirá nueva comunicación al requerido 
insistiendo ó no en estimarse competente:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto se ha suscitado con 

motivo del juicio ordinario de mayor c u a n t í a  promovi
do por Doña Antonia de Vega Santos contra el Ayunta
miento de Cebreros para que se declare la propiedad 
de la demandante sobre una faja de terreno que, con-
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finante con el monte núm. 65 del Catálogo de los Pro
pios de aquella villa, considera perteneoerle como par
te de una finca vendida por el Estada en concepto de 
desamortizadle, y por dicha demandante adquirida en 
escritura de 10 de Abril de 1902, inscrita en el Regis
tro de la propiedad. -

2.° Que la cuestión planteada en el pleito, dados los 
términos en que ha sido propuesta, es una cuestión de 
índole esencialmente civil, puesto que se trata de re
solver á quién corresponde la propiedad del terreno 
objeto del litigio, y, por consiguiente, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo de la ley de Contabilidad antes 
citada, de !a exclusiva competencia de los Tribunales 
ordinarios.

3.° Que prescindiendo de si con la resolución de 
31 de Julio de 1903 de la Direcoión general de Propie
dades y Derechos del Estado, por la que se declaró 
aquel Centro incompetente para tomar acuerdos en la 
materia, puede estimarse terminada la vía gubernatifl 
va, ó si, por el contrario, para que ésta quedé apurada 
sería preciso que se practicase previamente el deslinde 
del monte públicé con el que linda el terreno que se 
discute, es punto resuelto por unánime jurisprudencia 
en la materia que la falta de aquel requisito no es óbi
ce para impedir la acción de los Tribunales del fuero 
ordinario cuando ante ellos se discute una cuestión de 
propiedad, pues tal omisión únicamente puede dar lu
gar á la oportuna excepción dilatoria, de la exclusiva 
competencia de la jurisdicción llamada por la ley á en" 
tender de la cuestión principal sometida á su conoci2 
miento.

4 .° Que firme el auto del Juzgado en que se declaró 
competente para entender en el asunto, el Gobernador » 
debió limitarse á insistir ó desistir de la contienda 
suscitada, pero en modo alguno podía, con arreglo á la 
ley, promover nueva competencia sobre el mismo 
asunto, como aparece hecho en el caso de que se tra ta , 
toda vez que, legalmente planteado el conflicto, no pue
de la Autoridad requirente dejar abandonado su primer 
requerimiento, sino insistir ó desistir del mismo, conl 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 16 y 17 del Rea 
decreto de 8 de Septiembre de 1887.

5.° Que habiendo insistido la Autoridad gubernati
va en su primer requerimiento, la expresada falta co
metida en la tramitación de esta contienda, por no 
afectar ya á lo esencial del procedimiento, no da lugar 
á la declaración de mal formada, aunque sí á la de nu
lidad del segundo requerimiento de inhibición dirigido 
al Juzgado ante quien se sustanció la primera compe
tencia promovida por la misma Autoridad;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad-judicial, declarar nulo el segundo requeri
miento dirigido al Juzgado por la Autoridad guberna
tiva, y lo acordado.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
21 Presidente del Consejo de Ministros,5 

¿i estonio I?Saura y ITIontaner.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
éntre el Gobernador de Huelva y el Juez de instruc
ción de La Palma, de los cuales resulta:

Que en 23 de Septiembre de 1906, Doña Concep
ción G., viuda de H. Pinzón, dirigió un escrito al Pre
sidente de la Audiencia de Huelva denunciando: que 
en el mes de Enero envió á la dehesa La Volamina, de 
D. Fernando Vaz, dos becerras, las cuales desapare
cieron, siendo después encontradas en la dehesa La 
Parrilla, de la propiedad de D. Francisco Pérez Vaca, 
quien sa negó á entregarlas; que como a pesar de las 
diligencias practicadas por la Guardia civil y por otras 
personas que han intervenido en el asunto, no le han 
sido entregadas las mencionadas reses, no obstante 
haber transcurrido largo tiempo desde que le prome
tieron su envío, determinó que un hijo suyo se trasla
dara á Bollullos del Condado con objeto de recogerlas, 
lo cual no pudo éste conseguir, averiguando que la 
persona en cuyo poder se encontraban alegaba que las 
retenía en virtud de subasta realizada por la Alcaldía, 
previo el oportuno expediente, extremo que la expo
nente supone falso por no haber sido entregada á la 
Sociedad de Ganaderos cantidad alguna referente á ga
nado mostrenco con la marca ó hierro correspondiente 
á la que pertenece á las vacas de la denunoiante:

Que remitida la denuncia al Juzgado de La Palma, y 
acordado por éste la instrucción del oportuno sumario, 
aparece en él, entre otras diligencias, una certificación 
de un expediente de subasta de ganado mostrenco in
coado en el Ayuntamiento de Bollullos del Condado á 
virtud do comparecencia de D. Francisco Pérez Vaca, 
del cual resulta: que habiendo éste manifestado que en 
su dehesa La Parrilla habían aparecido dos becerras,

se procedió á su remate en 24 de Diciembre de 1905, 
previos los oportunos anuncios del hallazgo, depósito 
de las reses en poder del compareciente y tasación pe
ricial de las mismas, adjudicándoselas á D. Justo Cos
tada Camero en 310 pesetas, precio de su tasación, en
tregándose al Visitador de la Asociación de Ganaderos 
en 17 de Septiembre de 1906 la cantidad de 165 pesetas, 
resto líquido de aquella sum8, una vez satisfechos los 
gastos que el expediente originó; también aparece en 
los autos un ejemplar del Boletín oficial déla provincia 
de Huelva, en el que se insertó anuncio del hallazgo, 
pero equivocando la clase del ganado, pues se daban 
por extraviadas des burras, en vez de las dos becerras 
de que se trata:

Que hallándose el Juzgado instruyendo el sumarió, 
el Gobernador civil, de acuerdo con lo informado por 
la Comisión provincial, le requirió de inhibición, fun
dándose: en que el asunto de que se trata es de la com
petencia de la Administración, porque según determi
na el art. 15 del Reglamento de 24 de Abril de 1905 
para la administración y régimen de las reses mos
trencas, la resolución de las reclamaciones y protestas 
que se formulen contra las subastas corresponde a los 
Gobernadores civiles, siendo inapelables las providen
cias que con tal motivo dictaren:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado mantuvo su 
jurisdicción, alegando: que teniendo por objeto el pre
sente sumario, no sólo la comprobación y persecución 
del hurto de las becerras, sino también investigar si 
la equivocación que aparece en el sumario del extravío 
inserto en el Boletín oficial de la provincia obedece á 
un error material ó si constituye por el contrario una 
falsedad, y tratándose, por lo tanto, de hechos com
prendidos como delitos en eb Código penal, correspom 
de su conocimiento á los Tribunales ordinarios, y que 
como no se trata de ninguna reclamación ó protesta for
mulada en el acto de la subasta, caso en el que tendría 
competencia el Gobernador civil, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 15 del Reglamento invocado en el re 
querimiento, sino déla investigación y comprobación 
de hechos constitutivos de delitos perseguibles de ofi
cio, falta la base en que fundamentar la competencia 
promovida:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo nuevamente 
informado por la Comisión provincial, insistió en el re
querimiento, resultando de lo expuesto el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites;

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judicial, 
que atribuye ála jurisdicción ordinaria «la potestad de 
aplicar las leyes en los juicios civiles y criminales, juz
gando y haciendo ejecutar lo juzgado»:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley deba decidir
se por la Autoridad administrativa alguna cuestión pre
via de la cual dependa el fallo que los Tribunales or
dinarios ó especiales hayan de pronunoiar:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto se ha suscitado con 

motivo de la causa criminal incoada en el Juzgado de 
La Palma por lo& supuestos delitos de hurto de dos be
cerras de la propiedad de Doña Concepción Gancinot- 
to, y de falsedad, cometida en el anuncio del extravío 
de las mismas, inserto en el Boletín oficial de la pro
vincia.

2.° Que la averiguación é investigación de Jos he
chos á que el sumario se contrae, así como la determi
nación de si se trata de un verdadero hallazgo ó de un 
hurto, para hacer derivar en su caso la existencia del 
delito ó delitos que con tal motivo hayan podido come
terse, corresponde privativamente á la competencia de 
los Tribunales ordinarios.

3.° Que no hay disposición alguna que atribuya el 
conocimiento de tales hechos á la Administración, pues 
to que no se trata de reclamaciones ó protestas contra 
la subasta celebrada, ni existe tampoco cuestión nin
guna previa que las Autoridades administrativas deban 
resolver, toda vez que, en cuanto al supuesto delito de 
hurto, cabe que éste se haya cometido con independen
cia de la mayor ú menor legalidad con que aparezca 
instruido el expediente administrativo de subasta, y 
con relación al de falsedad, la única cuestión que pu
diera apreciarse relativa á determinar si la equivoca
ción con que aparece en el Boletín oficial de la provin
cia el anuncio de la subasta obedece á un simple error 
material ó integra aquel delito, constituye precisamen
te la cuestión de fondo de la privativa competencia de j 
la jurisdicción ordinaria; y 1

4v° Que no se está, por lo tanto, en ninguno de les i 
casos en que por excepción pueden los Gobernadores § 
suscitar contiendas de competencia en los juicios-cri- i 
mínales; ' 1

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo ep declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros;

Antonio Maura y IVIontaner.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por D. Car

los Vara dé Aznares, Presidente del Banco Aragonés de 
Seguros y Créditos, vecino de Zaragoza, en solicitud 
de que le sean devueltas las 1.500 pesetas ingresadas en 
la Delegación de Hacienda de la citada provincia en 26 
de Diciembre último para redimir del servicio militar 
activo al recluta del reemplazo de 1907, por el cupo de 
Etorrio y zona de reclutamiento de Bilbao, Pedro Ogui- 
za Sarava, una vez que surtió los efectos de la reden
ción del mismo la carta do pago núm. 359, expedida en 
17 del propio mes por la Delegación especial de Ha
cienda de Vizcaya; y hallándose acreditado que se ve
rificó por duplicado la redención del servicio de dicho 
recluta;

El Rby (Q. D. Q.) se ha servido disponer que sé de
vuelvan las 1.500 pesetas correspondientes á la carta de 
pago núm. 188 de entrada y 1.089 de registro, tomo 
3.016, expedida en 26 de Diciembre de 1907 por la De
legación de Hacienda de la provincia de Zaragoza, can
tidad que percibirá el individuo que hizo el depósito, ó 
la persona autorizada en forma legal, Begún previene 
el art. 189 del Reglamento dictado para la ejecución de 
la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. 
Madrid 21 de Marzo de 1908.

PRIMO DE RIVERA
Sr. Capitán general de la quinta región.

Exorno, Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este 
Ministerio en 8 de Noviembre último, promovida por 
José Romero Pazos, recluta del reemplazo de 1907, por 
el Ayuntamiento de Camarinas y zona de reclutamien
to de la Coruña, en solicitud de que le sean devueltas 
las 1.500 pesetas correspondientes á la carta de pago 
número 213, expedida por la Delegación de Hacienda 
de la expresada provincia en 9 de Agosto último, una 
vez que surtió los efectos de la redención del servicio 
del mismo la carta de pago nútm 66, de fecha 21 do 
Septiembre del año próximo pasado; y habiéndose jus
tificado que se efectuó por duplicado la redención del 
recurrente;

Ei Rey (Q. D. G.) se lia servido disponer que se de
vuelvan las 1.500 pesetas que representa la indicada 
carta de pago núm. 213, expedida por la Delegación do 
Hacienda de la provincia de la Coruña en 9 de Agosto 
de 1907, cuya suma percibirá el individuo que hizo el 
depósito, ó la persona autorizada en forma legal, según 
previene el art. 189 del Reglamento dictado para la  
ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de Marzo de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr.*Capitán general de la octava región.

MINISTERIO DE HACIENDA

BE AL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido por esa Di

rección general con motivo déla  instancia elevada á 
este Ministerio por el Director Gerente de la Sociedad 
Unión Alcoholera Española, proponiendo, en virtud de 
las facultades que le concede el art. 14 del Reglamento, 
el nombramiento de D. Rafael Barbey, D. Juan Fábre- 
gues y D. Rufino Torrubia Martínez para el cargo de 
Inspectores especiales de la Renta del aloohol, cuyo co
metido habrán de desempeñar indistintamente en uno 
ú otro puntó, según lo exijan los intereses de la Renta 
y los de la Sociedad proponente:

Vistos los artículos 31 de la ley de 19 de Julio de 1904 
y 14 del Reglamento de 7 de Septiembre del mismo año, 
hoy vigentes:

Considerando que la Unión Alcoholera Española es 
una Sociedad legalmente constituida, représeíííátiva de 
intereses colectivos, á quienes afecta la vigente ley de 
Alcoholes, y, por tanto, con derecho á hacer Aso de 
las concesiones compréndidáS ea las disposiciones antes 
citadas: ' ‘
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Considerando que dichos preceptos facultan á las re 
feridas Corporaciones para velar por el cumplimiento 
de la ley, cooperando á la acción fiscal do la Hacienda 
por medio de Inspectores espeoiales, cuyos haberes, 
dietas ó gastos deberán sufragar directamente las enti
dades que propongan su nombramiento; y

Considerando que los intereses de la Hacienda y los 
de la Sociedad solicitante son análogos, en cuanto á que 
á ambas les conviene la represión de la fabricación y 
circulación clandestinas de los artículos sujetos al im
puesto;

S. M. el Rev (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido nom
brar para el cargo de Inspectores espeoiales de la Ren
ta del alcohol, cqn ejercicio en cualquier punto del Rei
no, fi D. Rafael Barbey, D. Juan Fábregues y D. Rufi
no Torrubia Martínez, á propuesta y por cuenta de la 
Sociedad Unión Alcoholera Española, los cuales, para 
el cumplimiento de su cometido, se atendrán estricta
mente á las prescripciones del Reglamento; debiendo 
la citada Sociedad devolver las credenciales de dichos 
Inspectores cuando por cualquier motivo cesen en el 
ejercicio de sus funciones.

De Real orden lo oomunioo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 23 dé Marzo de 1908.

SÁNCHEZ BUSTILLO 
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO D EJLA _  GOBERNACION

REAL ORDEN

Desde principio del siglo anterior ha sido aspiración, 
compartida por todos los Gobiernos, y servicio precep
tuado en multitud de disposiciones, la formación de una 
Estadística de Beneficencia.

Mal atendidos los servicios benéficos de las provincias 
y  de los pueblos, tanto por falta de recursos como por 
defectos de organización, no sólo interesaba conocer el 
número de pobres y de enfermos asistidos en estable
cimientos públicos, sino el motivo y la importancia del 
déficit, para implantar en firme reformas que permi
tieran cubrir normalmente tales atenciones.

Pero al mismo tiempo convenía favorecer el ejerci
cio de la beneficencia particular, porque la eficacia de 
su acción bienhechora redundaría en alivio de las car
gas públicas donde quiera que la caridad hubiera fun
dado Asilos, Hospitales, Hospederías ó Escuelas cuyo 
normal funcionamiento complementara análogos ser
vicios del Estado, de la Provincia*^ del Municipio.

Era, pues, base de toda ley orgánica conocer el al
cance de las necesidades y la importancia de los recur
sos públicos ó privados con que se contaba para satis
facerlas; y de aquí la serie de disposiciones que, sin 
entrar en pormenores, desde 1813 van dirigiéndose á 
los Ayuntamientos, 3 los Prelados, á los Cabildos, á 
las Juntas de Caridad, á los Jefes políticos y á los Go
bernadores para que formaran1 inventarios de bienes 
benéficos, inquiriendo en Archivos, Notarías y Regis
tros cuantos datos oonvinieran para integrar el legado 
de la caridad én favor de los desvalidos.

Pero de una parte las agitaciones políticas y las gue
rras civiles, y de otra la falta de uniformidad en el 

servicio, malograban los esfuerzos del Poder Central 
para llevar á término feliz empresa tan fecunda.

En vano cada Gobierno reproducía y ampliaba las 
anteriores disposiciones, encaminadas á recapitular los 
datos concernientes á la beneficencia en todos sus ra
mos, pues ninguna ordene' puede ser eficaz si carecen 
sus ejecutores de instrumentos adecuados para cum
plirla. _ ,

Ni los antiguos Jefes polílk'os, ni los actuales Gober
nadores, reclamados constantemente por asuntos de 
interés perentorio, pudieron iledicar su atención á 
trabajos tan espeoiales como el ele la Estadística. Ór 
gañíamos auxiliares y técnicos, dedicados exclusiva
mente á la beneficencia, son, por el contrario, los que 
pueden realizar la labor asidua y constante de re
constituir la historia moral y económica de las institu
ciones benéficas, conocer en qué manos se encuentran 
los bienes, cómo se administran, á qué necesidades 
atienden, y qué mejoras orgánicas pueden realizarse; y 
tales son las actuales Juntas provinciales de Benefi
cencia, á cuya gestión, aún deficiente, se deberá la pri
mera Estadística de la Beneficencia particular, y de 
las que, afianzando su funcionamiento, pueden espe
rarse más luminosos resultados.

Dejando á salvo el generoso intento de 1872, en que 
se circularon á los (Sobornadores instrucciones y mo- ! 
dolos para formar la Estadística de la Beneficencia, j 
puedo decirse que el verdadero impulso, en lo que *

! atañe á la particular, data de la Instrucción vigente 
! de 1899.

Desde entonces pudo entreverse la posibilidad de 
ella por las facultades asignadas, bajo la acoión di
rectora del Protectorado, á las Juntas de Beneficencia, 
y éstas fueron las obligadas á cumplimentar la circular 
de la Dirección general de Administración fecha 6 da 
Febrero de 1904 y la Real orden de 13 de Agosto del 
mismo año, disponiendo la formación de una Estadís
tica de la Beneficencia particular.

Los resultados no podían ser totalmente satisfacto
rios; era imposible que el celo y la inteligencia, en el 
cumplimiento de Un servicio de suyo complicado y di
fícil, resplandecieran por igual; y así, aun cuando die
ron las Juntas por cerrada y conclusa la Estadística, 
después de repetidas rectificaciones impuestas por la 
Dirección genera], era enorme y desconsoladora la di
ferencia entre unas provincias, cuyos estados precisos, 
claros, concienzudos, se atenían en todo ¿ lo dispuesto, 
y otras que, contra lo que se podía esperar de su abo
lengo benéfico, parecía que"consignaban los datos de 
la Beneficencia como cumpliendo una misión inútil y 
enojosa, y respondiendo sin fe y sin acierto á las órde
nes del Protectorado.

A tales deficiencias débese la tardanza en formar y 
publicar la Estadística de la Beneficencia particular.

El Ministro que suscribe, no sólo ha ordenado insis
tentemente la rectificación y ampliación de aquellos 
trabajos, hasta ponerlos al día y expurgarlos de erro
res en lo posible, sino que dispuso la formación de Es
tadísticas de la Beneficencia general, provincial y mu
nicipal, con detalles de bienes, rentas, subvenciones, 
asistencias y costes de estancias causadas en cada uno 
de los establecimientos públicos, y además, para hacer 
fructífera, en todo cuanto sea factible, .la recopilación 
de datos realizáda, ha determinado lo conveniente para 
que se analicen los de la beneficencia particular, com
parando la importancia dé los bienes en unas provin
cias y otras y Ja proporcionalidad con la población 
de cada una; el número de fundaciones en cada pro
vincia y en cada siglo; y dividiendo en grupos las apli
caciones de la beneficencia privada, se estudian so
bre los imperfectos datos aportados, la orientación de 
los sentimientos caritativos de los fundadores, pre
parándose, por último, los necesarios trabajos para que 
de modo ostensible revelen al país el estado actual de 
los intereses benéficos en España.

No se limita á esto la labor encomendada á la Direc
ción general de Administración, porque es de todo pun
to indispensable dar vida á la acción del Protectorado, 
poniéndole en condiciones de que haga efectiva la mi
sión que le encomiendan las leyes, y con tal propósito, 
prepara trabajos que responderán de una manera efi
caz á este objeto, para que normalmente se cumplan 
por las fundaciones respectivas los fines que deter
minaron su institución en pro de los necesitados ó des
validos.

Aunque los datos estadísticos hasta hoy reconocidos 
adolecen de omisiones, deficiencias y oscuridades que 
no se acertaron á salvar en muchas provincias, á pesar 
de los repetidos esfuerzos hechos para lograrlo, ha pa
recido preferible su publicación á demorar ésta en es
pera de obtener una obra en cierto modo perfecta; por
que aparte la difioultad de conseguirlo, el único medio 
de acercarse á ella, agotados los recursos oficiales, 
no puede ser otro que promover la colaboración de las 
personas que, por sus aficiones, conocimientos ó inte
reses en cuanto afecta á las fundaciones benéficas, ven
gan espontáneamente á rectificar errores ó señalar de
ficiencias sobre la base que les ofrece la estadística 
que por vez primerá verá la luz pública en la forma y 
términos en que se ha de efectuar.

No tardarán en apreciarse los frutos de tal publica
ción. Las Juntas que suscribieron los cuadros estadís
ticos, ya por impulso propio, ya per el ejemplo de 
otras provincias, acudirán á rectificar los datos incom
pletos y confusos; las familias de los fundadores apor
tarán espontáneamente datos desconocidos sobre ins
tituciones de que hoy se tienen someras noticias, y la 
estadística, en suma, será un timbre glorioso para los 
bienhechores, blasón de sus descendientes, estímulo 
de almas piadosas, acicate de los que quieran remover, 
con investigaciones, bienes benéficos olvidados y base 
para el Gobierno de reformas orgánicas que aseguren 
y aumenten la acción del protectorado que le incumbe.

Por tales consideraciones, S. M. el R et (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer que se publique en la Gaceta 
de Mad rid , á partir del día 1.° de Abril próximo, la 
Estadística general de la Beneficencia de España.

De Real orden lo digo á V. I. á los indicados efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 de Marzo 
de 1908.

CIERVA
Srv Director general de Administración.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

M IN IS TER IO  D E M AR IN A

AVISO Á LOS NAVEGANTES 
Dirección genera! de Navegación y Pesca marítima.

Sección de Hidrografía.
En cuanto se reciba á bordeáoste aviso deberán co m b in e  

la» planos, carta» y derroteros correspondientes.
(Continuación.)

4.° La boya Ratier Este será reemplazada por una boya 
pintada con fajas horizontales blancas y rojas lumincsa, con 
una luz blanca de ocultaciones, y fondeada á 100 metros 
próximamente al ESE. de su posición actual.

Esta boya indicará el lado Norte de la pasa.
Situación aproximada: 49° 26' N. y 0° 21' E. (0* 8' E. 

de Gw.)
/ )  Pasa situada entre los bancos Ratier y Amfard.—El 

alumbrado de esta pasa se completará como sigue:
1.° La boya Ratier NW. será reemplazada por una boya 

roja luminosa, con una luz fija verde que indicará el lado 
Sur de la pasa.

Situación aproximada: 49° 26r N. y 6® 18' E. (0o 05rE. 
de Gw.)

2.® Una boya negra luminosa, con una luz blanca de ocul
taciones, será fondeada al SSO. de la Gambe d’Amfara nar& 
indicar el lado N. del canal.

Situación aproximada: 49° 27' N. y 6® 19' E. (0o 07' E* 
de Gw.)

g) Fondeadero de la Carosse.
1.® Una boya pintada con fajas horizontales negras y  

blancas luminosa, con una luz fija blanca, se fondeará á una 
milla próximamente al Sur de la boya luminosa Norte del 
fondeadero de la Carosse.

Situación aproximada: 49° 27r N. y 6° 15' E. (0° 03' E. 
de Gw J

2.° La boya roja luminosa Norte del fondeadero de la Ca- 
rosse, que tiene actualmente una luz fija blanca, será reem
plazada por una boya negra luminosa con una luz roja.

Situación aproximada: 49° 28' N. y 6° 15' E. (0° 3' E. 
de Gw.)

h) Pasa al Norte del banco de Amfard.—La boya lumino - 
sa del Haut de Quarante, que tiene actualmente una luz fija 
blanca, será reemplazada por una boya negra luminosa, con 
una luz fija roja, fondeada á 160 metros próximamente al 
SW. de la cabeza del banco cubierto con 0 5 metro de agua.

Situación aproximada: 49° 28' N. y 6° 18' E. (0° 05' E. 
de Gw.)

Cuaderno de Faros serie B, páginas 170 y 178,
Carta núm. 804 de la sección II.

Banco d el V ergoyer. — Supresión accidental de la
boya lum inosa Oeste. — Avis avx Naidgateurs, nútne*
v 'o 70/401.París, 1908.
Núm. 154.—-La bsya roja luminosa Oeste del banco del 

Vergoyer, que tiene una luz fija verde, se ha suprimido ac
cidentalmente.

Esta boya se volverá á colocar cuando las circunstancias 
lo permitan.

Situación aproximada: 50° 36' N. y 7° 12' E. (\° 12' E. 
de Gw.)

Cuaderno de Faros serie B, pág. 202.
Carta núm. 217 de la sección II.
El Director general, E m ilio  L uakco .

MINISTERIO DE FOMENTO
Dir eeión g e n e ra l de O bras p u b l ic a

Puertos.
Vistos los presupuestos de gastos que ocasionará la con* 

servación de los puertos á cargo del Estado en esa provincia 
durante el añe de 1908, que remite esa Jefatura:

Resultando que se hallan bien redactados y que todas las 
partidas que en ellos figuran se encuentran debidamente 
justificadas:

Considerando que en las 74 354‘93 pesetas á que asciende 
su importe en conjunto, según se detalla á continuación, se 
incluyen 7.000 pesetas para la adquisición de una gabarra 
para transporte de materiales y el de una grúa que pueda 
elevar 3.000 kilogramos, cujo material debe adquirirse por 
el sistema de concurso;

S. M. el Rey (Q. D. G.), da acuerdo con lo propuesto por 
esta Dirección general, ha tenido á bien disponer:

1.° Que se.aprueben los presupuestos de los gastos que 
ocasionará la conservación de los puertos á cargo del Estado 
en esa provincia, por su importe en conjunto de 74 354‘96 
pesetas.

2.° Que se autorice á la Jefatura para que los gastos "se 
hagan por administración, excepto la adquisición de la gaba- 
rra y grúa para el puerto de Villaviciosa, que debe hacerse 
por el sistema de concurro, por el importe máximo de 7 000 
pesetas que figuran tn el presupuesto de dicho puerto, de
biendo la Jefatura redactar el pliego de bases que, una vez 
aprobadas, han de servir para que se verifique el citado con
curso.

Lo que de Resl orden, comunicada por el Exemo. Sr. Mi
nistro de Fomento, digo á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos añoa. Madrid 17 de 
Enero de 1908.=El Director general, R. A.ndracte.=Sr. In 
geniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Oviedo.

Presupuestos de conservación de los puertos é cargo 
del Estado durante e l año de 1908,

Pesetas.

CudiJlero............................................. . 8.132 25
Candis. • .........................    2.39990
Luarca ...........      3.633*20
A v ile s ...  ......................................   21.65691
Luanco............... ............ ......................... .. 2 490*54
Villaviciosa ........ . . . . . ........... . 13.802
L a s t r a s . . . . . . . . . . . . . . . . .............................. j 5*532
Llanas   ....................................   306*41
Navia. . . . . . . . . ......................................... ....... . 2.604
San Esteban de Prayia  ...........   10.737*75

T o t a l . . . . .   .............. ' 74.354*96
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N O M B R E S

PROVINCIA

DE

SU NATURALEZA

FECHA

DEL NACIMIENTO
AÑOS

DE

EDAD

ANTIGÜEDAD DETERMINADA
POR EL MAYOR TIEMPO 

DE SERVICIO EN LA CL̂ SE

TOTAL DE SERVICIOS

AL ESTADO DESTINOS OBSERVACIONES

Día. Mes. Año. Años. Meŝ s. Días. Años. Meses. ' i Días.
—  . -----  ....—  ... . .v_ . —

D Julio Sslt eíli y Collar......... • ......... Madrid....... . 5 Mayo...........
Septiembre. 
Diciembre...
Enero.........
Febrero.......
Junio...........

1873 34 > » 19 > » 19 Madrid..__________ Por oposición.
3Ó4
•;Mr>

Alfredo Oastell Ar>ad....... .............. 16
27
27
29
3

1873
1873

34 > 9 19 9 9 19 ídem ....................... Idem.
V&leneift........... 34 » 9 19

19
» 9 19 Idem...................... Idem.,5 3?)

Julián Coro .....................
Car'os GjuLgo Hernández..............

1874
1874
1874

34 > 9 9 9 19 Idem ....................... Idem.366
867 Guadalajara.... 

Madrid.............

Valencia..------
Cádiz.................

Madrid. . ..

33
33

»  ■ 
»

9
9

19
19

»
9

9
>

19
19

Id em :.....................
Idem ............... ! . . .

ídem.
Por oposición.—Tiene ser

vicios militares.
Por oposición.
Por oposición.—Tiene ser

vicios militares.

Por oposición.
Idem.

O JO

360
310

371

Juan Móln^r R oirígU 'Z ..................
Jiuii Reg ití H d Igo.......................

José María Ripoil y Palacios-Pa-
ah*r*n . . .

18
24

17

Septiembre., 
ídem ...........

Diciembre...

1874
1874

1874

33
33

33

»
>

»

9
9

» -

19
19

19

9
9

9

9
9

»

19
19

19

Idem ........... ........
Idem ........................

Idem ............. ........
Guadalajara.. . 14

13
Enero......... 1875 33 9 9 19 9 » 19 Id em .. . . . . . . . . . . .n i í

873
374

ídem ........... 1876 31 P 9 19 19 Idem ....................... Idem.
2 0 Mar¿o......... 1876 31 P 9 19 » 9 19 Idem . . . . . . . . . . . . . . Idem.

Francisco Lóp z Rodrigo................
Teodoro Sdáu y G a jn l..................
A rgel Pedreir* Frenan l e z .............
Ricardo Pérez VaMés y Goazaiez..

Zaragoza..........
PuLnoia.------ -
Vadrid..............

3 Junio . 1876
1877 
1877 
1877

31 » $ 19
19
19

9 9 19 ídem . . . . . . . . . . . . Idem.3 / D 
310 U

1

19
18

Enero 31 * 9 9 19 Idem ............. ......... Idem.
30 » » 9 9 19 Idem ....................... Idem.o / /

378 ídem........... 30 9 9 19 9 » 19 Idem....................... Idem.
A b r il. .......... 1877 30 9 9 19 9 9 19 Idem... .Y . . .___ Por oposición.—Tiene ser

vicios militares.
Por oposición.
Por oposición.—Tiene ser

vicios militares.
Idem.—Idem.
Por oposición.
Idem.

J < J

,380 
38 i

382
883

LjUl  ̂A»Uv vC . Uví U Jí*4 v * • * « - * » * * * •

Manuel Díaz Guerra y Oehoa.........
F;aocis:o.García Rodngu z .........

B ddomero Ferrer G arcía...............
T) .< I ta í A M

ídem ................
Oviedo.. . . .  —

A 1 i can t e .........

18
2 1

6

18
3

1 1

16

Mayo...........
Septiembre..

Marzo . . . . . .
ídem ...........

1877
1877

1878 
1878

30
30

29
29

»
9

»
9

9
»

9
9

19
19

19
19

9
»

9
9

9
9

9
9

19
19

* 19, 
19

Idem
Idem . . . . .  ..............

Id em ................ .
Idem ..................

Juaa Cor?do y López...................... Madrid.............. Julio . . . 1878 29 » 9 19
19

9 9 19 Idem . .....................0^4
385 Id em .......... 1878 29 » 9 9 9 19 Idem ..,................... Idem.

1878
1878
1879 
1879

29 19
19
19
19

9 9 19 Idem .........* Idem.Mainel Escudero Matamoros.. . . . .
Emilio Ay?art Lóp^z......................
Luís González Oasenavc................

DAuílJ o¿............
9 Noviembre.. 29 > 1 9 P 19 Idem.. • ................... Idem.oí? / M^urid. , . . . . . .

O viedo.............
Cuenca . . .

1

3L
28 9 » 19 Idem* .* .* . . * • • • • » Idem.Otte

389
390
391 
*>oo

Idem . . .  — 28 9 9 19 Idem ................. Idem.
Lorenzo López SU inas...................
Anastasio de Soto y N u ñez.............
Alfonso Soto Retes................ .........

7 1879 28 » 9 19 \ 9 9 19 Idem . . .  ............... Idem.
0  . . . . . . 2 2

1 2

27 .
30
19
9 )

uj. a j  ........... .
1879
1879

28 9 9 19
19

\
9 9 19 Idem.. <(>«•••■••••. Idem.

23 9 9 9 » 19 Id em ................... Idem.
393
* V ) l

Guadalajara . . . Octubre . . . .  
Diciembre.. 
Marzo . . . . . .

1879 23 9 p 19 » 9 19 Idem ...................... Idem.
1879 23 » » 19 9 » 19 >Idem.......... . Idem.

o (. VA 1880 27 > 9 19 9 9 19 Idem ................... . Idem.O i/ o
896 Jo;¿ envera Benau......................... Valencií...........

Córdoba...........
1880
1830
1880
1881
1 8 8 1

27 » 19
19
19
19
19

» 9 19 Idem ............ Idem»
•TU .27 p 9 9 9 . 19 Idem . ............. . Idem,oV» / uusn de Castro y Iletedia.

Tir*o Villarrubia Gómez.......... 30
1 0

25

Nov.einbre..
Enero..........
Abril

27 9 9 9 19 Idem....................... Idem.• >□£! 
OCQ ijuiilJermo Roldan de la Fmente... .

\J y 18'lU......... . •
27 9 9 9 19 Idem ............. .. • y. Idem.oV’r

400
401
402
403
404
405
406 
4u7

408
4 i :9 
410 
4 i 1 
412

Ai fot. so Pujante Martínez — .........
Pei? o Riv?*s Jiménez . ..........í . . .

LT ua l oí i d j o* * ct . . .
Mure a .............
Oác-íres...........
\1 ó 1 a nr.»

26 9 9 » 9 19 Idem ...................... . Idem.
8 Mayo. . . . . . . 1881 26 9 » 19 9 19 Idem ................... Idem.

17í*1 fí*> 15i Tilrt Vtí 14
26

J <T¡ jo......... 1881 26 » 9 19 » 9 19 ídem ....................... Idem.EiUUaiUU INtlVai ilj» lio la ülaYO • • • • •
to<2 IVi ** Hst Rp.vnft] SeVJ i ÍP . . . Diciembre... 1881 26 » 9 19 9. 19 Idem ..................... Idem,

T-odosio A ’igiuro Chacón > CIlíood
Eugenio Villar A r ro y o ..................
Joaquín García Yerro......................
L?óa G nzález V ivas ......................

Manuel Blanco A lvarez..................
José Tarragona de Gom ar.. . . . ----
Benigno Antón Gómez....................
Miguel de Alberti y V itón .............
Gr»ciano Guijarro y García de la 

Rosa « • •

Ciudad R e tí----
['oiedv..............
Guipúzcoa.......
(ú t»oc

1 1

2 0

2 1

1 1

En-ro.........
I dem

1832
1882
1 8 8 2

1882

1832
1882
1882
1832

1883

26
26

>
»

»
p

19
19 »

9
9

19
19

Idem . . .  ...............
Idem ............. .

Idem. ^  
Idem,

Febrero.......
A b ril...........

25
25

»
»

9
9

19
19 »

9
9

19
19

Idem...................
Idem .................

Idem.
Por oposición*— Tiene ser-, 

vicios militares.
Por oposición.
Idem. - 
ídem.

Zamora...........
Léri la ..............
\4 11 t+ n \ sk

1

6

27

25 » 9 19 " 
19 
19 
19

9 9 19 Idem ........... .
ídem........ .7
S-ípirembre.. 
O ‘itubre . . . .

Diciembre.. 
Septiembre.. 
Idem . . . . . . .

25
25

9
9

»
9

9
9 *

9
9

19
19

Idem,.*7>.................
Idem .. * ...........itiureÍ& - 

O 917 13 25 9 9 9 9 19 Idem ....................... Idem.

Toledo . . 18 24 » 9 19 » 9 19 Idem ...................... Idem.
413
414
415

416
417

418
419
420
421
A 0 9

EritMrm  ̂ P pv VI« H d i 5 1884 23 » 9 19 9 9 19 ídem ....................... Idem.
A oik' í'Ít) Twlpri’nn fiJ/ic: Ide n .................

T i^OTAB )
30 1884 23 » 9 19 9 * 19 ídem .................... . Idem.

("rflUVilln r.Ál P7 Hp £Ll*íTia?! 25 Nov e nbre?. 1884 23 » 9 19 9 » 19 Idem ...................... Por oposición,—Tiene serT 
vicios militares.

Por oposición.
Por oposición.—Tiene ser

Ais riflcíplln v T A 1 1 )) v» » 9 19 » »  . 19 Idem .................
T,ní<s Hp Oacti-o PíidrítMiPT f.aÁn '-j >> p > 9 19 9 9 19 Barcelona...............

Ran G a orí P Ti! «jan ni Mnrrt? 7.4 OP79 »
i

» > 9 19 9 » 19 Madrid...................
vicios m ilitares. 

Por oposición. 
Idem.José Jaldón Mora.............................

Francisco Jiménez Segura.............
Manuel Rodríguez de Vera y Romero 
Enrique E.Labrador y Pérez AUuna 
Fernando da Fagoaga y Armaba- 

rr.->n* • . , , , ,

CJ naife > 9 19
19
19
18

18

9 19 ídem .....................CluvI .***%*• 
& \ rv\ a o £ » 9 9 19

19
Idem ................. . • • Idem.A. tilínrlH . 

M ti p/ii a
9

» 9 9 9 > Idem ................. Idem.
iVÍ *A t*l 1* i i 1 97 a ntí^m L t*A 1834

1883

23

24

$ 9 1 1

8

6

1  

. %

14

2 1

Idem . . * . . . » » • • • • • Idem.í±Cá£
423

iil a *i 1 1 u « • • • • • • * 

Z u r a  o*A7.i& -

■O i

7

OopiiruxJULUl o..

Mayo. . . . . . . » Idem............. Idem.
424
425

Pp pñ P 4.PpHv»4\ ]VfnHi*ifI Febrero . 1878 29 9 9 18 2 1 2 Id em . . . . . . . . . . . . . Idem.
Emilio Ande?ro Izqu ierdo. . . . . . . . Granada. . . . . . . 1 0 Diciembre.. 1879 28 ' 9 18 1 7 8 Idem .,.#................. Por oposición,—Tiene ser

426 Bernardino del Vado y López Sol 
dado ............................. ....... Guadalajara . , .

V » ípnoifi
17
18

Julio. . . 1879 28 9 9 18
18

18
18

1

9
3 29 Idem ................ *

vicios militares.

Por oposición.
Por oposición.—Tiene ser

vicios militares.
? 427

428
429
430
431
432
433

Andrés Boix Fu^io . . . . . . .  . . ,  . Febrero , . . .  

>

1874 33

»

» 9 1 1

1 0

6

1

14 Idem .. . . . .  * .........

Jesús García Marinas.. . . .  . » 9 » 9 8 Coruna...............*.
Fm t«quio Cabezas Cediel . iVT n rirí H 2 0 Septiembre.. 

Noviembre.. 
Febrero . ..

1881 26
25

$ 9 28 Madrid... . . » ......... Por oposición. 
Idem.Tomás Flórez V icen te.......  ......... Rítí'í'Pil rm 29

2

1882 9 9 18
18
18
18

or
9 7 /Idem. .....................

Manuel Rogelio Barco López......... Cí trí (■ do 1873 34 9 9 9 p 18 Idem........ . Idem.
Laureano Martínez Pajaras........... Idem 6

6

Enero.. 1874 34 » 9 p 18 Idem. ..................... Idem,
F’edprico de Palomera v Mora......... Badajoz............. Marzo . . . . . . 1874 33 » » 9 9 18 Ldem_ ................. Idem.

434 Emilio Rojas Rupérez.................... Madrid > 25 Idem ......... 1874 33 » 18 » 18 Idem ...................... ídem.
435 Joaquín Siró Goyanes.................... ídem * 1 A b r il,. • . . . 1874 33 18 9 9 18 Idem .................. Idem.
436 Antonio Lozano de Sosa y Chamorro Cáceres......... . 16 v Ju lio ........... 1874 33 9 » 18 9 9 18 Idem . . . . . . . .H........ Idem.
437 Sandaüo Ballesteros V illa lobos.... Toledo 7 Agosto . . . . . 1875 32 9 18 9 p 18 ídenv...................... Idem.
438 Juan de Haro G u ija rro .................. jaén » 18 Enero. . . . . . 1877 3L 9 18 9 p 18 Idem .. . . . . . . . . . . . Idem.
430 Alejandro Dorrego Rodríguez.. . . . Toledo 18 Octubre .. 1876 3) 9 9 18 9 p 18 Idem........... Idem.
440 Lu's Mesas Camuñas ...................... Madrid 29

\/wvviy i v * • • •
N oviem bre.. 1876 3Í 9 . 9 18 9 9 18 Idem . .................. Idem.

441 Vicente Galera y Marfil....... .......... g
11 U T Iv i|l Wi v* »
nííMftm Hm 1876 31 9 18 y\ p 18 ídem ........... . Idem.

442 Manuel Ruiz Hernández................. A TDftría 1 0

L/Ivl\3Jil va O ♦ •
Idem . . . . . .  * 1876 31 9 9 18

f/
p 18 Idem.. . . . . . . . . . . . . Idem.

443 Domingo Rafaei Crespo Buen l ía . . . Xo¡ edo 2 0 Idem . 1877 30 9 9 18
V
9 9 18 Idem. . . . . . . . . . . . . Idem.

444 Jo^é Pé ez L ó p fz ....... ..................... Madrid. . . . 19 Abril . . . . . 1878 29 9 » 18 9 18 ídem a ............ Idem.
445 José Matute Herrán......................... r . n o »»nrifí 2 1878 29 9 9 18 9 p 18 Id em .. . . . . . . . . . . . Idem.
446 Mariano González B arri.................. León • 18

xjLgÛ LV#* • • • ♦
•í í» nt,i ftim hr a 1878 29 9 9 18 9 p 18 Id em ..................... Idem.

447 Arcadio Cano de la H^rraz.. . . P íi 1 en 2 1

wvUViOlilMi V»*
O i* hi hrft . 1878 29 9 9 18 9 p 18 Idem................... .. Idem.

448 Gabriel Molina M artínez............... Jaén • i 4
v/wiuuro 4 * * •
Noviembre. 1878 29 9 9 18 9 p 18 Idem ................... Idem.

449 Toribio Lechtón Bravo.................. 16
11 J V lO L U  KJt V 'í i

A b r il. .......... 1879 28 9 9 18 9 p 18 Id em .......... . Idem.
450 Demetr o Benavides Gitrama......... Zamora

IU
25 Mayo 1879 28 9 9 18 9 p 18 Idem ................ •.. ídem.

451 Pedro José Pérez Olivares............... A 1 hadare l Junio 1879 28. 9 9 18 p 18 Idem ..................... . Por oposición.—Tiene ser

452 Valeriano Rivera Vela.................... Madrid 2 2 A oo^to 1879 9 9 18 % p 18 Idem ......................
vicios militares. 

Por oposición.
458 José Sauz Ostolaza.............. ........... Giudad Real 15

A g  U »  l)\l. . « • . .
ftrtniiPiYi h i*#! 1879 Ü " 9 9 18

9
9 yy 18 Idem ....................... Por o posición.— Tiene ser

454 Jesús Otero G nzález .................

V / l  ILUCIU l i v f t l  • •  •  «

Lugo . . .

i*./

1 1

QDU « 1 C J L U L  V / i  U »  *  

Uo t*7f% 1880 27 9 9

JLO

18

/f ■ 

p 18 ídétn .. . . . . . . . .  • ..
vicios militares. 

Por oposición.
455 Bienvenido Deleyto Cabo................ Oviedo . » 23 Tul ?n 1880 27 9 18

9

9 9 18 í d e t a o Idem.

(I )  Véase la Gaceta  de ayer.
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M IN IS T E R IO  DE INSTRUCCIÓN PÚ B L IC A  Y B E L L A S  A R T ES

JUNTA CENTRAL DE DERECHOS PASIVOS DEL MAGISTERIO

MEMORIA DE LOS TRA BA JO S REALIZAD O S PQR E S T A  JUNTA EN E L  PASADO AÑO 1907

(Continuación) (1).

E s ta d o  n ú m . 3 .

E s tad o  d em o stra tivo  de la s  pensiones de v iu d ed ad  despachadas p o r esta  Ju n ta  en e l p eríod o  que com prende esta  M em o ria , con expresión  de la s  in te resad as ,
sus causantes, tiem po de s e rv ic io  de éstos, c la s ificac ió n  que h u b ie ra  co rrespond ido  y  pensión conced ida.

NO M BRE; D E LA S  IN TERESA D A S

Ú LT IM A  ESC U ELA
SERVIDA PR O V IN C IA S

Situación del causante 
á

TIEMPO DE SERVICIOS
DEL CAUSANTE

Clasificación
del

Causante.
Pensión

concedida.
POR EL CAUSANTE su fallecimiento.

Años. Meses. . Días. Pesetas. Peseta3-

Doña Brígida Laria  Vado, viuda de D. Ferm ín Ruiz de Zarate....... Gurendes .». • ........ *........... Alava ................... Activo •.. • ........... 27 3 28
29
7

180 120
Doña Rabel Palacios Ochoa, viuda de D. Ferm ín Arredondo......... Salcedo. Idem ..................... Jubilado............ .. 42 1 288 192
Doña Margarita Pons Peris, viuda de D. Alejandro R ipoll..............
Doña Francisca Lafuente Pareja, viuda de D. Gregorio Piñol Ro 

dríguez,. ........................................................................ .

Tárbena................... A lican te.. . . . . . . . . Idem................ . 29 4 495

225
880

920

920

690
720
440
412‘50

550
880
810

1.000
980

330

Val verde...... . • Idem ..................... A c tiv o ......... 25 8 18
11

150 
586 66

613‘32

613‘32

460
480
293‘32 
275

183‘a3 
586‘66 
510

666‘66 
653 ‘32

275 
653‘32

586

Doña Vicenta Bianquez Berra, viuda de D. Antonio Sahuco..........
Doña Josefa Castañeza Rubio, viuda de D. Francisco González 

Alonso......................................... . ...................... ............ .

Albotera.................................. Idem....... . Idem : 37 3

Lubrín . . . . . . . . .  . Alm ería Jubilado. . 36 4
Doña Rosa Sánchez Muñoz, viuda deD . Pedro María Fernández 

Ohacón •.»•».•*.•••• . . . . . . . . . . A l box . Idem ....... Activo............... .. 35 2 20

21
14

Doña María Cuerva Gómez, viuda de D. Francisco Hernando Mar
Tabernas .. . . Idem ..................... Idem .......... 29 6ques. • *'

Doña Encarnación Gómez Díaz, viuda de D. Jerónimo Dana.. . . . . . Cas&vieia.. .......................... A v ila ................. Jubilado.......... • • • 37 5
Doña Jaeoba Jiménez, vfuda de D. Pío Díaz Moreno........... .......... Munífío ....................... Idem ..................... Idem 35 9 23
Doña Segunda Labrado Hernández, viuda de D. Andrés V inuesa.. 
Doña Felicita Calderón y Tena, viuda de D. Francisco Ruiz Ló-

E l Arenal Idem ................. A c tivo ................. 20 8 24

QllÍTltR71Jl . . .  ........ . . . . . . . . Badajoz........ Idem ................ .. • 21 ' 2 17
2#'Doña E  afilia Tárraga Sánchez, viuda de D< Pascual de la Cuesta ..

Doña Josefa Pérez Angulo, viuda de D. Salustiano de Vega...........
Doña Damiana Carrasco Lerma, viuda de D. Manuel Antonio Gue

Villanueva del Fresno. . . . . . . . . Idem ................. Idem .........« ....• . 38 2
Fuente del Maestre ••«..••...#. Idem . . . . . . . . . . . . . Idem................. 29 10 29

Mérida . .. Idem . . . . . . . . . . . . . Idem .............. . •» 32 2 : 24 
13Doña Matilde Galván González, viuda de D. Juan Sánchez.............

Doña María Sánchez Carrasco, viuda de D. Francisco Serrano
Idem •■ ................................ Idem ................... Jubilado 41 3

Macarela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ..................... Activo 21 10 18
8

412‘50 
980

880 
920 
880 
940 
612‘50

1.140 
560

437 50 
700 
920 

1.766‘80
1.140 
1.380

920 
312 ‘50 

1.660 
1.452 50

2.000 
150 
195 
250 
175 
225 
200 
920 
125 
350 
515 
315 50 
367‘50 
262‘50 
318‘75

263‘12 
375 
412 50 
980 
660 

1.660 
550 

1.100 
650

L.100

1.400 
405 
940 
997‘50

660

1.200

560
880

1.700

125

Doña Fau^tina Saucedo Caja, viuda de D. Felipe Ruiz G arrido.. . .  
Doña Maximina Pedrera Rando, viuda de D. Antonio del Barco

Puebla de Alcocer. ..*...«•••<> Idem ..................... Jubilado 43 *

Higuera de Varoras Idem ..................... Activo 47 11 12
22
14

Doña María Rasero Garrido, viuda de D. Juan A  rellano Chalón... 
Doña CatalinaVizcaíno Sánchez, viuda de D. Juan Cuesta Carrasco.
Doña Josefa Msyans B&rcaló, viuda de D. Juan Torres M ari..........
Tinñ* iría Torres Pons viuda de D. Antonio Busouets............

Jeraz de los Caballeros#........ . • Idem ..................... Idem .......... 45 9 613‘32
586‘65 
626 ‘65 
408‘32 
760
373‘32

291‘66 
466 ‘66 
613 32 
588 93 
760 
920
613'32 
208‘32 

1.106 
484‘16

666 66 
100 
130
173‘32 
116 65 
150
133‘32 
613‘32 
83'32 

233 32 
313 
208‘32 
245 
175 
106‘25

175‘40 
250 
275 
653‘32 
440 

I .106‘66 
336‘65 
366‘65 
410

733‘32

933‘32 
270 
626‘66
665

440

800

373 32 
586 66 

1.133 32

83‘32 
83‘32 

1.080 
83 32 

100

360

Campanario#. ; ...................... . •
Santa Margarita

Idem .......... Idem 51 9
Baleares .............. Jub ilado.. . . . . . . . . 38 7 17

6
1

Idem ..................... A c tivo ............ .. • 30 »
Doña Antonia Lureda Tous, viuda de D. Antonio Oliver R ie ra .. ..
Doña Joaquina Caballé Ruimbau, viuda de D. Cayetano Pons........
Doña Clotilde Talón Carime, viuda de D. Estanislao Gelonch

Manaror . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem*................ • • Jubilado................ 37 3>
V'allcrnrs’uina...... . Barcelona........ . Activo . 45 7 8

Oalaf. .. ................. .............. Idem. . . . . . . . . . . . . Idem ....... . 24 13
16Doña Raimunda Ferrer Miralles, viuda D. Juan José Mercadal.. . .  

Doña María Luisa Sanchís, viuda de D. José Figueres Casanoves.. 
tiavíq T.ní«» Sarr* viiidü. de D .Taime Puififnelat Í31.................

Cartel ladral Idem..................... Idem ........ 39 * 6
TftPíl era ........................ . Idem ..................... Idem .............. . 35 10 1
Parcel fina .. .................... Idem..................... Idem ............ . 41

36
6 9

20
24
7

UlLigel OOliüj v iuua Uü X J  • v  uaíuv a pwiou
Doña Dolores Raballa Mayne, viuda deD. José Dasquens Germ á... 
Doña Concepción Bellot de Fonde, viuda de D. Miguel GaliFunyet.
Doña Filomena Gibert y Regnaut, viuda de D. Antonio G ili. .......
Doña Dolores Mestres Massana, viuda de D. Francisco Martí Co... 
Tinfío Dp^-invila Soliva. viuda de D. Juan D urán .. . . . . . .

Mti ta rn ............ Idem ;................... Idem*. •.. *............ 4
Man fñcfl . ............ « Idem............ Jubilado.. . . . . . . . . 42 2

» Idem ..................... Idem. .............. 39 1
Oollbató • Idem..................... Activo i . . . . . . . . . . 21 1 27

15
6

20
20
5

Canet de Mar . . . . . . . . . .  . . . . . . Idem ..................... Idem. 35 10JLrUilu* fllü 1 X'v g A JA T -liU k/ Wl.L f « J Y A U.UM W- V v ^
Doña Sara Monechs y Ribe, viuda de D. Juan Valls Labat (4 )... .. 
Doña Dolores Santamaría Cinil, viuda de D, Francisco de Asís 

Y M . s  . ......................................................................

8arcelona ............................ . Idem ............. Idem. .............. 32 8

Idem ..................... Jubilado 45 9
Doña FÍorentina García Munguía, viuda de D. Angel Rojo Sancho. 
Doña Ignacia López Gutiérrez, viuda de D. Plácido Galerón Maté. 
Doña Petronila de la Hera, viuda de D. Angel González G arcía .. 
Doña Cándida Juarros Arroyo, viuda de D. Bruno Alonso La rio s.. 
Doña María González Estrada, viuda de D. Antonio Fernández.. ..  
Doña Valentina Gallostegui Ochoa, viuda de D Timoteo Pérez Laya. 
Doñá Benita Saüjuanbenito San Martín, viuda deD. Lesmes Ruiz. 
Doña María Palacios Garrido, viuda de D. S&lustiano A rribas... ,.  
TiníTa TJamnnn Martínez Rámila. viuda de D. Eugenio Rueda. • •...

A lb illo s ................................... Burgos................ Idem ..............«... 26 6
fiitnfp.íí Hftl Paramo .. A t . . .  A a Idem ..................... Idem • 28 4
Villusto .............. . . . . . # ........ Idem..................... Idem ............ . 37 9 15

9fjAsraiares da la Sierra.......... .. Idem..................... Id e m .............. ... 33 9
VülAUiediana. . .  . . . . . . . . . . . . . Idem .................... Idem ............ . •... 25 11 26

27
2
2

Cubillo de Losa.......... . Idem..................... Idem . . . » ....... . 39 9
Villafranea del Bierzo..^ ......... Idem .................... Idem .......... 36 >
Rubí acedo ............................ .. Idem ..................... A ctivo .............. 24 2
Villflsante (Zaragoza!............... Idem..................... Jubilado . ............. 23 24-L/UJLIB iAniUvllQ JJULdi i'xxiva xk*uaiaw, i iu u » viw . . . . .

Doña Brígida Ortiz Santa María, viuda de D. Agustín Robador . ,.  
Doña Trinidad Sáiz de la Maza Ruiz, viuda de D. Angel Gómez.. . .  
Doña Daría Diez Moral, viuda de D. Manuel Ontoria Barq u illa ....  
Doña Juliana del Olmo García, viuda de D. Abundio Bayona Chaves.
Doña Ricarda Ramos Dehesa, viuda de D. José V&llejo Elices.......
Doña Juliana del Rio Manzano, viuda de D. Joaquín Hernández

Sal azar . Idem............ . A c tivo ........ 35 11
A rlanzón ................................. Idem................... "• Idem ..................... 20 4 15

14
9

10

10
27
21
8

Hontoria de la Cantera........... Idem. . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . . 28 11
Villasnavor de Treviño.............. Idem ..................... Idem 25

29
8

Sotresfinido .............. ................ Idem ............ . Idem. . . . . . . . . . . . . 1

Albalá............... . Cáceres.............. Idem ..................... 22 5
Doña Ju liana Hernández del Río, viuda de D. Manuel Alvarez Salas. 
Doña Isabel Vivas Gutiérrez, viuda de D. Miguel Marcos Terrón.. 
Doña María Mateo Cuadrada, viuda de D. Juan de la Cruz Jiménez. 
Doña María Sánchez Borrego, viuda de D. Ildefonso Roa Sánchez. 
Doña Concepción Rodríguez Redón, viuda de D. José Mayoral... . .
Doña Carmen Benítez Tomeu, viuda de D. Manuel A n ta..............
tíaaq a Tífriní* A «ton Martínez viuda de D. Mariano Coi o (5 ) . . . . . .

Serreión . .............. . ídem . • •. *............ Idem .. . . . . . . . . . . 28 »
Tfií*pfiO!*ffa7 .............. ......... . Idem.« . . . « .« . . . . . Idem 22 1
Coria............................. ...........
Alcalá de los Gazules................
Puerto de Santa María.............

Idem ................... • Idem •...••. «•«•*» 40
26

10
3Cádiz.................. Jubilado

O
13
23
6

26
11

21
4

Idem ..................... Activo 46 8
Idem......................................... Idem..................... Idem 22 11
Ceuta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ................... . ídem 42 21 Jti 11 jl. i\,U VvlXlía XX. £1UUJJ- íiímI i A uuc* uv iumaauuv wvJv \ J *

Doña Hormesinda Mendizábal y Cifra, viuda de D. Antonio Melián. 
Doña María de les Remedios Díaz, viuda de D. Gregorio Rodríguez

.......................... . Canarias............... Idem *............ 37 7 '

Laguna...................................... Idem................... Jub ilado........ 47 1
Doña Bernardina Aguiiar Navarro, viuda de D. Narberto Aguilar

San Francisco en las Palm as... Idem .................. A c tivo .................. 33 5
Palman pávinr viuda. dft D TjlS&Pdo MüIlZOlllS....... Almudélar.. . . ............. Castellón.............. Idem ... .......... . 27

35
10
11

22
24
6

24

7

liona vyaruitíu i crtsx jiluiíóvuío ̂  v iuuc* uw v* auvu v̂mdj* • • • •
Doña Lorenza Ramírez Che cano, viuda de D. Amós Chivares.. . . . .
Doña María de los Angeles Delgado, viuda de D José Antonio Ruiz. 
Doña Prudenciana Posadas Reguillo , viuda de D. Ramón María

Pedro Muñoz..................... . Ciudad Real.. . . . . . Jubilado.. . . . . . . . .
Ciudad Real . . . . . . . .  ......... . Idem. ................... Activo .................. 31

29

5

Torralba de Calatrava............ ídem.................. . Idem .......... ......... 6
Doña Aurora de Luna Romero, viuda de E>. Manuel Roig Esqui

Daim ieL.................................... Idem. . . . . .  ......... . ídem ........ ........... 46 8
Doña Feiiciana Arcediano Solana, viuda de D. Antonio Ruiz del

Cabezarrubias...................... *.. ídem.. . . . . . . . . . . . Jubilado................ 42 6 5
Doña Ciprisna David del Salto, viuda de D. Cecilio Mondéjar........
Doña Josefa Murcia Ruiz, viuda de D. Francisco Visedo Penalva... 
Doña María Antonia Sánchez Ramales, viuda de D. Manuel An-

Alm adén....... .......................... Idem............ Activo ................ . 43 7 * 26 
12Córdoba......... ................ . Córdoba. . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . . 46 7

Vilacoba.................... ......... ... Coruña................. Idem .......... ......... 24 5 12
T\nrío X?r«an/»i T»̂ r\ft7 villdft dft D. TÍ.OS611(ÍO FdFIlSLllClGZ • • • • • Coucieiro.. ..................... . Idem...................... Idem ..................... 24 6 18

& 125
1.620

125
150

540

iJOIict r riluvlovíl lt} tu JJVUVii ̂  YIUUA Uv XJ • AVVOUUVIV a U1M«|UUV*» • • • •
Doña Juana Arroyuelo Lamas, viuda de D. Agapito Hernández.... 

R aqq R o v i n d f t  dñ T) Msiillfll Antclo........
> Idem ..................... Jubilado................ 36 14

1V illa r......... .............................. Idem....... ............. A c tivo ............ . 24 15 
10

16

JJOllR XV OS el ActiUVs YlUUCi vio x j  • «lauuoi íxu • •<*•«•«••••
Doña Francisca D íaz Castro, viuda de D. Manuel B lanco ..............
Doña Avelina Peñarrulna Casanova, viuda de D. Damián Ferrar

S ire s ...................... * .............. Idem....... ............. Idem ............... . *. 27

23

7

M inglanilla.................... Cuenca................. Idem .....................

i

7
Doña Petra Ferraras Rodríguez, viuda de D. Juan Martínez G i l . .. 
Doña Marcelina Escobar Escudero, viuda deD. Juan Santiago Rui-

Chum illas................... Idem. .................... Idem 25 16

14

210 

472‘50

140

315Pozo Amargó.. . . .  '___ . . . . . . . Idem ..................... Idem ............... 7

(1) Véase la Gaceta  de ayer.
(2) Comparte la pensión con una hija del primer matrimonio di
(3) Comparte la pensióñ con una hija de anterior matrimonio. 
f4) Comparte la  pensión con los hijos de anterior matrimonio 
151 Comearte la pensión con una hija de anterior matrimor io

ü  causante.

del causante, 
del causante*
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ÚLTIMA ESCUELA Situación del causante T »0  DE SERVICIOS Clasificación
del

causante.

Pensión

NOMBRE DE LAS INTERESADAS SERVIDA PROVINCIAS á DEL CAUSANTE concedida.

POK EL CAUSANTE su fallecimiento.
Años. Meses. Días. Pesetas. Pesetas.

n ñi Micaela Sáís, Arras viuda de D. Iornacio Villar Aerudo... « . . Homo ............................. Cuenca........ Jubilado». . . . . . . . . 30 11 1 315 210
D< ña María C l«6é Santos, viuda de D. Francisco Perucho.. . . . . . .
Duük IV)esa Sierra Nieto, viuda de D. Domingo de Ja Cuesta

Valdecolmenas Idem •«i ............. Idem .. .............. 39 6 10 600 400

506*66
208‘32

Buendía.............. . » . » .• .• . » » . Idem.. < * * • 11 • •. •«• Idem. . . . . . .  . . . . . 47 8 2 760
Doña Pefc- a Férriz Sánchez, viuda de D. Félix Sáiz Navarro.».. * • • B o n i c h e s . . ......... Idem............ ..... Activo 20 11 2 312‘50
Doña Francisca Polo y Ramírez, viuda de D. Raimundo del Saz y

(iej S , z  .. ......... ......................... ...............*............ Portalrubio .................. . Idem ................. Jubilado ...»••••. • 35 11 1 440 293‘32

800
Doña Magdalena'Vatlle y Ximinis, viuda de D. Pablo Tarréela-

> Gerona Idem ................... 42 11 11 1.200
Dv ña Narcisa Llunia y Yordi, viuda de D. Pedro Pascuet..........
Doña Emilia Castró Márquez, viuda de D. Rafael Sánchez Rodrí-

Palafrugell. . . . . . . . . . . . ,  * »M.. Idem................... Activo t • • •. *«. é»» 

Jubilado • . * . . . . . . .

31. 2 5 1.207‘50 805

653‘32 
536

Almogia (Málaga) Granada». . . . . . . . . 37 5 9 980
Doña Juana Ruiz González viuda deD. Jo&é Martos Buendía... . . . Ar joña. . . . . « • « * ........... Idem •. • • ............. Idem. . . . . . . . . . . . . 32 5 25

3

8Q5

1.150
Doña María de los Dolores Villasan Ruiz, viuda de D. Antonio Ma

ría Vi llar real... . ....................« . . . i* . . * Ni ja r................. ................. Idem Idem................... 42 > 773‘32
Doña María Rejón y Pérez Rejón, viuda de D. Rafael Diez...... .. ..
Doña Felipa Márquez Guerra, viuda de D. Casimiro Villarreal»... 
Doña Encarnación Alonso Vázquez, viuda de D. Francisco de P. 

A lo m o  M uñoz. ....................................................

Armilla............................ . . . ' Idem.................. Activo . •. • .......... p >. >
Alfarnate................ Idem................... Jubilado........... . • 43 3 23 880 586*66

* • Idem .»••••• .»..• . Idem •••»••••••••. 36 1 2 560 373‘32
Doña Dolores Simón Espino, viuda de D, Mariano Main Torres.... 
Doña Manuela Usarralde Urrestarazo, viuda de D. Juan Cruz Aiz- 

corbe y Olalde.............. .................................................. • •. ..

Torrebeleño. . Guadalajara......... Idem ..••».■•••..« 36 5 3 540 360

Araoz * • • »» .......... . Guipúzcoa........... Activo ■ • • . . . . . . . . 22 1 í 29 300 200
Doña Martina Manuela Unaune Ochacarro, viuda de D. Miguel An

tonio Eceiza Berástegui Idem............. . Idem ........... . 37 >
1

29
12

,1 1

,540
980

360
Doña Jacoba Vargas, viuda de D. José Arangüete........ ..............
Doña Cecilia María Béseos Palacios, viuda de D. Mariano Casaus.. 
Doña Teresa Sánchez Gil, viuda de D. Antonio Lalaguna V a l.. . . .
Doña Paula Gracia Vidal, viuda de D. Joaquín G il..... . . ............
Doña Joaquina Savicente Andino, viuda de D.^Andrés Ceresuela 

Biesca?............................. .......... ....................... .

Nerva. Huelva . . . . . . . . . .  . Idem. •. 45 653‘32
Bolillas................ .......... Huesca........ J u b i la d o . .................. 27

30
11 3Ó0 200

Acumuer................, Idem.................. Idem ••».•.•••••.. 4 472‘50 315
Sallent ............................. . Idem........ • •.. *. • Idem.. • .•••«..••» 35 6 3 600 400

Adahuesca......... Idem Idem ............. . 39
25

20
28

5 16
14

17
25

7

540 360
D^ña Carmen Rretos T/atorra, viuda d« Dr Antonio Gracia Duarte- Essruedas.............. ........ . Idem, ••'««••.....a Activo . . . . . . . . . . . 2 420 280 

366‘66
Doña María Marín Jurado, viuda de D. Luis Antonio de Guzmán 

Fernández... .................................. ........*............ ................ Ibros. ................ Jaén.,...........« . . . Idem 8 550
Doña María Rubio Alvarez, viuda de D. Baltasar García Rabanal.. Almagarinos. León ♦... .......... Idem ........ . 6 75 50
Doña Jacoba Solera Enríqu*z, viuda de D. Juan Antonio Cano 

Franco • * •»...... ............. ....................... ............ Quilos . » « . » .  «.»••. ídem». . . . . . . . . . . . Jubilado............... 31 1 .490 326 ‘66
Doña Concepción Bardón Falagán, viuda de D. Eustasio Gutiérrez 

García ............................................... ........................... * Idem........ Idem ........... 37 2 8
12
26

9

500 ? 333‘32
Doña Rosalía Quintana Fernández, viuda de D. Gregorio Pérez.... 
Doña María García Taranilla, viuda de D. Juan Diez Rodríguez... 
Doña María de Jesús Cubero Rabanillo, viuda de D. Francisco Qui- 

jano.......i .......... ...................... .................. ..................... .

Carvajal de la Laguna ...»•• »• . Idem Activo ••••.»•.••• 25 2 225 150
Cas tro mudar r a ..

Toreno......... ........ ................

Idem •••••••••..•• Jubilado............

Activo M. , . . . . i . »

39 5 320 213‘32

Idem........... 22 3 337‘50 225
Doña María Fernández y Fernández, viuda de D. Antonio González 

Pérez............................................ .................. . Villa reio. Idem•#••»••••.••. Idem .......... ......... 23 9 15 337‘50 225
Doña María González Santa María, viuda de D. Francisco Santos 

Huertas............. ............. ............. . . . ......... .......................... Secadura................................. Idem..•..•»•.»••• Jubilado 25 6 6 375 250
Doña Francisca Pons Canela, viuda de D. Antonio Camats Gali....
Doña Francisca Farrás Culell, viuda de D. José Par ramón...... .
Doña Inés Gibert Miró, viuda de D. Francisco Tarrago Masip......

» Lérida. •».•••••••• Idem 26 11 17 375 250
Idem....... .......... . Idem ................... 33 8 13 472,50

920
315

Balaaruer Idem Activo ••••••••... 45 5 22 613 32
Doña Carmen Arau Ferre, viuda de D. Jaime Cuñat Aloy............. Solerás Idem Idem .................... 33 3 1 L 437‘50 291‘66
Doña Magdalena Masip y Tomé, viuda de D. Francisco Masip-----
Doña Raimunda Mariñach Duró, viuda de D. Mauricio Anguera.. 
Doña Norberta García Rados, viuda de D. Rufino Calvo Pascual...

Llardecans ........... . Idem........ .......... Idem 27 2 12 577‘50 385
Fnliola.. . . .  ...................... . Idem *.............. •. Jubilado.. . . . . . . . . 36 » 6 540 360
Enciso........... ............ . . . . . Logroño............... Activo . . . . . . . . . . . 20 2 20 412‘50 275

Doña Eduvigis Aliona Hidalgo, viuda de D. Felipe Pérez y Pérez.. 
Doña María del Carmen González Muinelos, viuda de D. José Mar

tínez Arias.............. ..................................................... .

Santurdejo ................. Idem.............. • • • Jubilado. .••■.»••. 35 3 5 540 360

Villamea........... ............... Luero.................. . Idem.................. 40 8 9 540 360
Doña Angela Vizoso Ramos, viuda de D. Isidoro Chaves...............
Doña Manuela García Parga, viuda de D. Antonio Prieto Fer

nández ........ .................. ............. ................ • ...............

San Vicente de La^oa. . . . . . . . . I d e m . . Activo • . . . . » . . . » . 39 7 26 11128 74‘18

Alba-Belesar.. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem................... Idem .»»••.•••»••• 30 8 19 175 116‘66
Doña Antonia Diez Delgado, viuda de D. Victoriano Fernández.. J 
Doña Concepción Ruiz Garrido, viuda de D. Benito Rojo Soriano. 
Dona Victoria Gallego Beleña, viuda de D. Ciríaco García del 

Moral.. , ...................... ........ ......... .. ............. ..........

Aranjuez.......................... .... • Madrid.». . » . « . . . . . Jubilado. . . . . . . . . . 28 3 4 a55 570
Brea» ................................... •. Idem.......... ......... Activo........... - • • 38 9 2 500 333 32

Auxiliar del Hospicio de Madrid 

Idem• .» . . .• • .• • » .* • . . . . « »•  •

Idem. ............. . Jubilado 22

21

4 5 1.000 666‘65
Doña Dolores Fernández Segura, viuda de D. Francisco Guerra 

Bernal-B8jerano........... ........................................................ Idem.................... Activo •.»•»••••#• p 27 825 550
Doña María de Loretó Azañón y Sánchez de León, viuda de D. Galo 

de las Lenguas Blasco»................. .. ...................................... I d e m .. . *» ..»••••» Idem. ••.»••••»..• Idem................ 32 4 1 1.925 1.283‘32
Doña María de la Concepción González Mateo, viuda de D. Ginés 

Martínez Gabarrón............ .......... ....................... ........... .. Bulla.... . . . .  . . . »  ............. . Murcia». • . . . . . . . Idem 24 9 5 550 . 366 66
Doña Juana López Ruiz, viuda de D. Joaquín Cánovas y Cánovas.. 
Dona Gregoria Martínez Garrido, viuda de D. Casimiro Santos

Posada....................... ......... ................................................ ..

Alhama .......................... .. • • • Idem......... . Idem ............ . 21 > 11 550 366‘66

Y e c l a . »• •• Idem... Idem.................... 24 2 19 825 550
Doña Victoria Salinas, viuda de D. Víctor Vicente Lafuente...... . Santa María de Amescua...... .. Navarra •».•*••••• Idem 22 6 17 175 116‘66
Doña Victoria Goyeneche, viuda de D. Eugenio Jarnoz................
Doña Fustaquia Garayoa Arboniés, viuda de D. Veremundo Iriarte.
Doña Francisca Machiñena, viuda de D. Ramón Huarte...............
Doña Lucía Itoiz Araiza, viuda de D. Raimundo Ollacarrizqueta 

Sarasa.. .!................... ......... ................................ ...............

Elizondo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem................... Idem ................. 24 5 27 412‘50 275
Sada . e . . . » . . . » • « . Idem • • ............*.. Idem................... 29 11 14 375 250
Irañeta........ ............. . Idem ................ Idem 24 » 25 225 . 150

Lanz«««* « •• Idem Idem 25 2 5 335 223‘32
Doña María Egea Aldaba, viuda de D. Felipe Santiago Cardera

Jiménez ............. ......................... ................................. . Eff ozcue ................. ............... Idem .................. * Idem.................. 33 11 p 308 205 32
Doña Constancia Laplaza, viuda de D. Mariano Moreno Cajal (1)...
Doña Luisa Rodríguez Toro, viuda de D. Vicente Pérez Prieto___
Doña Gregoria Rodríguez Rivas, viuda de D. José Rivera González. 
Doña Adosinda González Guerrero, viuda de D. Domingo Fer-

V&ltierra ............................... Idem................ ídem 24 8 3 412‘50 137‘50
Serboy......... ^ . Orense ••••».»•.•. Idem........... . 26 6 2 150 100
Alaejos (Valladolid)........... Idem» . Jubilado........ 40

q»7

» 21 910 626‘66

■7 133‘32
Dona Perfecta Car bailo Fariñas, viuda de D. José Antonio Vázquez 

Delgado..................................................................................

San Adrián de Cejo»..

San Esteban ............. . . . . . .

ídem. » .• « .• . « , . » .

Idem........ ........

Acxivo . . . » .........

Jubilado • • • • *. •. •.

o t

31

t

8

1/5

P 175 116‘66
Doña María Macía Vega, viuda de D. Angel Eustaquio Prada.. . . . Idem.. ................ Idem.................... » 2> 2> p
Dona Clotilde Pérez Resui, viuda de D. Marcial Quesada.. . . . . . . . .
Dona Rosa Méndez Suárez, viuda de D. Florentino Suárez Arenas.

Idem........
Oviedo.......... 3...

37
25
53

9 23 1.140 760KJítílz c.
Priorio................................... Idem................... » 2 375 250

Doña Sabina Vázquez Pérez, viuda de D. Victoriano Barril. . . . . . . Tacones................................... Idem. •.. • ........... Jubilado.». . . . . . . . 2 17 400 266‘66
Doña Juana de la Prida, viuda de D. Manuel García Martínez.. . . . Torna de Caso................. . • •.. Idem ................ Activo . . . . . . . . . 25 5 4 125 83‘32
Dona María Menéndez Diaz, viuda de D. Bernardo Vigil Carielles.. 
Doña Ramona Alvarez Valle, viuda-de D. Antonio Alvarez Rodrí

guez................................. ; ............................. ..........

Peón . . . » ................... Idem • ........ ... •. • Jubilado............... 25 9 P 375 250

Noceda ........... ............. . . Idem.. • •»• ........ . Idem. . . . . . . . . . . . . 26 » 8 150 100
Doña Rosalía del Castañedo Arango, viuda de D: Manuel Menéndez. Selgas.......................... o ...,.

Serín. • ............. ......................
Idem
Idem. ................. .

Activo 31 10 17 315 210
Dona Herminia Fernández Miranda, viuda de D. José Cortina... .. Idem................... 23 7 11 337‘50 225
Doña Leonarda Martínez Alvarez, viuda de D. José Rodríguez 

Sama (2)............................ . r. . . . .  ; .............  t , Navia . Idem • • Idem .. ............. . 21 7 p 650 216*66
Doña María Llórente García, viuda de D. Lorenzo Revilía (3 ).... . Mieres........................ .......... Idem. Idem...... . » > »
Doña Iiidia de la Calle Ortega, viuda de D. Marcelino del Barrio... Revilla de Callazos Palencia. ............. Idem................... 25 4 23 330 220
Dona Bocifacia Cerdeñosa Santos, viuda de D. Felipe González

Gri7nn Idem» • Idem • •• . . . . 25
22

10
6

17
2

150 100
Doña Inés Moreno Vega, viuda de D. Valentín Merino Vega.........
Doña Ana Gallinas Martínez, viuda de D. Santiago Pérez de la Hera. 
Doña Paula Padierna Fernández, viuda dé D. Florencio Poza Can

tero.................... ......... ....................

Resobe................................... Idem .................... Idem........... ........ 125 83‘32
Corbatos de la Cueza.. . . . . . . . . . Idem........... . •... Jubilado.............. 37 8 24 560 373*32

ríftlrudin# J a l t  nnA79 Idem A rtí vo . . . . 36 9 5 200 133‘32
D:*ña Petra Meáno Antón, viuda de D. Bartolomé Gala y Rosales. 
Dona María Custodio Carrero Vicente, viuda de D. Domingo Al 

varez.............................................................
Zorita del Páramo. • Idem Idem . ............... 30 9 13 140 93‘32

rírfTnnnsiiiiAnsi - PnT)tATP(íl*Jl Idem • *»• • 21
26

11
8

17
2L

137‘50 91‘66
Dona Coa suelo Oanicoba, viuda de D. Antonio R. Pérez Boloira.... Chana .» « .. . »•■ .• • ..» . ....»••• Idem.................... Idem . • •. ............. 375 250
Doña Lzoea.dÍB, Purroy Carbajal, viuda de D. Andrés Ramón Soler Idem Jubilado.. . . . . . . . . 22 4 26 550 366‘66
Dona María Ramona Fontán, viuda de D. José Clemente Soto. . •p Idem. Idem .................... 25 10 7 150 100
Dona Felicidad Area] Ordóñez, viuda de D. Juan R. Fraga Angier 
Dona Josefa Sánchez Delgado, viuda de D. Belisario Sánchez Campo* 
Doña Gervasia Carderón Morales, viuda de D. Jó&é Manuel Gómez 

Cabrero« » ........ ...................................... ......... .

Porrino y ..................... Idem... Activo . . . . . . . . . . . 25 4 22 495 330
Villar de la Yegua* ...............

Pnn**+ac« . ^  ..........
SaT amanea........... I d e m . 42 4 20 540 360

(Tílftni__' • * Jubilado.. . . . . . . . . 40 6 13 280 186‘66

ÍL l £omPar*€ Pasión con un hijo anteror matrimonio de] 
(2j Comparte la pensión con una hija de anterior matrimonio c 
(3) Negada.

i causante, 
leí causante.
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á
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Pesetas.

Doña Antonia García Gómez, viuda de D. Miguel Iglesias M artín.. Valder rodrigo......................... . S a la m a n ca .... .. .. Activo . . . . . . . . r , . 30 8 12 437 50 29D65Doña Josefa Martín y Martín, viuda de D. Manuel García y García. Galindo y Perahúy..................... Idem....... ... Idem .................. 50 4.RO
Doña Dolores Fernández Pedroso, viuda de D. Felipe Cruz Crespo. Tamames...................................... Idem Idem 34 2 0

TtCVJ
490 Oíl •

Doña Ramona de la Mano Corona, viuda de D. Blas Martínez To
Idem . . . . . 45 o 29 559/20

Ot>

Doña Lucila Jacoba Guichad Valle, viuda de D. Florencio Matanza
<C 372*80

V e n e r a .......... « . . . . . .  •«. •. Villasebil.................................... Santander . . . . . . . . Idem «•..•.••••.*. 27 7 19 950
Doña Joaquina Blanco Solar, viuda de D. Benito Fernández. . . . . . Añero..  •. ................ . Idem ........................ Idem .. •*...•••••. 21 1 29 200 1QO ‘>1
Doña Eulalia Fernández Vada, viuda de D. Marcelino Bustamante. Frama.. . » ...................... .. Idem........................ Idem ....................*. 25 3 17 300

iOéí ó£ 
900

Doña Elvira Reca Sáez, viuda de D. Félix Palacios............ ......... Castillo................................. .... , .; Idem.. ...................... Idem . . . . .  . . . . . . •■*26 6 26 Q1 O 4p>0
/CKjKj 
90Q x99

Doña Isabel Vélez Canús, viuda de D. Antonio González C allejo... Cueto.....................................i , . . . Idem........................ Idem . . . .  é • 34 9 18
Ola *JU
577*50

¿SeQQ5
Doña Francisca Cuesta López, viuda de D. Miguel González.. . . . . . Sotosalvos Segó v ía ................... Idem ........................ 32 2 27 420

OOtX
9QO

Doña Manuela Calle Fernando, viuda deD . Paulino Matesanz y
Muffisanz ............................................ ..................................... .............. Al dehorno •<•(..•..•• * . •, Idem.................... Idem • • . • 30 9 23 O"* l£fíi

Doña Petra Grande Marinas, viuda de D. Pablo Marinas Harranz.. Torreiglesias............................... Idem. «»*••..•«..• Idem ........................ 33 10 20
OU

560
oo i oo 
373*32Doña Celedonia Martín y Martín, viuda de D. Isidro D íaz.. . . . . . . . Pajarejos....... ......................... Idem. . . . . . . . . . . . . Idem ..................... 33 11 15 192‘50 123 48Doña Dolores GilUraDga, viuda de D. Valeriano de A lv a ro .......... Rodes........................ ..................... Idem.............. Idem . *.*•«. . . 3L 3 9 312‘50 OAQ‘Q9

Doña Salustiana Luengo García, viuda de D. Eugenio Velasco........ Valdevacas y Guijar.. . . . . . . . . . Idem........................ Idem . . . .  . • • 30 7 29 . 367‘50
-cUo oe
245Doña Petronila Mingúela Cabrero, viuda de D. Antonio Gómez

Sanchonuño .................................. Idem .......... ............. Idem 37 9 540 Qí*A
Doña Isabel Jiménez Serrano, viuda de D. Ildefonso Macías............ Montellano..........* . . . * . ............. Sevilla .................... Jubilado 53 6
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1 940
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Doña María del Carmen Díaz Espinosa, viuda de D. Pedro B éjar... Villamanrique....... ................. .. Id em ............. ......... A c t iv o ........ ........... • 2
o
8

L • Otv
, 550

O J¿> 0/6
366 ‘6(5

Deña Concepción Ochoa Maldonado, viuda de D. Juan J. C alvo.. . .  
Doña Bonifacia Sancho Gonzalo, viuda de D. Felipe Ruiz Escribano.

Alcalá del R ío....................... .
Alcubilla de Avellaneda • • . . .

Idem ........................
Soria .. . . . . . . . . . . .

Idem .......................
Jubilado . . .
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Q
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Doña Label Sanz Lá Hoz, viuda de D. Víctor Cenón Chamorro.. Vinuesa. . . . . . . . . .  ¿ ............ Idem .................. . Idem . • * . 37 3

O
19

«JUU
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OOO Óí

Doña Francisca Heras Gutiérrez , viuda dé D. Pedro Pérez.. . . . . . . Alcubilla del Marqués.............. Idem.......... ............ Activo 27 10
lo
9Q

uUU
990
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Doña Margarita Montes Valer, viuda deD. José Alonso........... .. . Cuéllar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ................. Idem .. . .  . . .  * 29 8 29
OOKJ
165

¿cu
110

Doña Raimunda Pérez Marrese, viuda de D. Ramón Cambia La
Hospicio de S oria .......... Idem ........................ Idem . . . .  • • 24 11 412 ‘50 1Q7‘50

Doña Teresa Ribera Masip, viuda de D. Bruno Bes Salvado.......... Mirabet.. . ,  • •«• •« .................... Tarragona. . . . . . . . Jubilado. * . 37 9
lo
17

Tic U\J
7R0

lo  i o\j
590

Doña María Pelleja Gispert, viuda de D; Enrique Bages Codinach. Reus........ . . . i . , ,  i , , . ......... . . . » Idem............ * .. Activo . • • * . •. 35 9 18 1.380 Q90
Tiníí* Muría Serra Soler, viuda de D. Juan Pons Robada................... P u i g t i ñ o s . . Idem ................ . Idem •• . 20 7 250 166 66
Doña Manuela Clemente Carceller, viuda de D. Joaquín Anselmo

Teruel.. . « . . . . . . . . Jubilado .! ■ 23 4 15 380 253*32
Doña Isabel Herrera y Herrero, viuda de D. Salvador Martín He-

Escucha.......... ........................ Idem. . . . . . . . . . . . . Idem .................... 28 8 24 225
Doña Elena Navarro Gómez, viuda de D* Mariano Sanz Claramonte. T orres ............................. . Idem .. . . . . . . . . . . . Activo • ... • . 31 6 472*50

lt)v/
315

Doña María de la Concepción Royo y Andolz, Viuda de D. Joté Ma-
ri 11 Á VA'WL Bn«$nn fl . A . . . . .  a . ............ * . i • * . . . i . . # é i » » • * ■ . . . . . a . Valder robres.. . . . .  .............. . Idem .. . . . . . . . . . . . Idem • • • • • • •. 26 8 3 7.35 4Q0

Doña Tomasa Pardo Castelló, viuda de D* Ramón Dolz................ ... Rafales. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . rdem.. • . . . . . . . . . . Idem . • •«.. . . 20 7
o
4

4 00
337-50
619‘50

2’25
A OQ ‘99Vplilla. Mnlinpz viuda de D Enrióme Rebullida. .. . Torrecilla de AleaíiÍ7.Idem............ . ídem 32 11

Doña Mariana Barb8rán Poscar, viuda de D. Rafael C ulla.. . . .  • • Cuevas de Cañart..................... . Idem .......................
LUvlU ••••••••*•»• •
J ubilado •.. 28 4

io
15 405
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Doña Jenerosa Balios Aparicio, viuda de D. Tomás Andrés López. Fuentescalientes .......................... Idem ....................... Activo ••••••.*• • 37 1 13 312
<> IU
208

D„ña Ceferina Ramos Alia, viuda de D. Rafael Fernández Torre
©illa Herreruela......................... .. T o led o ................... Jubilado.. . . . . . . . . 36 8 29 490 326*66

DoñaBasilisa Moraleda Fernández, viuda de D. Valentín Jiménez
pAfP? - - é i • # •«>•»••« « t « t •••••««••» t « • • • • • Yébenes....................................... Idem.......... . . . ' ------ A c t iv o .......... .. • *. 32 » 6 857*50 571 ‘66

T\nn« H/tlnrpí! AhfiTpR viuda de T). Braulio B&ll8st6rtíB. * • Madrideios................................... Idem ........................ Idem . . . . . * .  . 3Í 9 2 619 *50
l L \Jy>

40R ‘992 /II I j 1 } U *\J l vv -*y U ytX V A 1 OlV̂ I 1 i U.U. u VI V XJ • XJ A Ui A.V JLJSM+- »•%*« WV* \JW? •«««••
Tirria \io»*ío A ffncfinft HnDnín Porras viuda de D. Jacinto Serrano. ríarrjil dft 41maf?UBF.. . . . . .  . . ídem........................ Jubilado 44 11 7 QRO 659 ‘991 J(,I1 n. JiLUriu Ají Uo liJiu u IJLvXg uxu i ui i oa, ».». uui* uu xj . v uu ljlx uv wwi •
T>rtfí» San Nicolás viuda de D. Ramón Valero F errer.. . . . . . Masalfasar..................................... Valencia.............. Activo. *. • • . . 37

1
14 500

OOO 04 
999 *991 /II a 1 n. JjfLiXx 1 (Jb QpiL XwwlCaOj i lUUOi vtv xj * A.VMimv/ u ? v

T>rvfí5i 7̂ ninr*p<5 E<itftVfl Rafael viuda da D. Fernando Soler L óoez ... Valencia....................................... Idem ....................... Jubilado. . • ... 36 22
tlvU

1.600
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1 0Í16 66JL/Uilll 1 11,111-11 Ca AOVO V V Xvi«Ap>VÍ y f iUUM \X\J X/« x V1MMUHV MVXVA J • • •
A«nni*inr» Alfonso Mas viuda de D. Manuel Salmerón. . x * . . . Oliva.............................................. Idem....... ............. Idem . . . . . .  . .  , 41 9 880

A•UUU UO
5R6 ‘66Uvlitt A bU-Uv* vM AllUiiOv AII.UO y f X li x (A Uw -L/ • a**<aaava.wa s/iaíamva vm • • • v

Toaría TTirinflnpí* Vallé*? Ghaffir viuda de D. Manuel Bavani Jimeao. Ranao-nacil . . . .  . . . . . . . . .  . . Idem .............. .. Activo . • . .  • 38 4
ir

20 880
OOU 09
586*66| f Llct R 1U1 vilwin ? Olivij Ullulul , , iuuw uw xj . íia is.ix u u * w.xuwuw*

D*ma Manuela Fresquet Vidal, v iu d i de D. Tomás Salvador Csn
íp Îpc . . . . . . . . 4 • . . i . . . • i . • • . i « § •••••••»•* # • i i «•••« • Canals. *........ ................................. Idem ....................... Idem . . . . . 27 > 5 525 P50

TWF* Vípfl-nfa Vamiern Martín viuda d8 D. Andrés Rodríguez . . . . Lano-a v o ......... Valladolid........... Idem . . . . . 45 2 18
v
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PÁrpy Gil viuda, de D Pedro Núñez G il................ Torrftftillfi de la Torre.. .  a. A k a. . Idem ..................... Idem . . . 45 240
OiO qv 
1 60jjona i/ i lüiaii d rcrc i VJI n, yiuu» u- i/, jl oixj. u x > . . . . . . . . . .

TAr»ríf» kpníf* Arvnripin Franeisoo viuda de D. Odón Muelas Calvo.. Olmos de Peñafiel . . . . . . . . . . . . . Idem ........................ Idem .. . 30 10
w ■

IR 269 50
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176 ‘661/UII<* DCJLHu» A Uu>rivXw X i OUvlOuv, í lUUu uu xj . xx íu v »4 1 u ■

inoVo Mftrtínp1/"Pirado viuda de D Esteban Casado Martínez. Idem.......... . Jubilado 2
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TinrT» a nnilínn "RnW Crfír̂ iVCi viuda de T). Juan Treviño.. Amoroto. Vizcaya ................ . A ctivo............. ....
OIJ 
22 8
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Doña Estefanía Morales y Sáenz, viuda de D. Claudio Rodrigo
Fuente. . .  •••»•••»»••••«••»••. «••»•• Zalde.................................. ......... .. Idem................ • ... Idem .............. ...... 20 1 12 312 50 203‘32

Doña Anastasia Órtuzar Echevarría, viuda de D. Francisco Paxili-
O i pbpcovji. Rñsoita Hormaechea........ ................................. Ajánguiz ...................................... Idem. ...................... Idem «..*••• ... . 37 3 » 540 960

rirxuii Gnhrfftlft. Casado Salvador viuda de D. Juan Pérez Rodríguez C&stroverde de Campos* . * . * « . . Zamora............... Idem .*•••««... 25 1
O
4
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990\ ) (J Di A  v J T q U Í  lv lC b  U iX l  Y C% U  \J X  ̂ T a u .u u i  a -/»  v  a. v í  v m  k «v v < A  o

Dnup ToQpfa Alonso Conde, viuda d8 D. Pedro Margallo Hernández. Valdescorriel * .................. Idem........................ Idem . 20 8 14 412*50
OOvJ
275X / v i l A  V U o v l v l  i X i V / i i  O \J V-/ /U U .V  y | i  U .U U  Vt y  -*-/ • A v w 4  v  w  * •

Dvña Angela Pardal y B¿z, viuda de D. Agustín Fuentes y Gon
zález Villar del Buey.................... * . . . Idem ............... .... Jubilado . . . . . . . 39 11 29 540 960

TViñii. Pita Triada Gómez viuda de D. Cayetano Bercero Sedaño... Castronuño .................................... Idem .............. . . . Idem • . • • . . *  « 26 11 O 495
OOU
3301 $ Jf AjL m XV • V(b X  V j C tU iv VJI v  « V XUVaUi m>\j • WW j  V V  i V V ¿  V  N^v v*i* i a •

Doña Manuela Ramos García, viuda de D. Francisco Lorenzo Gon
iC

Riego de Lomba........................ Idem .......... .... Activo . . « . * • . • • • . 40 4 24 510 3¡50
Doña María Lorenzo Fernández, viuda dé D. Francisco Rodríguez

Rn»nn .  ................................................................................... ...  . . i . . . . . .  . Carbajosa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ................ . Idem . • • .  .......... ... 37 2 400 966‘66
Dnñ». Teresa Guarido de la Mano, viuda de D. Pedro V iñuela ... . . . Maderal. *......................* *........... Idem . . . . . . . . . . . . . Idem . « .* . . .  . . . 28

33
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9501 .firl l i q  A v31 VJI t lC « l  XU>W U Q  -V M ÍM .IA U V  y 7 * V* v# ^  v a a  w  v a  *-*. • • • •

Doña Vicenta González Asensio viuda de D. Mariano Recio*. . . . . . T oro .............. ................. . Idem ........................ Jubilado. • • • •. . * 9
1 « / 

20
O 40  

110 519 ‘99
Unfía M«iría de los D ñoras Alvarez Ruiz. viuda de D. Andrés Blanco. Olmillos de Val verde. .«•«.•*.. Idem ............ ......... .. A ctivo*.. • • • • 37 9 6 300
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Doña Felisa Broco y Martínez, viuda de D. Pascual Fernández
T.ÁnPT . . . .  .............................., .  , ............ i  • * • • San Cebrián de Campos............. Idem ..,. . . . . . . . .  ; Idem ..................... 26 4 12 375 O ^ .A

Doña Nicomeles Rodríguez Huerga, viuda de D. Andrés Méndez.. Santibáñez de Vidríales............ Idem................. ... Idem ..................... 32 4 26 490
<ou 
996 ‘66

Doña Andrea Cabello Madurga, viuda de D. Basilio Osete.......... . » Zaragoza,.. . . . . . . . Jubilado................. 29 1 0 23 477
OCU Uu
318

D os» Juana Ssbastían Andrés, viuda de D. Santiago Lanciana He
V aldehorno................................ ... Idem............ ............ .... Activo . . . . . . . . . 30 4 20 350 ooq /•>■>

Doña Juliana Oviedo Hernández, viuda d8 D. Eustasio Ruiz Oñate Talamantes..............................
.

ídem ................ ....
.

Idem . . . . . . .  i . , . . . 21 5 5 275
/COO Oó
183*32

(1; Comparte la pensión con un hijo del causante. (Continuará.)

AMINISTRACION PROVINCIAL
D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  

d e  H u e l v a .
Por el presente se cita y emplaza á D. Félix Tabernero, 

D, Francisco de P. González, D. Francisco Vivo Reverter y 
D. Manuel Martínez Garrea, contratistas que fueron de obras 
públicas de esta provincia en el año 1880, para que com pa
rezcan en el término de diez días en la Intervención de H a 
cienda de esta provincia para notificarles un pliego de repa* 
ros formulado por el Tribunal de Cuentas del Reino á cuen
ta de Caía del mes de Julio de 1830.

Huelva 13 de Marzo de 1908.=E1 Delegado de Hacienda, 
José Hurtado. P—206

I n s p e e cción  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  C á c e r e s .

D* Eladio Díaz Sánchez, Inspector de Hacienda de esta 
provincia;.

Hago saber que habiéndose intentado en 10 de Agosto 
d© 1905, por conducto de la Inspección de Hacienda de la 
provincia de Madrid, notificar á D. Indalecio de Ja Encina, 
vec'no de la Corte, una orden de lá Dirección general de 
Contribuciones, Impuestos y Rentas, fecha 30 de Julio 
de 1905, la cual notificación no pudo tensr efecto por desco
nocerse el domicilio del interesado, por lo que fúé devuelto 
el oficio correspondiente, y siendo necesario hacerla constar 
en el expediente, se lleva ésta á cabo por medio del presente 
periódico oficial, puesto que se desconoce el paradero d elre
ferido Sr. D. Indalecio de la Encina, á tener de lo que dispo

ne el a rt 45 del Reglamento en h s  reclamaciones económi
co-administrativas de 13 de Octubre de 1903.

La orden objeto de la notificación dice así :
« Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas.— 

Sección 5.a— Propiedades.— Per el Ministerio de Hacienda, y 
con fecha 24 del presente mes, se ha comunicado á esta Di
rección general la Real orden siguiente:

«Vista la sentencia dictada por el Tribunal Supremo de Jus
ticia en los pleitos acumulados^promovidos respectivamente 
por Doña Carmen Gil Machón y D. Julián Calvo y por Doña 
Carmen O’ifce contra la Real orden de 1.° de Febrero de 1903, 
que declaró que de las fincas vendidas por el Estado á Don 
Santiago Angulo, causante de los recurrentes, y denuncia
das por D. Indalecio de la Encina, eran nulas las ventas de 
las ocho fincas realizadas en 1860, 1861 y 1863, y firmes las 
de las otras cuatro enajenadas en 1859:

Considerando que por la expresada Sentencia se revoca la 
Real orden recurrida, y en su lugar se declara procedente la 
prescripción déla  acción de nulidad alegada por los recu
rrentes, y firmes, por consecuencia, las ventas otorgadas á 
D, Santiago Angulo y á sus causantes de las fincas objeto de 
uno y otro recurso, fundándose en el espíritu de la condición 
29 del art, 37 de la Instrucción de 14 de Septiembre de 1903; 
en el art. 1.964 del Código civil; en la ley 7.a, título 29, de 
la Partida 3.a, en relación con la 5.a, del libro 8 0 de la No
vísima Recopilación, y en que desde lá  fecha de la última 
venta, que se verificó en 30 de Mayo de 1863, hasta la fecha 
de la denuncia han transcurrido más de veinte años;

S* M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se tras
lade la parte dispositiva de la referida sentencia á la Dele
gación de Hacienda en la provincia, para ^ue por dicha ofi
cina se proceda á practicar las debidas diligencias de notifi
cación y cumplimiento, del cual se dará cuenta.

De Real orden lo digo á V . I., con devolución del expedien
te, para su conocimiento y efectos.»

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y efecto» 
consiguientes, con remisión del expediente de referencia y  
copia de la parte dispositiva de dicha sentencia, cuyo tenor 
literal es como sigue:

«Fallamos que debemos revocar y revocamos la Real orden 
recurrida de 1.° de Enero de 1903, dictada por el Ministerio 
de Hacienda, y en su lugar declaramos procedente la pres
cripción de la acción de nulidad alegada por los recurrentes» 
y firme, por consecuencia, las ventas otorgadas á D. Santiago 
Angulo y a sus causantes de las fincas desamortizadas, obje^ 
to de uno y otro recurso »

Cáceres 16 de Marzo de 1908.=Eladio Díaz. P—203
Junta provincial de Instrucción pública 

de Burgos.
En cumplimiento de lo que dispone el art. 42 del Real d e 

creto de 20 de Diciembre próximo pasado y el núm. 3 .° 'de la 
Real orden de 30 de Enero último, se anuncia para ser pro
vista por oposición la plaza de Secretario de esta Junta pro
vincial, dotada con el sueldo anual de 2.000 pesetas y l'.cfeo 
como gratificación, consignadas en el presupuesto pro
vincial.

Tienen derecho á tomar parte ett estas oposiciones, con
forme á lo preceptuado en el art. l .°  de la ley de 23 de Julio 
de 1895, art. 42 del citado Real decreto y demás disposicio
nes vigentes relativas á esta materia, los actuales Secretarios 
de las Juntas provinciales que posean el título de Maestro 
Superior ó Normal y lleven más de dos años de servicios en 
sus plazas, y los Maestros que acrediten posser el mismo t í
tulo y haber desempeñado en propiedad, por dos años al me
nos, Escuelas públicas con la categoría inmediata inferior al
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sueldo de la  Secretaria, además de justificar las condiciones 
generales necesarias en todo cargo público. ^Las instancias de las aspirantes se d irig irán  al Iiustrisim o Sr. Gobernador, Presidente de esta Ju n ta  provincial, en el 
plazo de un  mes, á contar desde ia publicación de este an u n  «ío en la  G a c b ta  db  Madbid, y los ejercicios se celebraran a 
continuación, conforme determ ina el a rt. 42 del repetido 
Real decreto. ' . . .Burgos 17 de Marzo de 1908.=E1 Gobernador, Presidente, 
José María Caballero. ^  ^02

U n iv e rs ida d lite ra ria  de B a rc e lo n a .
De conformidad con lo dispuesto en el a rt . 13 del 3**14*: creto de 13 de Marzo de 1903 y en los artículos 3.° y  5. del Decreto-ley de 25 de Junio  de 18^5, se proveerá, por con - curso, una plaza de Ayudante g ra tu ito  de la Sección de Ciencias, con destino al In stitu to  general y tésnico de Mahon.Los aspirantes á la  indicada plaza deberán presentar los documentos justificativos de que reúnen las condiciones si

guientes: _ .Haber cumplido la edad de veintidós años y no estar inca
pacitados para ejercer cargos DÚblieos.Tener expedido el títu lo  de Licenciado en la  Facultad  de Ciencias, ó hechos los ejercicios del grado, debiendo para to m ar posesión presentar el correspondiente diploma.

A c re d ita r  adem ás a lg unas de las c ircu n s ta n c ia s  que a con
t in u a c ió n  se expresan:Haber sido Profesor auxiliar, conforme a alguno de los sis tem as que han regido anteriorm ente, per espacio de cinco años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier
^ H a b e r  escrito y publicado una obra original da reconocida im portancia para la enseñanza, relativa á m aterias de dicha 
Sección.Ser Catedrático excedente.E n su co n secuencia , los que se c rean  ad ornados de las 
c ircu n s ta n c ia s  m encion adas, d ir ig irá n  sus in s ta n c ia s  d ocu 
m entadas á  este R ectorado , y  las  p re se n ta rá n  en la  S e c re ta 
r ía  gen era l de esta  U n iv ersidad  en el preciso^ té rm in o  de 
ve in te  d ías, contados desde el s ig u ien te  a l de la  in se rc ió n  de 
este  an uncio  en la  G a c e ta  d e  M adbid, h a s ta  las dos de la  
ta rd e  del en que ex p ire  el c itad o  p lazo.Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen 
asp irar á dicha plaza. ,Barcelona 16 de Marzo de 1908.=E1 Rector, Joaquín Bonet.P—201U n iv e r s id a d  d e  G r a n a d a .
Tribunal de oposición a las plazas de Profesores de Música de las Normales de Maestros de Granada y Málaga.

Por acuerdo de la Presidencia de este Tribunal se hace sa ber que les ejercicios de estas oposiciones tendrán lugar en el salón de actos de la Escuela Normal Superior de Maestros de esta capital, dando comienzo los mismos á las catorce en punto del día siguiente al en que cum plan los quince desde la  publicación de este anuncio en ^la  Gaceta de Ma d b id . á cu?o fin se convoca á todos los aspirantes que fig u ran  en la relación publicada en la Gaceta  d e  Ma d b id  de 30 de Octu
bre próximo pasado.Los opositores que dejen de concurrir á la hora y día que se les señala no podrán tom ar parte en los ejercicios, así como aquellos otros que, al dar comienzo los mismos, no 
tengan completa su documentación.Lo que se hace público por medio del presente para conocim iento de los interesados.Granada 16 ¿e Marzo de 1908.=E1 Presidente, Pablo de 
Peña y E ntra la . P—205

U n ivers id ad  d e  V a llad o lid .
Prim era enseñanza.

De conformidad con lo dispuesto en los artícutos 47 y 49 
del Reglamento vigente de 14 da Septiem bre de 1902, se anuncian p a ra ú u  provisión, por ¡concurso de ascenso, las Escuelas y A uxiliarías vacantes que á continuación se e x 
presan: .Una A uxiliaría de la Escuela g raduada de nxnos de Bilbao; 
en ael grado superior, está dotada con 1,650 pesetas anuales 
y no tiene emolumentos.Una Auxiliaría de la Escuela gráduada de Santander; es del grado superior, está dotada con 1.650 pesetas y no tiene 
emolumentos.Una A uxiliaría de la  Escuela graduada de niños de Palen- cía; os del grado superior, está dotada con 1.100 pesetas anua
les y no tiene emolumentos.Una de las Escuelas elementales de niños de esta capital, 
con la dotación anual de 2.000 pesetas y emolumentos le-
^ &La Escuela elem ental de niños de Y illalón (Valladolid), con la  dotación a m a l de 1.100 pesetas y emolumentos le - 
gales. . . _  . rLa Escuela elemental de niños de Azpeitia (Guipúzcoa), dotada con 1.100 pesetas anuales y em olumentos legales.La Escuela elem ental de niñas de Fuenterrabía  (Guipúz
coa), con ia dotación anual de 1.100 pesetas y emolumentos 
legales. . . rL i Escuela elem ental de niñas de E ibar (Guipúzcoa), con 
la  dotación a.atf*l de 1 100 pesetas y em olum entos legales.^ Los Maestros y A u x ilia res  que reúnan  los requisitos exigi
dos en el a rt. 48 del Reglamento antes citado, podrán tom ar parte  en este concurso, á cuyo efecto, dentro del ])l&zo de tre in ta  días, que empezará á contarse desde el siguiente al de /a publicación de este anuncio en la G aceta d e  Madbid, rem itirán  instancia, extendida ea papel de la clase 11.®, d irig ida á este Rectorado y acom pañada d8 la hoja de servicios 
certificada, dentro del plazo de convocatoria.V alladolid 16 de Marzo de 1908.=E 1 Rector, Doctor Didio 
G. Ibarra . P—207

C o leg io  de Corredores de Com ercio  
de H u e lv a .

ANUNCIO
Habiendo dejado de ejercer el cargo de Corredor de Comercio de esta plaza el Sr. D. Juan N. Rodríguez Domínguez, se anuncia al público la devolución de su fianza, á los efectos 

prevenidos en el vigente Código de ComercioHuoíva 20 de Marzo de 1908.= E l  Síndico Presidente, P e dro  Jiménez. =  El Contador Secretario, Miguel Rodríguez 
H ierro. X—245

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .

BILBAO
D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la  A udien

cia provincial d9 Bilbao.Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á Crisanto Goñi M artínez, hijo de Francisco y de Fausta , n a 

tu ra l de Lorca, en la  provincia de Pam plona, de veintinueve años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Visca ya, de oficio jornalero, que lee y escribe, para que en el té r m ino de diez días, desde la  publicación en la G a c e ta  d e  M a 
d r i d ,  comparezca ante esta Audiencia á responder cíe los cargos que le resultan  en causa que se le sigue sobre delito de hurtó; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del ex presado térm ino será declarado rebelde y le parará el per • 
juicio  que haya lugar. iAl mismo tiem po se ruega y encarga á las Autoridades civiles y m ilitares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, cap tura y conducción á la cárcel 
de Bilbao, á disposición de este T ribunal.Dada en Bilbao á 12 de Febrero de 1908. =E1 Presidente, 
Leopoldo Jim énez= E i Secretario, Luís Solís. JO — 1379

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .
ÁGUILAR

D. José del Castillo y Fernández Abango, Juez m unicipal 
de esta ciudad é in terino  de instrucción  de la  m ism a y su partido  por ausencia del propietario.Por la presente cito, llam o y emplazo al procesado A nto - nio Corté« Cordero, de diez y nueve sños de edad, soltero, fo rra io r de dam ajuanas, hijo de Fernando y de Carmen, n a tu ra l  y vecino de Sevilla, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisito ria  
aparezca inserta  en la  Gaceta de Ma d b id -y Boletines oficiales de esta provincia,y la de Sevilla, se presente en la cárcel de este partido ó en la de Córdoba; pues aU lo tengo mandado, prestando cum plim iento á orden de ]a A udiencia provincial ¡ de dicha capital procedente de causa que se le sigue por h u r  to; bajo apercibim iento que de no v erilearlo  en dicho té r mino será declarado rebalde, parándole el p e r ju r io  qu3hay» 
lugar.Dada en A guilar á 12 de Febrero de 1908.=Jcsé del Oasti-..j l io ,= E i actuario , Timoteo Sánchez. JO —1366

D. Juan Q aintanilla y Lazuen, Juez de instrucción de está 
partido.Por la presente, y como comprendido en el nú  na. 1.° del artícu lo  835 de la ley de E ajuiciam iento crim inal, se cita, 
llam a y emplaza á Bartolomé Romero B arna', n a tu ra l y vecino de Ei Palm ar, calle de las Moreras (Murcia), y cuyo p a radero se ignora, á fin de que comparezca ante este Juzgado dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción en la Gaceta  de  Ma d r id  y Boletines oficiales de Albacete y Murcia, para notificarle y llevar á efecto la prisión acordada por la Superioridad en causa que se le sigue sobre estafa, |Al propio tiempo ruego y encargo á tocias las A utoridades y agentes de la policía jud icial procedan á la busca y captu ra  de dicho procesado, y conducción á estas cárceles á los 
expresados fines.Dada en Albacete ¿ 14 de Febrero de 1908.=Juan Q uin ta- n ilia— Por su mandado, José García. JO—1453

ALBUÑOL .
D. Juan  G arcía Tabeño Calvo Rubio, Ju ez  .da instrucción  

de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el núm ero h 0 del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, cito, llamo y emplazo á Miguel Ripoll Gómez, alias El C ir ilo, de tre in ta  y un  años, hijo de Miguel y Ana, casado con María Aconta Moreno, jornalero, sin instrucción, de esta n a turaleza y vecindad, en su anejo de la R ábits, de esta tu ra  regular, ojos melados, pelo castaño, sin cicatrices, color del rostro moreno y barba regular, y procesado en la  causa crim inal que ha s ilo  seguida en este Juzgado bajo el núm ero 44 del año últim o sobre disparo y lesiones, á fin de que en térm ino de loo diez días siguientes al de la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia de G ranada y en la Gaceta  de  Madbid  comparezca ante este Juzgado ai efecto de serla notificado el auto de prisión contra él dictado por ia Sección segunda de la Audiencia provincial de G ra nada; bajo apercibim iento de que si no compareciere ni fue fuere habido será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar cen ?.rreglo á ley.Al propio tiempo ruego y encargo á tafias las Autoridades de la Nación, y ordeno á los agentes de la  policía jud icial, dispongan y practiquen la busca, cap tara  y conducción á la. cárcel de este partido del referido procesado M guel Ripoll Gómez, poniéndolo en su caso, por tránsitos de justicia ,®  
disposición de este Juzsrado.Dada en Albuñol á 15 de Febrero de 1908.=Juan G arcía Tabeño.=Por mandado de S. S. Ignacio Oviedo. JO—1454

ALCÁZAR DE SAN JUAN
D. Camilo González y Meléndez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido .Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado por 
el delito de estafa, por v ia ja r sin  billete en fe rrocarril, Jo^é Boge N avarro, hijo de José y de Ana, de diez y nueve anos de edad, soltero, n a tu ra l de A lburquerque, vecino de Badajoz. jornalero, no sabe leer n i escrib ir, el que después ha m anifestado llam arse Francisco Méndez Carrasco, de veinticua
tro  años de edad, hijo d» Manuel y de Encarnación, soltero, jornalero, n a tu ra l y vecino de S vvilla, fagado de la  cárcel 
de est.8 partido  el día 30 de Diciembre ú ltim o, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á con tar deste la  inserción de esta requ isito ria  en la 
Gaceta  de Ma d b id , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  en indicada causa; bajo ap e rc ibim iento de que si no comparece será declarado rebelde por 
expresada causa, y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.A la vez ruego y encargo i todas las Autoridades é in d iv i
duos de la policia judicial procedan á la  busca y cap tu ra  de dicho procesado, y caso do ser habido lo pongan á mi d isposición en la  cárcel de este partido .Dada en Alcázar de San Juan  á 10 de Febrero de 1908.= 
Camilo González = P o r  mandado de S. S., por m i compañero 
Sr. Y ilkslada, Patrocin io  Corrales. JÓ—1367

ALGECERAS
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción  de este p a r

tido.Por el presente edicto se llam a al dueño ó dueños de los efectos que se d irán , ocupados á Juan  Rodríguez Esteve por la  fuerza pública en la  noche del 7 del co rrien te  mes, y que dice habérselos encontrado á las diez y ocho horas del m ismo día en la carre te ra  de Tarifa, en el especio que media entre  la p rim era  caseta de peones cam ineros y el puerto de los Guijos, de este térm ino, para que comparezcan en este Juz- grdo á p res ta r declaración en el sum ario que por dicho hecho se instruye con el núm . 14 de este año, ó manifiesten su paradero, para recib írsela por medio de despacho; a p e r
cibidos que ae no hacerlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.Dado en A lgeciras á 9 de Febrero de 1908.=Manuel Polo y Pérez.=:El Secretario , Licenciado José M. Medina,

Efectos que se indican.
Una pieza de te la  blanca, llam ada de Ham burgo; u n  m an tón de lana color gris; otro m antón de lana color verde á cuadres; un t^ozo da tela como do unos tres  m elros, para trajes; y un  trozo de ts la  blánco algo estropeado.J O - 1312

ALMERIAD. Eulogio Romero del Castillo, Juez de instrucción do este 
partido  por sustitución reg lam entaria.Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado José Morales Albacete, conocido por el Chu cabero, que habitó en esta capital, de donde m archó á la b arriad a  del Cabo de Gata, cu ja s  demás circunstancias y actual p a ra dero se desconocen, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de c ierta  diligencia en causa crim ina i de oficio que se le sigue por contrabando^ apercibiéndole que de no com parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la  ley.Ah propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la busca, c a p tu ra  y conducción, á disposición de este Juzgado, 
del susodicho procesado.A lm ería 8 de Febrero de I9Q8.=Ei Juez de instrucción, 
Eulogio Rom ero.—ü n te  mí, Licenciado José Moreno.JO — 1313

ALORA
D. Eduardo Martes ds la Fuente, J-iíz  de instrucción  de 

esta  villa y su partido.Por la presente requ isito ria  pe cita, llam a y emplaza para que dentro del térm ico  da diez días, siguientes al en que aparezca insería  la misma en ja G aceta  d e  M adrid y Bohtíyi oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el p ro cesado por dehto d8 hu rto  de c&bUlería, Francisco Ruiz G arcía, vecino de Malaga, cuyas circunstancias y paradero se ignoran, á responder de los cargos que le resu ltan  en su m ario que instruyo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios .qua haya lugar 
con arreglo  á ley.A la vez requiero á Jos Sres. Jueces de instrucción , así como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la 
policía jud icial, para que procedan á la busca y cap tu ra de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea condu
cido, á lili disposición, á la prisión preventiva de este p a r 
tido.Dada en A lora á 6 de Febrero de 190S.=Eduardo Martos,
El Escribano, Carlos Mon. JO — 1369

D. Eduardo Marte s ¿e la Fuente, Juez de instrucción de 
esta v illa y su partido .Por la  presente ruego y encango i  todas las A utoridades civiles y m ilitares, y ordeno & los agentes d e ja  policía ju d icial, procedan á la busca y rescate de unes 25 m etros de hilo de cobre de teléfono, que fueron hurtados en )a noche del día 4 de Noviembre ú ltim o de la red telefónica que une la fábrica de electricidad llam ada Las Mellizas, en este té rm ino m unicipal, con el despacho que tienen en esta villa, p ro piedad ds los Sres. Sáenz Herm anos, en el sitio  P anado  La 
Noria, partido de Los Lian* s, y c&so e ser habidos los pongan á mi disposición, detenierdo ¿ la p?rsona en cuyo poder se encuentren, si no acreditan  su leg ítim a adquisición.Dada en Alora á 12 de Febrero de 1908.= E . M arto*.=Por mandado de S. S., Garlos Moreno. JO —1456

ANDUJAR
D. Juan G arrido y OallejóD. Juez accidental de instrucción 

fie esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para  que dentro del térm ino de diez días siguientes al en que ap a rezca inserta  esta requisitoria en la  Gaceta  de  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de estafa, viajando sin billete 2n los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á A licante, Jesús Dios Alanega. de di?z y-siete años de edad, soltero, n a tu ra l y v e cino de Granada, domiciliado en la calle Santa Paula, n ú mero 5, y cuyas demás cincunstancias no constan, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan  en sum ario que instruyo; apercibiéndole que d añ o  verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios á 
que haya luga* con arreglo á ley. ¡A la  vez requiero á los Sres. Jueces ds instrucción, así como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la  - policía judicial, para que procedan á la  busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido, a m i disposición, á la  cárcel de este partido .Dada en A ndújar á 13 de Febrero de 1908f=:Juan G arrido 
Callejón— El Escribano, Juan de la  Yega. JO — 1370 

ARCHIDONA
D. Francisco N. Rueda y Fernández de Castro, Jaez de 

instrucción  de este partido .  ̂ .Por Ja presente requiero á todas las A utoridades, así c iv iles como m ilitares y demás individuos de la policía ju d ic ia l, 
para que procedan á la  busca y rescate del fruto de aceituna hurtado en las noches del 6 al 7 del ac tual del cortijo de los H uncholerós, de este térm ino, propiedad de Enrique M iran
da, en cantidad como ae 14 fanegas, poniéndolo, jun tam en te  con las personas en cuyo poder se encuentran y no acrediten  
su adquisición legal, á disposición de este Juzgado, á los efectos de causa que se instruye  por expresado delito.Dada en A rchídona á 9 de Febrero de l908 .=Francisco  N. R u ed a .= E l Escribano, E nrique Baeoa. J-O—1455

BARCELONA—ATARAZANAS
í). YaY nlín Diez de ia L astra, Jaez de instrucción  del d is

tr ito  de A tarazanas de Barcelona.En v irtud  de la  presente, que se expide en m éritos de la causa crim inal que pende en este Juzgado por robo con tra  Adela Sugrañes y otro, de unos veintinueve años de edad, aquélla n a tu ra l de Reus, de estado viuda, y es ta tu ra  baja, de buen color, vistiendo al estilo de las p roletarias de esta c a p ital, la que vivió como realquilada en el piso de María F a - rré  Duran, sito en la  calle A rrepentidas, 1, tercero, en el mes , de Diciem bre del año ú ltim o, y cuyo actual paradero se i g nora, se cita, llam a y emplaza á Ja misma á fia de que dentro  del térm ino  de diez días, á contar desde la inserción de esta requisiloria en lá G aceta d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para Ja p ráctica de una diligencia de ju s ticia; apercibida de que si deja de verifica rlo  será declarada rebelde y la  parará el perjuicio á que hubiere lug ar con a rre 
glo á la ley.Al propio tiempo, en nom bra de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encarero á lns Autoridades, fuerza pública y agentes de ía policía judicial procedan á la busca, cap tura y conducción ante este Juzgado de la referida procesada Sugrañes por habérsele decretado su prisión con auto de esta íUcha en la  causa de referencia niim . 88 del corrien te  año.Dada en Barcelona á 10 de Febrero dé 1908 = V alentín  Diez 
de la L a s tra .= E i Escribano, por D. Pablo Alegre, Ramón 
Potán , Oficial de Escribanía. JO—1318
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BARCELONA.—AUDIENCIA. ]

B. Francisco Torras Torrell&, accidentalmente Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia de esta ciudad,

Por la. presente se cita y llama ai procesado José Yalls Rc- 
ger, de catorce anos de edad, hijo de Higinio y de Vicenta, y 
cuyo paradero actual se ignora, para que en el término de 
seis días, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma b e i d  y Boletín oficial de esta provincia, com* 
parezca ante este Juzgado al objeto de practicar una diligen
cia en el sumario que contra el mismo y otros se sigue por 
el delito de hurto; apercibiéndola en caso de incomparecen- 
cia con pararle el perjuicio á que en derecho hubiste lugar 
y ser declarado rebelde.

Al propio tiempo se rúega y encarga á todas las A utori
dades y agentes que componen la policía judicial procedan 
á la busca y captura de aicho procesado, conduciéndole á la 
cárcel de mujeres de esta ciudad á disposición de este Juz
gado.

Barcelona 4 de Febrero de 1908.^F rancisco  Torras Torre- 
l la .= P o r disposición de S. S., José María Florensa.

JO—1320
BaRCELON A—CON CEPCIÓN 

D, Mariano Oiz de Obanos, Magistrado y Juez de in struc
ción del distrito de la Concepción ¿e Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario so - 
bra estafa, se cita, llama y emplaza ¿ Jesús Cordero Gurrea, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, | 
á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial"de esta provin* 
cía, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, al objeto de responder á los cargos que* le resultan en 
la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- | 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á | 
la busca y captura del expresado procesado, cuyas senas per
sonales son: edad diez y nueve años, soltero, dependiente, n a 
tu ra l de esta ciudad é hijo de Jo.é y Pilar, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular.

Barcelona 6 de Febrero de 1908.—Mariano Oiz.—Por el Es
cribano, Angel Torres, habilitado. JO—1321

B. Mariano Oiz, Magistrado de territorial, Juez de instruc
ción del distrito de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
amenazas, se cita, llama y emplaza al procesado Mariano Font 
Gallan: t para que en el término de diez días, á contar des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d s  M a d r id  y Boletín oficial t e  %sta provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al ob * 
jeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada 
causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde-y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas senas perso
nales son: natural de Tarragona, hijo de Antonio y Concep
c ió n  jornalero, vecino de esta ciudad, de tre in ta  y dos años 
de edad, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición.

Barcelona 10 de Febrero de 1908.=Mariano Oiz.—Por el 
Escribano D, Valentín Vintró, Antonio Solá. JO—1372

BARCELONA-LONJA 
D, Mariano Izquierdo González, Juez de instrucción del 

d istrito de la Lonja de Barcelona.
En v irtud de la presente, que se expide en méritos de la |  

sentencia ejecutoria recaída en la causa criminal sobre esta
fa, núm. 152 de 1906, contra Luis López Sánchez del Campo, 
hijo que se supone ser de José y Antonia, natural de Zarago- l 
za, de cuarenta y cuatro años, viudo, agente de Aduanas, 
con domicilio en Barcelona, figurando en la calle Huerta, 3, 
entresuelo, segunda (Pueblo Seco), y cuyo actual paradero 
se ign'sr&p ss cita, llama y emplaza al mismo a fin de que den
tro del término de diez días, i  contar desde la inserción de 
esta requisitoria en  la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante 
dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.)„, ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura v conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Luis Lépsz Sánchez del Campo.

Bada en Barcelona á 8 de Febrero de 190S,=Mariano lz -  
qu ierdo .^E l Escribano, Eugenio Sarmiento. JO - 1323

B. Mariano Izquierdo González, Juez de instrucción del 
d istrito  de la Lonja de Barcelona. # ‘ •

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
sentencia ejecutoria recaída en la causa criminal sobre con
trabando de tabaco, núm. 555 de 1906, contra Gregorio Joa
quín Triguo Pou, hijo de Jaime y Tomasa, de cincuenta añas, 
casado, jornalero, natural de Mataró, figurando su domici
lio en la calle Concepción, 30, bajos (Barcelonets), y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo 
á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c et a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una dili
gencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey B. Alfon
so XIII (Q; B. G.), ruego y encargúe las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido p ro 
cesado Gregorio Joaquín Triguo Pou.

Bada en Barcelona á 10 de Febrero de 1908.=Mariano Iz
quierdo, =E1 Escribano, Eugenio Sarmiento. JO — 1324

BARCELONA—OESTE 
B. Joaquín Félez, Magistrado, Juez de instrucción del dis

trito  dal Oest8 de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

adulterio, se cita, llama y emplaza a l# prpcesado jJuan Esco
bar Arnáiz, natural de Burgos, de veinticinco anos, soltero, 
pintor, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término de cinco» días, á con
ta r desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
al objeto ¿e responder á los cargos que le resultan en la indi- | 
cada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será decía- I 
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera lugar. I 

Al mismo tiempo ruego y encargo á toda» las Autoridades, I 
y ordeno á las agentes de la policía judicial, procedanála  1 
busca y captura del expresado procesado, y en el caso de ser f 
habido lo pongan á mi disposición. ¡

Barcelona Í0 de Febrero de 1908.=-Jasqnín Félez.=Por el ¡ 
Escribano B. Roque Novella, Manuel Guerné, Oficial de Es- ¡ 
eribanía. JO — 1325 |

B. Joaquín Félez y Sanz de Larrea, Juez de instrucción del 
distrito del Oeste de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario so
bre falsedad, se cita, llama y emplaza á Camilo Monteys Hen- 
ríquez para que en el término de diez días, á contar desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a 
c e t a  d b  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Júzgalo de instrucción al objeto de responder 
á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibién
dole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.

Barcelona 13 de Febrero de 1908 n:Josquín Félez.—El E s
cribano, por B. Juan López Guerrero, Francisco Castellano.

JO-1373
BECERREA

B. Octavio García Fernández, Juez accidental de instruc
ción del partido de Becerreó.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado B. Jesús Fernández Valcarce, soltero, mayor de 
edad, Abogado, natural y vecino de esta villa, para que den
tro dal término de diez días, y bajo apercibimiento de p a ra r
le el perjuicio que hubiere lugar, comparezca en este Juzga 
do á rendir indagatoria en causa que instruyo por amenazas.

Bada en Becerreó á 9 de Febrero de 1908.=:Octavio García. 
Juan Soler. JO—1326

B. Octavio García Fernández, Juez accidental de instruc
ción del partido de Becerrea.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á San- 
d&Iio Pérez Villar, de veintiséis años, soltero, zapatero, n a 
tu ral de Medina del Campo; Francisco N., de veintiocho años, 
cerrado de barba, estatura regular, enfermo de la vista; 
José N., rubio, de bigote poco poblado, pero largo, y un jo 
ven de unos veinte anos, hoyoso de viruela, á fin de que den 
tro del término de diez días comparezcan en este Juzgado á 
rendir indagatoria en causa que instruyo por tentativa de 
sustracción de dinero á Bomingo Arias, hecho ocurrido en 
la feria de Triacastela, celebrada el 28 de Noviembre último.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, así civiles como 
m ilitares é individuos da la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dichos sujetos, y caso de ser habidos los 
pongan, é mi disposición, en la cárcel de este partido.

Bada en Becerrea á 12 de Febrero de 1908 —Octavio G ar
c ía— José Soler. JO—1376

BERGA
En virtud de lo dispuesto por el M. I. Sr* Juez de instruc

ción de este partido B. Ignacio de Lecea y Grijalba en pro
videncia del día de hoy, dictada en la causa que se sigue so
bre hurto  contra Ramón Gasas Pons, se cita por la presente 
á Manuel Font, de unos veintiséis años de edad, hojalatero, 
natural de Manresa, operario que fué de la fábrica de la So
ciedad Española de Carburos de Berga, para que dentro del 
término fde ocho días, á contar desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juz
gado á prestar declaración en méritos d8 la indicada causa; 
bajo apércibimiento en caso de incomparecencia de pararle 
el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Berga 8 de Febrero de 1908— Licenciado Jesús Betés, Es
cribano. ‘ JO—1327

BERJA
B. Eduardo Ibáñsz Domenech, Juez da instrucción de este 

partido.
En virtud de la presente requisitoria se llama, busca y 

emplaza á un sujeto que durmió en la venta de Carambo, del 
término de Balias, en la madrugada del día 4 del actual, y á 
quien se supon8 autor del hurto de una muía, cuyas señas, 
así como las de expresado sujeto, se dirán, quejfué verificado 
en dicho día y sitio á José Palmeno Serrano, para que en el 
término de diez días comparezca ante este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en causa que se sigue por 
hurto, contados desde la inserción de ésta en los periódicos 
oficiales.

Al propio tiempo ruego ¿ todas las Autoridades civiles y 
militares y demás agentes de policía procedan á la busca y 
captura de referido sujeto y muía, y de ser habidos sean con
ducidos á disposición de este Juzgado, en unión de la perso
na en cuyo poder se encuentre la muía, si no acredita su le 
gítima pertenencia.

Bada en Berja á 10 de Febrero de 1908.=Eduardo Ibáñez. 
El actuario, Agustín Alerm.

Señas del sujeto*
E statura regular, chaleco y chaqueta de pana negra, pan

talón claro, también de pana, alpargatas de lona blanca, cal
cetines encarnados y gorra de pelo negra.

Señas de la caballería«
Be cinco años, menos de la marca, pelo negro, con roza

duras de la trilla  en los menudillos, herrada de las cuatro 
extremidades, esquilada de la cola y cuello, aparejada eon 
albardón muy recio, jáquim a de cuero negro, y ronzal de es
parto . JO—-1377

BETANZOS
B. Gualberto Ulloa Fernández, Juez de instrucción de Be- 

t&nzos.
Por la presente requisitoria llama y busca ai procesado 

Ignacio Amado Rúa, alias Nurelo, vecino de esta ciudad, au
sente en ignorado paradero5, para que á término de oc
tavo día, a contar desda la inserción en la G a c e t a  d e  
Ma d e id , comparezca en la cárcel de este partido á ser inda
gado en sumario sobre falsedad en documento público; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya luga? con arreglo á la ley.

Ai propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la  busca y captura 
del Ignacio Amado, poniéndolo á mi disposición en la refe
rida cárcel, por estar decretada su prisión provisional.

Bada en Betanzos á 12 de Febrero de 1908.=Gualberto 
ü lioa.=B e su orden, P. S., Jesús Cabaleño. JO—1378 

BILBAO—ENSANCHE
Ib Eladio de Urdangarín é Irosa, Juez de instrucción del 

distrito del Ensancho esta villa de Bilbao y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Bomingo G ari- 

zoáinollo, natural de Puente de la Reina, de cuarenta años da 
edad, soltero, hijo de Gipriano y Petra, jornalero y vecino de 
esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
de nueve días, contados desde el siguiente al de la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del par
tido con el fin de responder á los cargos que le resultan en 
en la causa que contra el mismo y otro me hallo instruyendo 
sobre hurtoí bajo apercibimiento en otro caso de ser decla
rado rebelde y depararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
v agentes de la policía judicial procedan á la busca, captu
ra y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada

cárcel, como comprendido en el ark. 885 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Bada en Bilbao á 8 de Febrero dé 1908.—Eladio Urdanga- 
rin .= A nte  mí, Bernardino Moreda. JO —1329

BRIVIESCA
B. Nilo García Paredes, Juez de instrucción de esta ciudad 

de Briviesca y su partido,
Por la presente, y conforme al núm. I.° del art. 835 de la 

ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y llama al procesado 
en la causa núm. 117 dsl año próximo pasado sobre estafa, 
por viajar sin billete en el ferrocarril del Norte de España, 
Gabino García, natural de Madrid, de veinte á veintiún años 
de edad, de estatura alta, sin barba, de color moreno pálido, 
viste blusa azul, pantalón negro, alpargatas blancas y boina, 
si» que consten otras circunstancias, y en la actualidad de 
ignorado paradero, para que dentro de'l término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de 
Madrid, comparezca ante este Juzgado al objeto de notifi
carle el auto de procesamiento y prisión contra el mismo 
dictado y recibirle la oportuna indagatoria; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pararle el consiguiente 
perjuicio.

Al propio tiempo ruego y encargo ó todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra del mencionado sujeto, poniéndole, caso de ser habido, en 
Ja cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado.

Bada en Briviesca á 13 de Febrero de 1908.—Nilo García Pa
redes.=Por su mandado, Laureano García. JO—1381 

CAZALLA BE LA SIERRA
En virtud de providencia de hoy, dictada por el Sr. Juez 

de instrucción de este partido en el sumario que instruyo 
por hurto de una caballería á B. Miguel Megías Arandá, ve
cino de Constantlna, contra José Espejo Montufo y otros, he 
mandado citar por medio del presente al testigo B. Manuel 
Fernández Serrano, de cuarenta y siete años de edad, casa
do, natural de Jaén, con domicilio en Alcaudete, profesión 
viajante, y propietario, cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado á rendir declaración; bajo apercibimiento 
de que si no comparece le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Y para su debida publicidad se expide el presente, visado 
por el Sr. Juez, en Cazalla de la Sierra á 11 de Febrero 
de 1908.=V.° B.°—Angel Reguero.=:E] actuario, Eduardo 
García Carvajal. JO—1331

CIUBAB REAL
B. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de esta 

capital y su partido.
Por la presente se cita, llama y  emplaza á Toribio Arlas 

Martín, hijo de Jacinto y de Petra, de veintitrés años de 
edad, natural y vecino de esta capital, y de oficio jornalero, 
para que dentro del término de diez días, que empezarán k 
correr y contarse desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c et a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para 
ser reducido á prisión, la cual está decretada por auto de 16 
de Enero último por la Audiencia provincial de esta ciudad 
al no haber comparecido ni podido ser citado á la celebración 
del juicio oral de la,causa que s^ ha seguido por hurto; con 
apercibimiento que de no comparecer ó ser habido le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridadas civiles 
y militares de la Nación y demás individuos de la policía 
judicial procedan á la busca y captura en su caso de dicho 
prccesado, remitiéndole, con las debidas seguridades, á la 
cárcel de esta ciudad, según está acordado.

Bada en Ciudad Real á 11 de Febrero de 1908— Manuel del 
R ío .=Por su mandado, P. E., Andrés de las Heras. «

j q  1332
CIUBAB RODRIGO

B. José Rodríguez Vieitez, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente se cita y llam a á Norberto Pérez y á un tal 
Eugenio, que parecen ser veciaos de Puebla de Yeltes, y Bie» 
go Gómez, que también parece ser de La Bastida, y cuyo pa 
radero se ignora, así como quiénes sean tales personas, para 
que el término de diez días comparezcan en este Juzgado á 
fin de prestar declaración en causa que se instruye por el 
delito de infracción de la ley Municipal contra Nicolás G ran
de y otros, vecinos de Sepuicro Hilario; bajo apercibimiento 
de que en otro caso -Ies parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Bado en Ciudad Rodrigo á 10 de Febrero de 190S.=José 
Rodríguez Vieitez.=Licenciado José N. Ballesteros.

JO—1338

B. José Rodríguez Vieitez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á las penadas en 
causa por hurto, Isabel de San Segundo Expósito, natural 
de Avila, vecina de Plaséncia, de veintisiete años, casada, 
vendedora ambulante, y María del Carmen Martín Astudillo, 
hija de padres desconocidos, natural y vecina de Salamanca, 
de trein ta y seis años de edad, casada, quincallera, y cuyo 
paradero se ignora, para qué dentro del término de diez días 
comparezcan en este Juzgado é ingresen en la cárcel al obje
to de extinguir las penas de arresto mayor que les han sido 
impuestas.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y policía 
judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cá r
cel de este partido de referidas penadas.

Bada en Ciudad Rodrigo á 10 de Febrero de 1908.=José 
Rodríguez Vieitez.=Lieenciado José N. Ballesteros.

JO—1383
CO&UÑA

B. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de la  
ciudad de la Coruña.

Por medio del presente edicto se cita y llama á los autores 
del robode los efectos qué á continuación se expresan, reali
zado la noche del 6 al 7 de los corrientes en el establecimien
to de Ramona González Fernández, sito en esta ciudad, calle 
de la Independencia, núm. 20, para que dentro de octavo día 
comparezcan a ser oídos.

A la vez se encarga á todas las Autoridades é individuos 
da la policía judicial procedan á la captura y conducción á 
la cárcel de este partido de los expresados sujetos, y á la ocu-j 
pación de los objetos y detención de la persona en cuyo po
der se hallen, si no justifican su legítima procedencia.

Coruña 13 de Febrero de 1908.=Antonio Mosquera.=EI 
Escribano, Licenciado Antonio Couceiro Vales.

Objetos robados.
Un reloj grande de pared, con su caja.—Un reloj desperta

dor.— Biez libras de chocolate — Gn cesto de alambre, con 
seis docenas de huevos.—Una arroba de vino moscatel.— 
Ocho botellas de anís, jerez y moscatel.—Cinco latas de p i
mientos y tomates en conserva.—Un par do zapatillas ne-
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frras.--.gíete pesetas en diferentes monedas de plata, y cobre. I 
U;,a ceena de cajas de pasta Amor.—Una docena ^foo^ ® 8  ̂

be tún  y dos docenas üe cordones. J ü —lobo .
DOLORES ¿

D. Julio de Torres y Gisbert, Juez de instrucción  de e*te ¡

P*Por e i presente se cita  á un  hombre desconocido, como do j 
t r e in ta  años óe eda i,  alto, delgado, pelo castaño, barba ce- ¿ 
r r r  da afeitada, color encarnado, y vestía blusa negra, panta- | 
l ó i  de pana oscuro, sombrero fiexible negro, m anta de color | 
de cjíocolate d  n estrellas blancas, y alpargatas cerradas, * 
cu^cusujeto sepreseató  enAlbato-ra, en ca*a da Isidro Giia - | 
berfc Mt ñ no, rogándole lo condujera á Callosa, donde tiene | 
una  hija, para que comparezca ante este Juzgado en e l ®̂.r“ | 
m i n o  ¿e ocho dias, contados desde el .siguiente á su publi * ¡ 
ceición en 1» G a c e t a  de M a d r i d , con el fio de recibirle cierta |  
decía:ación; con apercibimiento que de no verificarlo le pa- |  
ra^á el perjuicio que haya lugar, I

D.do en Dolores á 7 de Febrero de 1908 =  Julio de ^ r e s .  |
Por íu  mandado, .Joaquín Valdéí. • JO 1387 |

D. Julio de Torres y Gisbert, Juez de instrucción de este j

^ P o ^ e i  presenta se interesa la busca de una burra  de cuatro j 
años de e t a i .  de más de la marca, pelo cardoso, con las q u i 
jadas desiguales, 7 un-, cicatriz en 3a cabeza, producida por 
el eordU cíh cáñamo con que estaba atada, la cual lúe h u r t a 
da en h  no~he del 23 de Octubre u  timo á Manuel Barné Mi- 
raíies, en si partido de Jas Heredades, término de Almoradí,
^ caso de ser habida, se ponga á disposición de este Juzgado, 
asi como la persona en cuyo poder se halle, si no justifica su 
legítima procedencia, para cuya publicación se fija el té rm i
no d ,:» diez día?, contados desde la inserción.

Dolores 11 de Febrero de 1908.=Jalio de .Torres.=Po* su 
mandada, Joaquín Valdés. JO—1335

ESTEPA
D. Antonio Hernández de Santam aría y Méndez, Juez de i 

instrucción de f'ste p a rú lo .
Por I» presénte, que se insertará en Ja G a c e t a  d e  Ma d r i d , 

hsgo saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuer- 
■za^de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial 
de la Nación- que en la causa que se sigue en este Juzgado g 
ern  ei Eúm. 186 contra Francisco Torres Segado, natura l  de j  
G u a n ñ a  del Campo, vecino ce Aznalcázar de la Sierra, de |  
d ^ z  v ocho años de edai,  yol tero, dependiente de «omercio, i 
t  cuyo actual paradero-se ignora, por estafa á Ja Compañía 1 
de los ferrocarriles Andaluces,.se ha acordado, en nombre g 

S. M. el Ray D. Alfonso XIII (Q. D. G.), expedir la pre g 
senté, por la que ruego y encargo á las expresadas Autorida * |  
d*s y i» ge'i tes proceden á la busca, captura y prisión de di- 1 
cho procesado, poniéndolo á disposición de este Juzgado en g 
la cárcel del partido.  ̂ . ¡

Al mismo tiempo se cita y emplaza ai referluo Francisco g 
T o r ra r  Segado para que en el té rm ino de diez dias eompa- g 
Tezea ante este Juzgado; bajo apercibimiento, si no lo verifi- g 
ca, de ser declarado rebelde. ■ _ g

Dnda-en E-.tepa á 10 ó& Febrero de 1908.=Antonio H. de i 
Santamaríí: . ' -P o r  mandado de S. S., Jc-sé Peña. 1

JO- 1333 g
FIGÜERAS

D. Ramón C a r r e a  y Fernández, Comendador de la Real 
Orden de Isabel la Católica, Jaez de instrucción de la ciudad 
ds Fogueras v oartido.

Por la preleme requisitoria, y como comprendido en el 
número 3 0 del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cr im i
nal, se cita, llama y emplaza al p ro e ja d o  Conrado Darné? y 
Maeh, de veinticuatro años de edad, hijo de Francisco y 
María, soltero, psnadero, s;n lus tra  c ón, natura l de Liado 
y Vítcílo que era de esta ciudad¡ uesue donde se ausen 10 ¿ 
Barcelona hace unes do? mese?, para qr:e comparezca ante 
este Juzgado dentro del término de ditz días, á contar detde 
el siguiente al de la p u b l ic a ro n  de Ja presenta en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de e*ta provincia y de h  de 
Barcelona, para nctiíicarJe un auto dictado por la Audiencia |  
provincial Ge Gerona, en méritos de la causa seguida en este |  
Juzgado contra el mismo y otros seis sobre coacciones y da^ |  
ñcs; apercibiéndole, caso da incompareeencia, de que será i  
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu -  g 
ga r  con arreglo á la lay. . p i i

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, i  
y ordeno á los agentes de i a policía judicial de la Nación, 1 
procedan á la busca y captura  del referido Conrado Daroés 1 
y Maeh, y conducción del mismo» caso de s*r habido, á las 1 
cárceles de m e '  partido á dhposieión de este Juzgado. 1

Dada en Figueras á 8 de Febrero de 1908 = R am ón  Carrera 
v F ernández .= P or  mandado de S. S., Juan Conte Lacoste.

JO—1337
F U ENTEO V E J UN A 

El Sr. Juez de instrucción de este partido, D. José James 
Becerra, en providencia del día de hoy ha acordado se Inga  
saber á los perjudicados D. Félix García y D. José González 

derecho que les asiste á mostrarse parte en el sumario que 
se instruye en este Juzgado sobre sustracción de valores de
clarados á los mismos en cantidad de 300 y *225 pesetas, res
pectivamente, y renunciar ó 10 á la indemnización de per- |  
juicios que les pueda corresponder en expresado sumario. I 

Y para que tenga lugar la notificación acordada, expido la |  
presente cédula, que será inserta en la G a c k t a  d e  M a d r i d ,
«b Fuenttovejuna ¿1 0  de Febrero de 1908 .=El actuario, F e r 
nando Angel. JO —1338

D. Juan  de Dios Pequeño de la Peña, Juez municipal, acci
dental de instrucción de esta villa y su partido.

P„r la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  ¿ 0 -  
ietin oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado |  
el procesado por delito de atentado Juan de Dios Loro Moya, 1 
de ve ntiléis años de edad, casado, jornalero, hijo de Anto- i 
nio vGregoria,  na tu ra l  de Abenójar, vecino de Pueblo Nuevo f 
del Terrible, con instrucción y sin antecedentes penales, cu^o J 
paradero se ignora, ¿ responder de ios cargos que le resultan |  
en sumario que instruyo; apercibiéndole que do no verificarlo jj 
será declarado rebelde, parándola los demás perjuicios que ¡ 
'haya lugar con arregla á ley. §

A la vez requiero á lo'? Sres. Jueces de instrucción, así |  
doma i  las Autoridades civiles y militares y  agentes de la |  
policía judicial, para que procedan é la  busca y captura de |  
¿xpresado procesado, y en el caso de ser habido sea condtiei- I 
do, á mí disposición, á la prisión preventiva de este partido. ¡ 

Dala en Fuenteovejurta a 11 de Febrero de 1908— Juan de i 
Peque5o.=-El Escribano, Fernando Angel. JO —1388 J 

GRANADA—CAMPILLO |
D^ José TeJlería y ü r ru t i a ,  Juez de instrucción del 'distrito |  

del Campillo de esta capital.  |
En v ir tu d  del presente se cita y llama á D. Basilio Be Eme' |  

jo García, m il i ta r  retirado, y cuyas demás circunstancias J 5 
ac^m l paradero se ignora, para que dentro del térm ino de  ̂
ocho ¿jas, epntadps de*de la inserción del presente en la Ga- i

c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparez- .j 
ca ante este Juzgado, sito en Ja calle de San Matías, núm. 7, j 
¿ prestar declaración en causa sobre disparo de arma de j 
fuego. . ; !

Dado en Granada á 12 de Febrero de 1908.—José Telleria. 
Por su mandado, Diego Artacho. JO—1391

GRANADA— SAGRARIO
D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción del dis- ¡ 

trito del Sagrario de esta capital.
Per la presente requisitoria hago saber a los de igual clase 

y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás > 
agentes de policía judicial, que en este Juzgado se instruye ■■ 
sumario por díjlito de lesiones contra Francisco Arias Gon- j 
zález,.naturiil y vecino de esta ciudad, hijo de Celedonio y 
de Dolores, casado, cochero, de veintiséis años de edad, cuyo 
actual paradero se ignorar en dicho sumario he acordado 
expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey 
(que Dios guarde), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes procedan á la busca J captura del referido 
procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades con
venientes, á mi disposición, en la cárcel de esta capital, por 
haber decretado su prisión.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Juz
gado ¿ responder de los cargos que contra^ el mismo resul
tan en dicha causa, se le conceda el término dé diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los pe 
riódiccs oficíales; apercibido que. de no verificarlo será de 
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho,
" Dada en Granada ¿ 8 de Febrero de 1908.=Arcadio Ortfga. 
Por su mandado, Emilio Cruz. . JO — 1340

IZNALLOZ
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

este partido, dictada en el día de hoy en el sumario qüe  ̂sa§ 
instruye sobre daño y hurto de dos cargas de lena de encina 
en el sitio denominado Humosa, término municipal deDehe 
sas Viejas, propiedad de la Excma. Sra. Marquesa de Campo»; 
téjar, cuj o hecho tuvo lugar el día 30 de Mayo último,...se ha 
acordado se cite á los autores de referido hecho, cuyos nom | 
bres y circunstancias se ignoran, para que dentro del térmi- ] 
no de diez días, contades desde la inserción de la presente en,| 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com 
parezcan ante este Juzgado á prestar declaración en referida 
causa; bajo apercibimiento de que si no comparecen les pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.  ̂  ̂ ^

Iznalloz 6 de Febrero de 1908;=E1 actuario, Licenciado 
José Ortiz. JO—1341

JAÉN .
D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esta 

capital y su partido.
-Por el presente, en nombre S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

(qu3 Dios guarde), exhorto y requiero, y en el mío ruego y 
encargo.á los Sres. Jueces de instrucción, Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentes de.la policía: 
judicial, manden proceder y procedan á la busca de los ob
jetos que se relacionarán á continuación, que fueron sustraí 
des del domicilio de Fermín Aranda Lendínez, vecino de 
Fuerte del Rey, la noche del 30 al 31 de Enero pasado, y si 
fueren habidos^ se pongan á disposición de este Juzgado, con 
las personas en cuyo poder se hallaren, si en el acto no jus
tifican su legítima procedencia; pues en ello está interesada 
la recta administración de justicia.

Dado en Jaén á 13 de Febrero de 1908.=rA. Rodríguez.^: 
Por su mandado, Ricardo Ve'asco.

Objetos subtrávlos.
Siete sábanas de hilo de un ancho.— Cinco camisas de hilo  

pera señora.— C neo chambras de holanda.—Tres enaguas 
hlarjCís de ho anda.—Tres vestidos de seda de señora, uno 
verde y negro, 1 tro negro y otro lila .—-Des chaquetas de 
seds,'u!3a encarnada y otra blanca.—'Un velo toalla ds seda. 
Una falda de p‘qué negra y blanca.—Tres refajos crudillo 
rosa y tzu l á cuadros.—Dos pares de botinas, unas de tela y 
otras de charol.—Una botonadura de oro con diamantes.— 
Un alfiler de oro con diamantes —Un par de pendientes de 
oro con diamantes.—Dos sort'jas de oro con diamante^.—Un 
reloj de señora, de oro esmaltado en verde.—TJn collar de 
perlas con su joya de esmeraldas.—Un alfiler de oro con per
las.—Un par de pendientes de oro con perles y esmeraldas. 
Cinco cubiertos de pl&ta con cuchillo. —Un abanico de hue
so y nácar blanco. JO—1389

JEREZ DE LA FRO NTERA-SAN MIGUEL
D. Antonio de Lara y Derqui, Juez de instrucción del d is 

trito de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de diez días cito, 

llamo y emplazo á José Romarís Creo, de veintitrés años de 
edad, hijo de José y de María, natural de Jerez de la Fronte
ra, vecino de Jerez, de estado soltero, de profesión comercio, 
y de ignorado paradero, procesado en causa que se sigue en 
este Juzgado, para que en el expresado término se presente 
ante el mismo á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la  
indicada causa; quedando apercibido de que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades or
denen á sus agentes procedan á la busca y captura del José 
Romarís Oreo, cuya prisión está decretaba, enviándolo en 
su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta pobla
ción y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 11 de Febrero de 1908.=An- 
tonio de Lara Derqui.-=Eduardo Ballesteros. JO—1342 

MADRID—BUEN AVISTA
D. Alberto Vela y López, Juez de primera instancia del \ 

distrito de Buenavista de esta Corte.
Hago saber que en virtud de providencia dictada en 6 del 

corriente mes en los autos de mayor cuantía promovidos por i 
Doña Pilar Ap&rici y Simarro contra el Banco de España y | 
las personas ignoradas y de paradero desconocido que se crean j 
oon derecho á las 76 acciones del extinguido Banco de San Car j 
los. que corresponden á los números 32.434 al 32.458, 33^890 | 
al 33.914, 62.877 al 62 901 y 75.197, y cuantas más aparezcan 
procedentes de los Sres. D, Pedro Aparici y Alvarez y su f 
hijo D. José Aparici y Prado ó García del Prado, sobre de- I 
elaraeión de muerte presunta de los hermanos Doña Josefa y 4 
D. Francisco Javier Aparici y Besamendi y la de D^ña José- ¡ 
fa Aparici y Sarabia y demás sucesores de dichas personas, ] 
propiedad de las referidad acciones y pago de beneficios y j 
dividendos, y cuyo juicip se encuentra en período de dúpli- f 
ca, se reproducen, á solicitud de la parte actora los edictos \ 
Bxpedidos en 20 de Mayo y 22 de Junio del año próximo pa- á 
safio,' llamando de nuevo á los mencionados Doña Jossfa y ! 
D. Francisco Javier Aparici y Besamendi y Doña Josefa ; 
úparicüy Sarabia, así como á sus descendientes, si los hu- | 
riera, y s cuantas personas tengan interés en dicha litis, para ? 
jue se muéstren parte en el estado que el juicio alcance, si 
es conviniera; y previniéndoles que de no hacerlo les para- á 
’á el perjuicio ¿ que haya üugar en derecho. I

Dado en Mádñd é 18 de Marzo de 1908— Alberto Vela y ! 
¿5pez.;zzEl actuarlo, Licenciado Felipe de Sande, l

JC—143

En los autos que en este Juzgado de primera instancia de) 
distrito de Buenavista y mi Escribanía se siguen por D01 
Guillermo León Santos con efl Sr. Abogado del Estado 3 
Doña Balbina Sáenz sobre que se le declare pobre para lit i
gar con la última, se ha dictado la  providencia que, copiad? 
á la letra, es del tenor siguiente:

«Pfovideneia,— Juez, Sr. Vela.—Madrid 16 de Mayo de 1907 
Por presentado el anterior escrito con las copias simple* 
que se acompañan, úsase aquél á los autos de su razón, y pro 
veyendo ¿ lo solicitado por el Procurador D. Cayetano Ra
mírez Ruiz en su escrito de 30 de Mayo de 1905, se admití 
cuanto ha lugar en derecho la demanda incidental de pobre
za que en el mismo se formula ¿ nombre de D. Guillermc 
León Santos, de la cual se confiere traslado, con emplaza
miento en forma y entrega de las copias presentadas, á Doñí 
Balbina Sáenz y al Sr. Abogado del Estado, con el fin deqm  
dentro del término de nueve días se personen á contestarla

Lo manda y firma S. S., de que yo el Escribano doy fe.=  
V ela.=A nte mí, Licenciado Felipe de Sande.»

Y mediante á ignorarse el domicilio y actual paradero di 
la demandada Doña Bal bina Sáenz, en cumplimiento de 1< 
mandado en otro proveído de 19 del actual, se la emplaza i 
los fines acordados por medio de la presente cédula;' baj< 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuich 
que hubiere lugar en derecho.

Madrid 24 de Febrero de 1908.=¿E1 actuario, Licenciad! 
Felipe de Sande. JC—135

MADRID—INCLUSA
Ei Sr. Juez de primera instancia del distrito de la ínclusi 

de e&ta Corte, por providencia fecha 13 del corriente, ha ad 
mitido la demanda deducida por el Procurador D. Felipe Gó 
rriz, en nombre de Doña Concepción Maroto y Lecea, sobri 
que se la  declare pobre para litigar con su esposo D. Federi 
co Binares Cardenal en juicio para el reconocimiento de ui 
hijo natural; acordgndo al propio tiempo que sé emplace a 
último p&ra que dentro de nueve días comparezca con objeto 
de contestar dicha demanda;  ̂ U
. Y mediante á ser desconocido el domicilio y  actual parade 
ro de D. Federico Bañares Cardenal, le emplazo por medio d- 
la presente cédula, que se insertará en el Diario oficial de Avi 
sos y G a c e t a  d e  M a d r id ,  á los fines y por eljtérmino indica 
do*; apercibido que si no lo verifica sé sustanciará la fieman 
da sólo con audiencia del Sr. Albogado del Estado y le paran 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 dé Msrzo de 1908. =E1 actuario, por mi compa 
ñero Sr. Marto.q Pedro S. Covísa. JC—144

MADRID—LATINA
El Juzgado de primera instancia y de instrucción del dis 

trito de la Latina de esta capital, en providencia dictada coi 
fecha 20 del actual, ha admitido la demanda declarativa di 
menor cuantía interpuesta por D. José Segura y Vázque: 
contra Doña Demetria Calleja Martín, como viuda, hereden 
y fiadora de su esposo D. Fausto Guillén Grande y los hore 
deros de éste, en reclamación de cantidad, y acordado al pro 
pió tiempo que se emplace á dichos demandados para qu  
dentro del término de nueve días comparezcan en los auto 
y contesten expresada demanda; bajo apercibimiento que di 
no verificarlo íes parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y para que sirva de emplazamiento á los herederos fie Doi 
Fausto Guillén Grande, cuyos domicilios y perdonas se des 
conocen, expido la presente para su inserción en la G a c e t ,  
d e  M a d r id ,  y la firmo en Madrid á 21 de Marzo da 1908.=E  
Escribano, Juan García Inés. JC—145

MANRESA '
Doctor D. Luis Piernavieja y Soto, Juez de primera ins 

tancia de la ciudad y partido de Manresa.
Por el presente e listo  hago saber que en méritos del expe 

diente que instruyo sobre devolución de la fianza que tien 
constituida el que cesó en el cargo de Registrador de la pro 
piedad de este partido, por defunción ocurrida el día 30 di 
Noviembre de 1906, y que había desempeñado antes en los d 
los pueblos de Alfaro, Hmojosa del Duque, Posada, Alcázar d 
San Juan y.Falset, D. Fernando Bergillos Diegues, he acor 
dado expedir el presente, que es el segundo de los seis qm 
semestralmente se publicarán durante tres años consecuti 
vos, citando, como se cita, á los que deban hacer alguna re 
clama.eión contra el referido Sr. Registrador, para que L 
deduzcan ante este Juzgado ó el de las poblaciones mencio 
nadas, dentro de los seis meses siguientes á la inserción d< 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d b id ;  bajo apercibimiento di 
que si no lo verifican les parará el perjuicio, que en dereclu 
hubiere lugar.

Dado «n Manresa á 18 de Marzo de 1908.=Luis Piernavie 
ja .= E l Secretario de gobierno, Ramón Fernández.

JC—146
MIRANDA DE EBRO

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad, en cumplimiento 
de una carta orden de la Audiencia provincial de Sargos?, h? 
dictado providencia con esta fecha, mandando se cite á Isidrc 
Urfcaza, vecino de Villa Real de Alava, y cuyo actual para 
dero se ignora, para qué ol día 22 de Abril próximo, á la* 
once de su mañana, comparezca ante dicha Audiencia pro 
vincial de Burgos á declarar como testigo en las sesiones d t  
juicio oral que han de tener lugar en la causa seguida contri 
Feliciano Cantero Lanciego sobre injurias á la Autoridad 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas si no domparece.

Y  pa^a que tenga lagar dicha citación, expido la presente 
que firmo Mirania de Ebro á 21 de Marzó dé 1908.—El E$ 
cribano, Bonifacio Martínez. JO—2696

TOLO3A
D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de instrucción de esta villí 

de Tolosa y su partido.
En virtud de este edicto sa cita, llama y emplaza á Fran* 

cisco Mario Araquist&ín y Muina y las demás personas que 
puedan dar razón de los hechos que dieron origen á esta cau 
sa. para que comparezca á declarar ante este Juzgado dentro 
del término de ocho días desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ;  pues así lo tengo acordado en la cau
sa que instruyo por muerte, lesiones y  robo habidos en el 
punto de Amesaín, término municipal de Berástegui, el dia 
19 de Abril del año último.

Dado en Tolosa á 6 de Febrero de 1908.=Ramón Pérez Ce- 
cilia .= P or su mandado, Basilio Azcúne. JO—1297

TÓRTOSA
D. Bruno Fariña Taléns, Juez de instrucción ¡de la ciudad 

de Torios* y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los proce

sados Saturnino Ortiz Miralies, de veintidós anos de edad, 
hijo de Juan y Rafaela, soltero, del Comercio, natural ce 
Buenos Aires^ (República Argentina), vecino dé Barcelona, 
con instrucción, y Ernesto Durán Jiménez, de diez y nueve 
años de edad, hijo de Ernesto y Carlota, soltero, tallista, na» 
fcural de Puerto Rico, vecino de Valencia, con instrucción, y 
euj os actuales paraderos se ignoran, para que dentro del tér
mino de ocho días, desde el siguiente al de la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficíales de las 
provincias de Barcelona, Tarragona y Valencia, comparez
can de rejas adentro en la prisión preventiva de. esta ciudad,



baceta #0 Madrid.— N&nfc 86 26 Marzo X$ü8 J275
:«. *?•*•*. /• ,.■ <40* ^ •*_. -m-**&8t&!W 9B±  'fc»- -~ ^* - . w __ . , ^ 1r , .,   I I  II ^  .. *...»     ._ -> n  ■?’■■■■ ~ i~ -r r r - r -■ rm— n .  - .—■ ^ ______

por haber sido decretada su prisión provisional, sin  fianza, |  
por la A udiencia provincial ce T arragona en auto de 28 d8 |  
Enero últim o] ba}ó apercibim iento de ser declarados rebel- |  
des y pararles el perjuicio á que en derecho hubiere lugar, |  
en m éritos de la causa crim inal que se le í sigue sobra h u rtó . J

Al propio tiem po ruego á las A utoridades civiles y m ilita- | 
res y á los que constituyan la  [policía jud ic ia l procedan á la 
busca, cap tu ra  y conducción á la prisión preventiva de este 
partido  de dichos procesados S atu rn ino  Ortiz Miralles y 
Ernesto D uran Jiménez.

Dado en Tórtosa á 5 d e  Febrero de 1908.=Bruno F ariña. =  
Por m andado de S. S ., Diego J G arrigós. JO—1204 

. TREMP
D. Manuel Gonzáles Ruiz, Jaez de instrucción  de esta c iu 

dad y su partido .
E n  v irtu d  d é la  presente, y como comprendido en el a r 

tícu lo  83 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, cito, llam o y 
emplazo aí procesado José Bernardo Jové, vecino que fué de 
Isona, y en la  actualidad  de ignorado paradero, de las señas 
que al final se expresan, para que en el term ino de diez días, 
á contar desde la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la  
cárcel de este partido ó en la  de L érid a¿  constitu irse en p r i 
sión, la  cual h a  sido d ic tada por la Audiencia p rovincial en 
causa que se le sigue por atentado; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al m ism o tiem po pido y encargo a todas las A utoridades 
civiles, m ilita res y agentes de 3a policía jud ic ia l procedan 
á la  busca y cap tura del expresado individuo ¡poniéndolo, 
caso de ser habido, á m i disposición en la cárcel de este 
partido .

Dada en Trem p a 5 de Febrero de 1903.=M anuel González 
R u íz .= L icencíaao  Eduardo Martínez Moreno.

Señas*
Edad tre in ta  años, es ta tu ra  regular, pelo en trerrub io , ojos 

al pelo, cara redonda, nariz regu la r, color sano; viste blu?a 
azul, pantalón de algodón y alpargatas blancas. JO —1205

TUY
D. A ntonio Fente y Fernández, Juez de instrucción  de Túy.
P o r la  presente requ isito ria , y como com prendido en el 

núm ero 1.° del a r t. 835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, 
se cita, llam a y emplaza al procesado Vicente Serra Lemos, 
de sesenta años de edad, hijo de Antonio S erra  y María, v iu 
do, con tres  hijos, na tu ra l de A rantey , labrador, y vecino de 
Caldelas, de esta tu ra  baja, ojos claros, pelo entrecano, cara 
redonda, cejas negras, nariz  regular, boca grsnde, que viste 
traje  oscuro a  estilo de los artesanos del país, sombrero b lan 
co, y calza a lpargatas negras, en la  actualidad ausente en 
ignorado paradero, para que dentro d?l térm ino de diez días, 
contados desde el siguiente al de la  publicación de esta r e 
qu isito ria  en el Boletín oficial de esta provincia, y G a c et a  d e  
Ma d r id , se constituya en prisión en la cárcel de este partido, 
á disposición de la  A udiencia provincial de Pontevedra, para 
responder á la  causa pendiente ante la m ism a sobre lesiones 
con tra  el sobredicho sujeto; prevenido de ^ue en otro caso 
se r á  declarado rebelde y le pararán  ios perjuicios á que hu  
hiere lu g a r  con arreglo á la  ley..

Al propio tiem po ruego y encargo á las A utoridades, tan to  
civiles como m ilitares y agentes de la  policía judicial, p ro 
cedan á la busca y cap tura del expresado Vicente Serra, po 
niéndolo, de ser habido, en la  prisión da esta ciudad, con 
las seguridades debidas; pues así lo tengo acordado en la  re ■ 
ferida causa.

Dada en Túy á 7 de Febrero de 1908.=A ntonio F en te .= D a  
su orden, José Leiras. JO —1298

VALENCIA—MAR
D. Francisco H. Salvá Pont, Juez de instrucción del dis

tr i to  del Mar de Valencia.
Por la  presente requisito ria  se cita , llam a y emplaza á 

Tomás Perez Roldan yMaría García Balaguer Marco, de cua
ren ta  y tres años cada uno, de estado viuda y soltero, n a tu 
rales de V alladolid y V illareal, h ijo  de José y de Ignacia, y 
de Manuel y de Gracia, vecino de esta ciudad, domiciliado en 
la  calle d8 A lbaraya, casa de Alfonso, á fin de que se presenten 
en este Juzgado dentro del térm ino de quince días para res 
ponder de los cargos que les resultan  en Ja causa que se in s 
t r u y e  contra los mismos sobre estafa por el procedim iento, 
del entierro; bajo apercibim iento que de no com parecer serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo’á todas las A utoridades, así civiles como 
m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busGa y cap tu ra  de dichos sujetos, conduciéndolos, con las 
seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á dispo • 
sición de este Juzgado, si fuesen habidos.

D a d a  en Valencia á 4 de Febrero de 1908 .= Francisco H. 
S a ly á .= E l Escribano, Fernando Muñoz. JO —1161

El Sr. Juez de instrucción del d is trito  del Mar dé esta capi
ta l, por providencia dictada en sum ario sobre m uerte  de P as
cual Simó Lázaro, alias Moreno de T orren t, de unos tre in ta  
y cinco años, jornalero , sin domicilio, soltero, hijo de A nto
nio, ha mandado se cite ¿ las personas qué se expresan á con
tinuación  para que com parezcan en ei local de este Juzgado 
con objeto de declarar dentro de los dos días siguientes á la 
publicación de esta cédula, á las doce, con la obligación de 
concurrir al p rim er llam am iento, bajo la m u lta  de 5 á 50 p e
setas, según previene el a r t. 175 de la  ley de Enjuiciam iento 
crim inal.

Los parientes del interfecto, á los cuales se hace saber que 
tienen derecho á m ostrarse parte  en el sum ario y á renunciar 
ó no la  indem nización que pueda corresponderles.

V alencia 5-de Febrero de 1908.=P. H ., Bernardo Besa.
JO—1206

D. Francisco H. Salva y Pont, Juez dé instrucción del d is 
tr ito  del Mar de V alencia. ,  ̂ /

Por la  presente requ isito ria  se c ita , llam a y emplaza a An
tonio Monleón Jasque, de veintisiete años, de estado cacado, 
n a tu ra l de Castielfabib, hijo de José y de A ntonia, vecino de 
esta ciudad, oficio empleado, á fin de que se presente en esta 
Juzgado dentro  del térm ino de quince días para respondee 
de los cargos que le resu ltan  en ta  causa que se in struye 
contra el mismo sobre estafa; bajo apercibim iento que de  ̂no 
com parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. r .

A laNvez¿encargo á todas las Autoridades, asi civiles como 
m ilitares y dependientes de la  policía judicial, procedan á la  
busca y cap tu ra  d8 dicho sujeto, conduciéndole, con las se 
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido. . _ _

Dada en V alencia á 7 de Febrero de 190 8 .—Francisco H. 
S a lv á .= Jo sé  P asta . ‘ JO —1300

D. Francisco  H . Salvá y P ont, Juez de in s tru cc ió n  del d is
tr i to  del Mar de Valencia. ^  ,

Por la  presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza a San
tos Inocente Rodríguez M artínez, de catorce años, de estado 
soltero, n a tu ra l de Lardero, h ijo  de Salustiano y de A na Ma*

ría , vecino de esta ciudad, oficio vendedor, á fin de que se 
presente en este Juzgado dentro del térm ino de quince días 
para  responder de los cargos que lo resultan  en Ja causa que 
se instruye con tra  el mismo sobre robo; bajo apercibim iento 
que de no com parecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la  vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y dependientes de la policía Jud ic ia1, procedan á la 
busca y cap tu ra de dicho sujeto, conduciéndole, con las se 
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á d sposi - 
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 7 de Febrero de 1908.=Francisco H. 
Salvá.=rJosé Pasta. JO — 1301

VALENCIA—SERRANOS
D. José Elias Esteve Cháfer, Ju*z de instrucción del dis

tr i to  de Serranos de esta ciudad dé Valencia.
Por la presente requisito ria se cita, llam a y emplaza á R a

fael Al apont Sam psdro, de vein ti éis años de edad, soltero, 
som brerero, vecino de esta ciudad, que habitaba eo la calle 
de R ibalta, núm . 5, piso prim ero, y posteriorm ente en la de 
Muda, núm . 12, piso tercero, y cuyo actual paradero se igno
ra,, á fin de que comparezca en este Juzgado, situado en la  
plaza de Cisneros, núm . 3, piso principal, y Escribanía del 
actuario , duran te las horas de audiencia, dentro del térm ino 
de quince dias, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta p ro 
vincia, al objeto de p resta r la correspondiente decía» acióa 
indagatoria  y responder de los cargos que le resultan  en el 
sum ario que se instruye contra el mismo sobra estafa á Pe
dro Crespi Alós, de esta vecindad; bajo apercibim iento que 
de no com parecer será declarado rebelde y le parará , en su 
v irtu d , el perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de Valencia á 5 de Febrero de 1908.=
J. Elias E stev e .=  Por su mandado* Francisco Colomo.

JO—1162
VALORIA LA BUENA

D. José Temes Nieto, Juez de instrucción de esta v illa  y 
su partido .

P or la presente cito, llamo y emplazo á Justo V illa rrub ia 
Renedo, hijo de Juan A ntonio y Bildom era, na tu ra l de Cs- 
vico Navero, vecino de Castroverde de Cerrato, de tre in ta  y 
cua tro  años, casado con Cecilia Alonso, labrador, procesado 
por h u rto  de corderos, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el térm ino de diez días, á contar desde su inser
ción en la  G a c et a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta p rovin
cia, comparezca en mi sala audiencia con objeto de reducirle 
á prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio á que hubiera lugar; pues así 
lo tengo acordado en cum plim iento de ca rta  orden de la 
A udiencia provincial de Valladolid.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A u to rida
des, así civiles como m ilitares, y ordeno á les agentes da Ja 
policía judicial, procedan á la  busca, cap tu ra  y conducción 
á la cárcel de este partido  de dicho procesado, el cual que
dará á m i disposición.

Dada en V aleria la Buena á 1.° de Febrero de 1908.=Jcsé 
T. N ie to .= P or su m andado, Isidoro M erisl. JO—1116 

VIANA DEL BOLLO
D. Juan de Lacy y Garnacho, Juez de instrucción  de Via- 

na del Bollo.
Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 

procesado Onofre Pérez Periáñez, de diez y siete años de edad, 
soltero, hijo de Manuel y Juana n a tu ra l de Iceda (Portugal), 
y vecino del Tam eirón, en este partido , para que en el té r 
mino de diez días, contados desde la  publicación de la pre 
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de Ja p rov in 
cia, comparezca ante este Juzgado al objeto de responder de 
los cargos que contra él resultan  en sum ario  que se Je ins 
truye por lesiones á Joaquina González; apercibiéndole que 
de no com parecer será declarado rebelde y le p ara rán  ios 
perjuicios á que hubiere lugar.

Dada en Viana á 4 de Febrero de K 0 S .= Ju an  de L^ey =  
De su orden, Mariano Santam aría . JO —1303

VIGO
D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción  del par

tido.
Por la  presente requ isito ria  hago saber á los de igual clase 

y m un cipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la  Nación, que en este Juzga- 
y actuación ds D. Remigio A riai se instruye sum ario por 
el delito  de estafa con tra  Francisco Feis, en 8l que se ha 
acordado ex p ed irla  presenta, por la que, en nom bre da Su 
Majestad el Rey (Q. D. G ), ruego y encargo á Jas expresa
das A utoridades y agentes procedan á la busca y cap tu ra  del 
sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en 
las cárceles del partido .

Y para que se persone en la sala audiencia de este T rib u 
nal á responder de los cargos qu* ce n tra  el mismo resu ltan  
en d icha causa, s a le  concede el térm ino de diez días, conta
dos desde la  inserción de esta requisito ria  en los perióáiios 
oficiales; apercibido que de no verificarlo ssrá declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisito ria  la busca y cap tu ra  de F ra n 
cisco Feis, cuyo segundo apellido se ignora, de unos ve in ti
ocho años de edad, casado, na tu ra l de Ovieao, alto, d e ja d o , 
rubio, ojos negros y un ñoco bigote.

D&da en Vigo á 6 de Febrero de 1998.=Franeisco Alcón. 
El actuario , Remigio A rias. JO — 1304

VILLALBA
D. Jenaro Olano y Car reira, Juez accidental del partido  

de V iilalba.
Por la presente, y como comprendidos en el núm . l.°  del 

artícu lo  835 de la  ley de E ajuiciam iento crim inal, llam o, 
cito y emplazo á A ti’ano y Aniceto Lage y González, vecinos 
de Santa María de Bestar, y cuyo ac tua l paradero se ignora, 
si bien el prim ero se dice que reside en la  República A rgen
tin a  y que el segundo m archó en dirección á la isla de Cuba, 
para que dentro del térm ino de tre in ta  días, á con tar desde 
la  inserción de la presente en la G a c b t a  d b  Ma d r id , com pa
rezcan ante este este Juzgado y en la  sala audiencia del 
mismo á responder de los cargos que les resu ltan  en la causa 
in stru id a  contra ellos en este repetido Juzgado por lesiones 
á Marcelino Veiga Gareív, bajo apercibim iento d s  que en 
otro caso serán declarados rebeldes y les pararán  lo» perju i
cios á que hubiere lugar con arreg lo  á la ley.

Y ruego y encargo á las Autoridades, G uardia civil y d e 
más agentes de Ja policía jud ic ia l procedan á la  busca y ca p 
tu ra  de los referidos AtiJano y Aniceto Lage y Gonzilez, 
cuyas señas personales á continuación se expresan, ponién
doles á disposición de este Juzgado, en la  cárcel del partido , 
por estar decretada su prisión  provisional sin fianza.

I V illalba 19 de Neviem bre de 1907.—Jenaro G lano .= B ^lta- 
[ sa r Pérez, Secretario .

Stfian personales de los p ro a sad o s .
E l Aniceto Lage y González es da tre in ta  y un  años de 

edad, es ta tu ra  u n  m etro 60 centím etros, cara redonda, color 
bueno, barba poca, beca regular, ojos castaños, cejas ídem,

pelo negro y sin ninguna seña particu lar; y el At Uno  
7 ¿rohi&iez as de veintiséis &ños de ednd, es ta tu ra  un m etro 
6o {?8í̂  ti metros, cara redonda color bu*-n % barba poca, bo^a 
rcgu;ar„ castaños, cejus ídem., palo castaño oscuro v sin  
n inguna particu lar. JO—1305

7ILLA.NUEVA DE LA SERENA
D. Francisco A lcán tara y^Mercbáa. Juez de instrucción de 

este partido.
Hago saber que en el sum ario núm . 51 de 1907 que se s i

gue en í ste Juzgado per usurpación re  i oasbre contra José 
Murga Pozo, he acoriado  con fecha de hoy llam ar al d en u n 
ciante Barnardm o Nar&rjo Mo?<a, de cuarenta y nueve años 
de edad, soltero, confitero y vecino de Granada, hab itan te  
en cuesta de Ja Albac&ha, núrn. 32, cu o paradero se ignora, 
para que dentro  d8 tos diez días siguientes al de la inserción 
del presente en el Boletín oficial d.« Granada v G a c e t a  dic Ma
d r id  comparezca en este Juzgado con objeto de of ecerfe ]as 
acciones de lry; apercibido que de no verificado Id parará el 
perjuicio que haya lug*r.

Dado en V illanusva de 1* Serena á 3 de Febrero de 1908.= 
Francisco A lcántara = S 1 Escribano, Florencio

JO—1 í 1S

D. Francisco A lcán tara y M erchan Juez de instrucción  de 
este partido.

Hago saber que en el sum ario núm . 4 de 1908 que se sigue 
en este Juzgado por infracción de i a ley de Caza, en la pose
sión de Ja Mesa da la dehesa de Entrerríos’, propiedad de les 
herederos de; Exemo. Sr. M’irque^ de Perales, por Adolfo 
Morales Manilla, Antonio A costa y Aeosts y  Francisco Uuiz 
Rodríguez, he acordado con fecha de hoy llam ar á expresa- 
dcs herederos, cuyo domicilio se ignora,“pa^a que dentro  de 
los diez días siguientes al de la inserción^oel presente en ia 
G a c et a  de M adrid  y Boletín oihial de esta pt^oviacia com pa
rezcan en este Juzgado con objeto de ofrecerles las acciones 
de ley; apercibidos que de no verificarlo les parará el perju i
cio que haya luga>v 

Dado en Villanueva de la Se.^na á 4 de Febrero de 1908.=  
Francisco A lcántara =E1 Escribano, Florencio Caja*.

JO —1119
ZARAGOZA—SAN PABLO 

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de prim era i n s 
tancia é instrucción del d istrito  de Ssn P lóIo de e^ta c a 
pital.

Por Ja p rrsen te . y como com prendido en fl núm . 3 0 dsl 
artículo 835 de la ley d8 Enjuiciam iento crim inal, se busca 
y llam a á Manuel Santos Gracia, soltero, albañil, de vein- 
tiÚQ años de edad, n a tu ra l y vecino de esta capital, y cuya 
actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requ isito ria  
se inserte en.la G ace ta  de M adrid, comparezca en mi sala 
audiencia, s ita  en la calle de la Democracia, núm . 62, con el 
objeto de p rac ticar una diligencia en causa que se sigue por 
hurto  y cum pl’r la pena im puesta; apercibido que de no v e 
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á guq 
hubiera lugar. * J 4

Al mismo tiempo ru *gn y encango á tods.s Jas A u to rid a 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, y caso de ser habido la 
trasladen  á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi dispo
sición.

Zaragoza 31 de Enero de 19C8 = G - egerio F. A rnedo .= E l 
Escribaco, Justo Em perador. JO — 1120

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de prim era in s 
tancia  é instrucción  del d istrito  de San Pablo de eata ca 
p ital.

Por la presente, y como comprendido en el núm . l.°  del 
artícu lo  83> da la ley de Eüjuiciam iento crim inal, se busca 
y U&m* á Francisco G racia Mari lio, de trece años de edad, 
hijo da Simón é L iio ra , soltero, jornalero, n a tu ra l de Epila, 
y vecino de cata ciudad, cu; o actual paradero se ignora, 
para que en el térm ino de diez d ía s  contados desde el s i 
guiente ai en que esta requisitoria se inserte  en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca eu mi sala audiencia, sita  en la calla 
de la Democracia, núm . 62, con el objeto de p rac tica r una 
diligencia en c au sa  que se sigue por h u rto  de dinero á Doña 
Escolástica Zarr.gaz*zo; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y Je parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

AL mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la po icía ju d ic ia l, procedan á la 
busca del expresado procesaio, y caso de ser habido lo t r a s 
laden á Jas cárceles públicas de esta ciudad, á m i d isposi
ción.

Zaragoza 10 de Febrero de 1908. =  Gregorio F. de A rnedo ,
El Escribano, José G uita rte . JO—1306

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .
BLA N ' S

El Sr. Juez m unicipal de este d is trito  deB lanes, p rov incia  
de Gerona, D. Ramón Vilanova Niubó, en p ío  videncia del 
d ía de hoy, dictada en m éritos de diligencias de juicio v e r
bal de faltas que se instruyen contra Blas Fernández F lore» 
por amenazas, se ha acordado se cite al mismo por medio da 
la presente, que deberá insertarse y publicarse en los Boleti
nes cfiááles de esta provincia, d i la  de Barcelona y en la  G a 
c e ta  de  Ma d r id ,  en atención á ignorarse su actual dom icilia 
j  paradero, toda vez que en la calle Mallorca, p rim era casa, 
entrando por la  m sno derecha, de la ciudad de Mataró, don
de m anifestó tenía su residencia, no se encuen tra  persona 
que le conozca n i dé razón de él, n i existe en ta l ciudad la  
relatada calle. p?ra que el día 2 del próximo mes de A bril, y  
hora de las quince, com parezca en la audiencia de este Juz  
gado, sito en las Casas Consistoriales, que tendrá lu g a r  la  
celebración del juicio; h ijo  apercibim iento que de no com pa
recer con las pruebas que tenga le parará  el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en.Blznes á 1S de Marzo de 1908.—V.® B.°—Ei Jt 
m unicipal, Ram ón V ilan o v a .= Ju an  O entrida, Secretario .

JO—2812
MADRID—HOSPITAL

En v irtu d  de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en este T ribunal bajo el núm e
ro 439 de orden del año actual por lesiones á Ju lio  A m u d a 
González contra Gervasio Lopes O rtega, se ha acordado se 
cite al iiltim o por medio del presente, tn .atención  á igno rar
se su actual domicilio y paradero, para que el día 4 del m es 
de A bril próxim o, á las diez horas del mismo, eompsrezca. 
su te  Ja sa f& audiencia de este T ribunal, del que form an p a r 
te, en concepto de adjuntos, los Sres. D G erardo Magán y  
D. Francisco Martínez, el cual se halla sito en la  calle ds la  
Esg- ima, núm  2, principal, para la celebración del juicio, a l 
cual deberá concurrir, acompañado de los testigos y dam as 
medios de prueba de que in ten te valerse^ en la  in te ligencia 
que de no verificarlo le para rá  el perjuicio á que haya lu g a r 
en defeeko.

Y para -que  sirva de citación en forma á G erardo López 
Ortega, expido @1 presento para su  inserción en la Gaceta
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db Madrid, que firmo en Madrid ¿ 8 de Marzo de 1908 =  
Y.° Ortega y Soler.=Ei Secretario suplente, Grego
ricE&tcb&n. JO—2613

En v ir tud  de providencia dictada en el espediente de juiric 
yerbal de faltas seguido en este Tribunal bajo ei núui. 40C 
de orden del año corriente por lesiones á Mariano Vázques 
contra Francisco Miguel Alarcón, se ha acordado se cite a" 
primero por medio del presente, en atención á ignorarse si; 
actual domicilio y paradero, para que el día 2 del mes de 
Abril próximo, á las diez horas del mismo, comparezca ante 
la sala audiencia de este Tribunal, del que forman parte, er 
concepto de adjuntos, los Sres. D. Gerardo M*gán Ramíres 
y  D. Francisco Martínez Linares, y para en su csso, come 
suplentes, D. Ju&n Ruiz y T). Manuel Rodríguez, el cual sí 
halla sito en la calle de la Esgrima, mim. 2, principal, par? 
la ceh b ación del juicio, al cual deberá concurrir* acompaña1 
do de los testigos y demás medios de prueba de que intente 
vaierse; en la inteligencia que de no veri (icario le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma al Mariano Vázquez 
de la Chuz, expido el presente para su inserción en la Gaceta 
dk Madrid , que firmo en Madrid á 9 de Marzo de 1908.=Viste 
Bueuo.—A. Ortega y Soler.=E1 Secretario suplente, Grego
rio Estiban. - JO—2614

E n y ’rtud de providencia dictada en el expediente de j u i 
cio verbal d:~ fuhas seguido en este Tribunal bajo el núm e
ro 493 de erdvTi d d  año corriente por lesiones del niño Mi
guel Redondo, ic ha acordado se cite al mismo, acompanfc.de 
ele mi inad/o.. por medio del presente, en atención á ignorarse 
su fcctusl domicilio y paradero, para que d  día 2 del mes de 
Abril próximo, á Jas diez horas del mismo, comparezcs 
ante la sala audiencia de este Tribunal,  del que formar 
partu, en concepto de adjuntos, los Sres. D. Gerardo Magán 
Remires y D. Francisco Martínez Linares, y para.en su caso, 
como suplen tes  I). Juan Ruiz y D. Manuel Rodríguez, el 
cual se haTa sito en ia calle d é la  Esgrima, núm. 2, princi 
■pal, para la celebración del juicio, al cual deberá concu 'rir ,  
acompañado da ios testigos y demás medios de prueba de 
que luiente va’er*e; en la inteligencia quo de no verificarlo h  
parará el perjuicio á qut> haya lugar en derecho.

Y p&ra que sirva de citación en forma ¿ Miguel Redondo, 
expido el presente para su inserción en la G a c e t a  d b  Ma
d r i d , que firmo en Madrid k 15 de Marzo de 1908. =  V .°B .°=  
A. Ortega y ¡3Her.=fíi Secretario suplente, Gregorio Es
teban. JO—2616

En virtud de providencia dictada rn el expediente de juicio 
verbal de tah*» seguido ea este Tribunal brqo el núm . 399 de 
orden del año corriente por lesiones á Coloma Arto Ducei 
eo"í.rr Junn Vela y Jerónimo Aries Castaña, se ha acordado 
se cite é tirio-, por medio del presente, en atención á ignorar
se su su*tu si do mi cirio y pagadero, para que el día 7 del mes 
de Ab 11 próximo, á las diez horas del mismo, compari-zean 
ante ia ssb. audiencia de este Tribunal, del que forman par
te en concepto de- adjuntos, los Sres. D. Gerardo Msgári Ra 
mírsz y D. Francisco Martínez Ruiz de Linares, y para en 
su caso, como su urentes, D. Juan Ruiz Sánchez y 6. Manuel 
R-dríguez Guerra, el cual se haba  sito en la calle de la Es 
grúa*. n úm  2, principa!, para ia celebración del juicio,- al 
cual cebarse cor-curtir, acompañados de los testigos y de 
un? medio:? <1 :• prueba de que iotienten valerse; eo. L  inteli- 
ge.p el i?, que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hay:*, lupur derecho. . ' .

Y para que sírva de citación en forma á C fiema Arto I)uc» 
c?, Juaa Velu y Jerónimo Arias Castaño, expido el presente 
para su inserción ea la G a c e t a  d b  M a d r i d ,  que firmo en 
Madrid ¿ 15 de Marzo de 1908.== Y.° B .°=fi .  Ortegs, y So» 
l e r . E i  Secretario sapiente, Gregorio Esteban.

JO — 2617

E i  v irtud  de providencia dio tu da en el expediente de jui-  
d o  ver tal de mitas seguido en este Tribunal be jo el núm . 468 
do orcen de; año te tua l  por lesiones á Esperanza González y 
Goncái: z, se ha oc.rdodo se cite á ésta por medio del presen 
te, en atención ¿ ignorarse su actual domicilio y paradero, 
p:.ri q ve ei día 4 del m-'s de Abril próximo, á las diez horas 
del mu-ni o, comparezca ante la sala audiencia de este Tribu
nal, do: qm? forman parte, ea concepto de adjuntos, Jes se- 
n -res  D. Gerardo M;:gán Ramírez v D. Francisco Martínez 
E  u;z d;oL;n&ivs, y para en su caí-o, como suplentes, D. Ju?n 
Ruis y :). M nuG Rodríguez, el cual se halla sito en ia calle 
do i a E* grima. núm. 2. principa!, ‘para la cele bracio a del 
juicio, r,! cusí deberá concurrir, acompañada de los testigos 
y demás medios de prueba de que Intente valerse; en hi in* 
td ig e r ich  que de no verificarlo la parará el perjuicio á que 
Ln\a  lugar en dewcho.

»Y para que sirva de citación en forma á Esperanza Gonzá
lez González, expido el presente para su inserción en la G a 
c e t a  ve M a d r i d ,  que firmo en Madrid ¿ 16 de Marzo de 190S. 
Y.° B .°=A. Ortega y Soler.:-E l Secretario suytents, Gre- 
gi  rio Esceban. ‘JO—2618

Ea virtud de providencia dictada es. el expediente de ju i 
cio verbal de L itas  seguido en este Tribunal bajo ei n ú m e 
ro 442 de orden del año actual por legiones de Ju&n Emilio 
Márquez Prieto, se ha acordado se cite á éste-por medio del 
prev«n?e, en atención á ignorarse su actual domicilio y para
dero, pera que ei día 4 del mes delÁbril próximo, á las diez 
horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de esta 
Tribunal,  del que forman parte, en concepto de adjuntes, los 
Sres. D. Gerardo Magán Ramírez y D. Francisco Martínez 
Ruiz de Linares, y p^ra en su caso, como suplentes, D. Ju¿n  
Ruiz Sánchez y D. Manuel Rodríguez Guerra, el cual ss halla 
rilo en la calle de la Esgrima, núm. 2, principa*!, para la ce
lebración ¿el juicio, a! cual deberá concurrir, acompañado de 
los testigos y demás medio** de prueba de que intento valer
se; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el p e r 
juicio á que haya luga- en derecho.

Y ptva quo sirva de citación en fo rm i á Juan Emilio Már
quez Prieto, ( xpiuo el prese o te para su inserción en la Gaoe 
ta t>h. Madri >, que firmo en Madrid á 16 de Marzo de 1908. 
Y.° B.°=A. Ortega y S Mer.=EI Secretario suplente. Grego
rio Esteban.. JO — 2619

En virtud de providencia dictada en el expediento de juicio 
verbal de faltas seguido cu este Tribunal bajo el núm. 495 de 
orden del año actual por lesiones que sufre Bernardina Frías, 
se lia aceres do se cite al mismo por medio del presente, en 
alen si ón á íg n o ran e  su actual domicilio y paradero, para 
que el día 2 del mes de Abril próximo, á las diez horas del 
mismo, comparezca ante la sala audiencia de rsíe Tribunal,  
dri que forman parte en concepto de adjunto?, los señores 
D. Gerardo Magín y D. Francisco Martínez, y para, en su 
caso, como suplentes, Di Juan Ruiz Sánchez y í), Manuel Ro
dríguez Guerra, el cual se halla  sito en la cade de la Esgri
ma, núm.. 2, principal,  para la celebración del juicio, al cual 
deberá concurrir ,  acompañado de los testigos y demás me*- . 
dios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Y p a r a  que sirva de citación en form a á Barnardino 
F r ía s '  c x p i ' i o  el presente para su inserción ea la G a c e t a  d b  
M a d r i d ,  qup firmo en Madrid á 15 de Marzo de 1908.= |  
Y.° B .°=A . Ortega y S o ler.= E I Secretario suplente, Grego- f 
río Esteban. JO—2620 I

En v irtu d  de providencia dictada en el expediente de ju i-  l 
ció verbal de faltas seguido en este T ribunal bajo el núm e- |  
ro 503 de orden ¿el anG actual por lesiones de Redro M artín j 
y M artín, se ha acordado se cite á éste por medio del presen- I 
te, on atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, |  
para que el día 2 de A bril próxim o, á las diez horas del mis* 1 
mo, comparezca ante la sala audiencia de este T ribunal, del 1 
que form an parte, en concepto de adjuntos, los Sres. D. Ge- J 
rardo Magán Ramírez y D. Francisco Martínez Ruiz de L i- i 
nares, el cual se halla sito en la calle de la Esgrim a, núm . 2, i 
principal, para la celebración del juicio, al cual deberá con- S 
cu rrir , acompañado de los testigos y demás medios de prue- |  
ba de que in tente valerse; en la inteligencia que de no veri- |  
flearlo le parará el perjuicio á que ha) a lugar en derecho. |

Y" para que sirva de citación en forma á Pedro M artin y |  
M artín, expido el presente para su inserción en la G a ceta  i 
d e  M a d r i d ,  que firmo en Madrid á 16 de Marzo de 1908,= I  
Y.° B .°=A . Ortega y Soler.=E1 Secretario suplente. Grego- |  
rio Esteban. JO — 2621

En v irtu d  de providencia dictada en el expediente de juicio 
verbal de faltas seguido e;u este T ribunal bajo el núm . 432 
de orden del año actual por lesiones que sufre Consuelo Cid 
AbadiJ, se ha acordado se cite á la m ism a por medio del pre- I 
sente, en atenc?ón á ignorarse su actual domicilio y parade- i  
ro, para que el día 2 del mes de A bril próximo, á las diez 1 
horgs del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este i 
Tribuna!, del que form an parte, en concepto de adjuntos, los |  
Sres. D Gerardo Magán Ram írez y Ih Francisco Martínez 
Linares, y para en su caso, como suplentes, D. Juan Ruiz 
Sánchez y D, Manuel Rodríguez Guerra, el cual se halla aito 
en ia calle de la Esgrim a, núm . 2, principal, para la celebra
ción dal juicio, al cual deberá concurrir, acom pañada de los 
testigos y demás meaios de prueba de que in ten te  valerse; en 
la inteligencia que de no verificarlo le parará  el perjuicio á ■ 
que haya lu g ar e-n derecho.

Y  p ira  que á r v a  de citación en formn á Consuelo Cid Aba 
dil, expido el presente p a r a  su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  que firmo en Madrid á 16 de Marzo de 190S.=Yisto 
Bueno.= A .  O rtega y  Soler.=E1 Secretario  suplente, G rego
rio Esteban. JO—2622

En v irtu d  da providencia dictada en el expediente de ja i—
| eio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm e

ro 231 de orden del año actual por lesiones que sufre A nto - 1 
nio Castro Baguí, se ha acordado se cite al mismo por m e- 1 
dio del pres8iit?, en atención á ignorarse su actual domicilio 1 
y paradero , para que el día 4 del mes de A bril próxim o, á la s  I 
dh:z horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de 1 
o>te T rib u n a1, dei que form an parte, en concepto de adjuntos, ¡ 
ios Sres. D. Gerardo Magán y D. Francisco Martínez, y para |  
en sudase, como suplentes,. D. Juan Ruiz y D. Manuel Rodrí- i  
guez, €¡1 cual se halla sito en la ¿alie de la Esgrim a, núm . 2, 1 
principal, para Ja celebración del juicio, al cual deberá con- 1 
c u rr ir , acompañado de ios testigos y demás medios de p ru e- |  
ba de que in tm te  valerse; en la in teligencia que de no veri- I 
ficarlo Je parará el perjuicio á que haya lugar en dereaho. 1

Y para que sirva de citación en forma á A ntonio Castro |  
Beguí, expido el presentí; para su inserción en la G a c e t a  d r  |  
Maiíhid, que firmo en Madrid á 17 de Marzo de 1908.=Yisto. i

¡ Bueno =  A.«Ortega 8 o íe r .= F l Secretario  suplente. G re- |  
gorio Esteban. JO—2623 1

En v ’rtu d  de previdencia dictada en el expediente de ju i- i  
cio^verbal, de faltas seguido en este T ribunal' bájo ei núm e- |  
ro 515 de orden del ano rjctual por infracción contra Manuel i  
Muela Pérez, se ha acordado se cite-a! iqísiEO por medio del i  
presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y pa- 1 
í’adero, para que el día 4 dei mes de A bril próxim o, á las |

| diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de i
este T ribunal, dei que forman parte, en concepto de adjun ¡
tos, ios Sres. D. Gerardo Magán y D. Francisco M artínez, y f 
para mi su csso, como suplentes, Juan Ruiz y D. Manuel i  

i Rodríguez, ei cual se haiia silo en la c&lle de ia Esgrim a, ¡
: riúmero 2, priocipal, pars la celebración del juicio, al cual ¡ 

deberá concurrir, acompañado de los testigos y demás me- I 
I dios de prueba desque in ten te valerse; en la inteligencia que i  

de no verificarlo le parará  el perjuicio á que h^ya lugar en ¡ 
derecho. ° i

Yr para que sírva da citación en forma á Manuel Muela P é
rez, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  que firmo en Madrid á 18 de Marzo ds 1908.=Yiüto 
Bueno.= A O rtega y Soler.=  El Secretario suplente, Grego
rio Esteban. j q  — 2624

MADRID—UNIVERSIDAD
En v irtu d  de providencia dictada en el expediente de ju i-  1 

eio verbal de fallas seguido en e¿ te  T ribunal bajo el núm e- S 
ro 266 de orden del ano a jtual por hu rto  de una sábana con- 1 
t r a  V icente N avarro y Soler, de vein titrés años, soltero, de 1 
profesión tejero, se ha acordado se cite á éste por medio del I 
presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y para* I 
dero, para que el día 3 del mas de A bril próxim o, ó las diez I 
horas del mismo, comparezca ante Ja sala audiencia de esta i 
T ribunal, del que form an.paria, en concepto de adjunto?, los § 
Sres. D Juan Pedro Criado y D A lvaro G uijarro, el cual se i  
halla  s to en la calle de la Madera, núm . 11, principal, p&ra i  
la  celebración del juicio, al cual deberá concurrir, acompaña- 1 
do de los testigos y demás medios de prueba de que in ten te  I 
valerse, en Ja inteligencia que de no verificarlo le parará  el i 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 1

Y para que sirva de citación en forma á dicho inculpado 8 
Vicente Navarro, expido el presente para su inserción en la i 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  qus firmo en Madrid ¿ 12 de Marzo 1 
de 1908 = V .°  B .°= M egía .=E l Secretario, Miguel E rrazquin. B

JO—2625 I

. En v i r tu d  de prov idencia  d ic tada  en el expe l iente  de j u i -  I 
cío serbal de faltas seguido en este T r ib u n a l  bajo el núme-* I 
ro 193 de orden deh añ a  ac túa! po r  h u r to  c e n t r a  Emilio |  
X e r U7 a ' ias T acaño ,  de diez y echo años, soltero, ¡
súbanil, 3*3 h a  acordado se cite  á éste p o r  medio del presente ,  i  
en a tenc  en  á ignorarse  su ac tua l  do m i cilio y  paradero . ¡ 
que el día 31 del mes corr ien te ,  á las  diez ho ras  del mismo, f , 
comparezca a n te  la  sala audum eia  de este T rib un a l ,  d < 4  e m e  f 
fo rm an parte ,  eu concepto do adjuntos.  Jos Sre?. D. Rogelio I 
Bl&nco y D. Rafael Moray ta ,  y p a ra  en su caso, como suplen* í  ; 
tes, D. J u a n  Peo,r‘o. CGhulo y D. A lvaro  G u i ja r ro ,  si cual I ; 
h a l la  si te  en la  ojG!c¡ ¿e  la  Madera, n ú m  11 , 'nnncÍDa!. I ] 
la  celebración del ju ic io ,  al cual deberá  c o n cu rr i r ,  acomVaña- I ] 
do da les tes tigos y  demás medios de p ru eba  á e  que intente- I 
valerse; en I& in te l igen c ia  quo de no verificarlo  le p a ra r á  el I 3 
perju ic io  á que h a y a  l a g a r  en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á dicho denufimado 1 1 
Em ilio V ara y Acero, expido el presente para su inserción I j 
en la Gacbta db Madrid, que firmo en M adrid á 16 de Mar- ■ (

zo de 1908.=V.° B .°= M eg ía .= E l Secretario, Miguel Erraz 
quin. JO—2626

Juri§d!e®ión de Guerra»
BADAJOZ

D. Benito Gallegos Palacios, Com andante del regim ient 
Infan tería  de G ravelinas, núm . 41, Juez in s tru c to r del ex 
pediente que se sigue contra el soldado de este regim iento e 
situación de licencia ilim itada, por habar cambiado de resi 
dencia sin autorización, V alentín Escam ochare Gano.

P or la presente requisito ria  llamo, cito y emplazo al rnen 
donado soldado, n a tu ra l y vecino de V illam ieC provincia d 
Cáceres, hijo de Juan y de Segunda, soltero, de vein ticuatr 
años de edad, de oficio jornalero, y cuyas señas personal* 
son las que siguen: estatu ra un m etro 637 m ilím etros, peí 
castaño, cejas aj pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poci 
boca regu lar, color moreno, frente regu lar y aire marcial 
para que en el térm ino¿te tre in ta  días, contados desde Ja pi 
blicación de e*ta requisito ria en la G a c e t a  d b  M a d r i d  y Be 
letin oficial de la provincia de Cáceres, se presente en este Jus 
gado m ilita r, que tiene su residencia oficial en la  calle de 1 
Trinidad, núm . 10, b&jo, de esta plaza, ó ante la  A utorida 
del punto donde se -halle, al objetó de que pueda responder 
los cargos que le resu ltan  en el expediente que h  instruy  
por Ja falta de cam biar da residencia sin autorización; baj 
apercibim iento de que si nó comparece en d  expresado plaz 
se le declarará rebslde, siguiéndosele el perjuicio á que hay 
lugar.

Al propio tiem po, en nom bre de. S. M. el R^y (Q- D. G. 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civile 
como m ilitares y á los agentes de la policía jud ic ia l, par 
que practiquen astiva-s diligencias en la busca y cap tu ra  d( 
aeus&do V alentín  Escamochero Gano, y caso de ser habi'd 
lo pongan á m i disposición, auxiliando de este modo á la ad 
m ii istración de justicia , y conforme lo he acordado en dilx 
gencia de esta fecha.

Dada en B¿d»jozá 12 de Febrero de 1908.=Bení-to GalJegos 
_   _______ _ JG —636

D. Benito Gallegos Palaeios, Com andante del reg im ien t 
In fan tería  de G ravelinas, núm . 41, Juez in s tru c to r  del'expe 
diente que se sigue contra el soldado de dicho Cuerpo Fa 
cundo Juy  Sánchez, que sa encontraba en situación da liceu 
cía tr im e stra l en Bañobarés (Salam anca), por haber cambia 
do de residencia sin autorización.

 ̂Por la presente requisito ria cito, llam o y emplazo al men 
cion&do soldado, n a tu ra l y avecindado en B&ñobares (Sala 
mancaj, hijo de^Cayetano y de Isabel, de vein ticuatro  año 
de edad, de oficio carbonero, soltero, y cuyas señas persona 
nales son las siguientes: es ta tu ra  un  m etro 570 m ilím etros 
pelo negro, cejas al palo, ojos pardos, nariz regular, boc: 
poea, color sano, frente regular, aire m arcial y producciói 
buena, para que en el térm ino de tre in ta  días, contadas des 
de la  pub icación de esta requisitoria en la Gaceta d e  Ma 
d b i d  y Boletín oficial de ia provincia de Salamanca, se preiTent 
en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la cali 
T rinidad, núm . 10, bajo, de esta plaza, ó ante la Autorida* 
del punto donde se halle, al objeto de que pueda responder ¡ 
los ca-gos que le resu ltan  en dicho expediente; bajo apere! 
bim iento de que si no comparece en el expresado plazo ser; 
declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar

A! propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q D. G.) 
exhorkq y requiero á todas las A utoridades, tanto civile 
como m ilitares y á los agentes de 1& policía judieisJ, par: 
que practiquen  activas diligencias en la basca y cap tu ra  de 
acusado Facundo Juy  Sánchez, y caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición, auxiliando de este modo la adm inis 
tración de justicia , y conforme lo he acordado en diligenci 
de este día.

Dada en Bidsjoz á 14 de Febrero de 1908.=Benito Gallegos
JG—663

BALAGUER
D. Antonio Fuentes Antón, Capitán, Juez in s tru c to r -de 

batallón segunda reserva de Balaguer, núm . 69.
Por el presente edicto, y en m éritos del expediente que d< 

orden superior me hallo instruyendo al rec lu ta  desertor An 
tonio Vidal Ru, dél reemplazo de 1894, na tu ra l de Garós (Ar 
tíe*)? Lérida, hijo de José y María, de tre in ta  y siete kños di 
edad, cito, llamo y emplazo para que en el térm ino de no 
venta días, á con tar desde la fecha de su publicación en h 
Gaceta, d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se pre 
sí n te en el local que ocupan las oficinas de este batallón, ? 
m i disposición; bajo apercibim iento de ser declarado en re 
baldía sí no co m p m  cíese.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto  3 
requiero á todas Jas A utoridades, tan to  civiles .como m ilita 
ras, para que en cua lqu ier tiem po p rac tiquen  activas d ili
gencias en su busca, y de ser habido lo conduzcan á est< 
punto y i  mi disposición-

Y para la debida publicidad, expido el presente en Bala 
guer á 8 da Febrero de 1908 .=Antonio Fuentes. JG —63" 

BARCELONA
D. Manuel Sánchez Rebollo, Com andante del regimient* 

Infan tería  de-A lcántara, núm . 58, Juez in s tru c to r de! proce
dim iento que se sigue contra el educando de m úsica de 
mismo Teodoro Moreto A m aré por la falta  de grave de p ri 
m era deserción.

Por la presente Hamo, cito y emplazo al educando de m us: 
ca Teodoro Moreto Am aré, hijo de Salvador y de H ortensia 
n a tu ra ! de Barcelona, provincia de ídem, de oficio m úsica, d< 
diez y ocho &ños de edad, estado soltero, es ta tu ra  un metr* 
570 m ilím etros, y cuyas señas personales son: pelo castaño 
c^jas a! pelo, ojos pardos, nariz reg u la r, barba nada, boc* 
regular, color sano, frente regular, aire m arcial, producciói 
bueno, y s^ñas p articu la res  n inguna, para que dentro de 
plazo de tre in ta  días, á contar del en que se publique estí 
requisitoria, com parezca en este Juzgado, sito calle S ic i
lia, 28, prim ero, segunda, á responder de íos cargos que le 
resu ltan  en el citado procedim iento; bajo apercibim iento d< 
que de no efectuarlo será dec ar&do rebelde.

A la vez encargo, tan to  á las A utoridades civiles como mi 
litares, dispongan la busca y cap tu ra  del referido individuo, 
y ceíso do ser habido lo pongan á m i disposición en Ja guar* 
oía de prevención del regim iento In fan tería  de A lcántara, 
núm ero 58, cuartel-de Jaim e X (Barcelona), coadyuvando así 
á la  adm inistración de justic ia .

Dada en Barcelona á 3 de Febrero de 1908.=M8.nuel S án 
chez Rsboilo. JG —564

D. iiiiionio G arcía de Ja Serrana y Vázquez, p rim er Te- 
Liienta dri regim iento Infan tería  de Y ergara, núm . 57, Juez 
in struc to r fiel expediente que se instruye contra el vo lun ta
rio procedente de Oran (Marruecos) por su falta de incorpo
ración á filas.

Por la. presente llamo, cito y emplazo á A lberto Ruiz R o
mero, hijo de José y de Josefa, n a tu ra l de Qrán, de veinte 
iñoíj de edad, de estado soltero, de oficio jo rnalero , su esta- 
!Uía u a  m etro 610 m ilím etros, cuyas señas personales son: 
>oIo e&iá'düOy cejas al pelo, ojos pardos, n a ris  regular, barba 
jscasa, boca regular, pglor sano, y señas particu lares n ingu -
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na, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en eí cuartel de Jaime I , á  res pender de lo* cargos qus le resultan en el citado procedimiento; bajo epercibi- mioüto que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del expresado individuo, y caso de ser habido lo pongan ¿ mi disposición en Bárcelo na, coadyuvando asi á la adlninistración de justicia,Dada en Barcelona á 10 de Febrero de 1908.=Antcnío Gar- cía de la Serrana. JG—664. BILBAO

D. Juan Aguila? Torres-Yildósola, primer Teniente del re gimiento Infantería de Garellano, núm. 43, Juez instructor nombrado para instruir expediente por cambio de residencia al sargento del tercer batallón de este regimiento Eme- terio Cabello Pérez.Por la presente llamo, cito y emplazo al sargento Emeterío Cabello Pérez, hijo d'e Raimundo y Crisanta, de oficio jornalero, de treinta años de edad, de estado soltero, para que dentro del plazo de.treinta días, á contar del en que se p u blique esta requisitoria, comparezca en e*>te Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, á responder de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la  vez encargo, tanto1 á la s  Autoridades civiles como militares, dispongan la  busca-y  captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, an B ilbao, coadyuvando así á la administración de justicia.Bada en Bilbao á 19 de Enero de 1908.=juan Aguilar.JG—*366BURGOS
B . Cecilio Bedia y de la Cavallería, Capitán del tercer regimiento montado de Artillería, J.uez instructor del expediente que se está siguiendo contra el sargento del propio regimiento Carlos Martínez Arijita por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado sargento, natural de El Buste, provincia de Zaragoza, hijo de Carlos y de Teodora, soltero, de veintinueve años de edad, de oficio confitero, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, ¿rente espaciosa, aire marcial, producción buena, y sin ninguna saña particular, para que en el plazo de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a l o t a  d e  

M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Zaragoza y Logroño, se presente en este Juzgado, que tiene su reüdencia en el cuartel de Fernán González, de la plaza de Bargos, á responder de los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de"ser declarado rebelde si no compare - ce en el referido plazo, siguiéndola el perjuicio qt:e haya lugar.Al mismo tiempo, en nombre de S. M, el Rey (Q. B. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y  á los-agentes de la policía judicial, para que practiquen y  ordenen activas diligencias en la busca y captura del citado sargento, y en caso de ser habido sea conducido á esta plaza, á mi disposición, auxiliando de esfce.modo á Ja administración de jusüeia.Dada en Barbos á 18 de Febrero de 1908.=Cec.üf.o Bedfa.JG—665
CASTELLON

B. Marcelino Auto-lía y Chico, Comandante, Juez instructor del regimiento Infantería de Tetuán, núra. 45, y del ex pediente que se instruye por haber sido declarado inútil el soldado de este regimiento Vicente Ptiig Arambul.Por el presente edicto cita, llama y emplaza á D. Antonio Bort Mollé, Médico que fué del Cuerpo de Sanidad municipal de Valencia, cuyo actual paradero y domicilio sq ignoran, para que en el termino de treinta días, contados desde la publicación del presente en el Boletín oficial de la provincia de Valencia y Gaceta d e  Madrid, comparezca en ©ate Juzgado militar, calle Huerto da Mas, núm. 16, segundo piso, eon objeto de prestar declaración ó manifestar &L mismo su residencia para prestarla por exhorto.Dado en Castellón á 4 de Febrero de: I908.=Mar3elino An- tolín. JG—565
CEUTA

B. Rafael Molina Moreno, Capitán de Infantería y  Juez instructor da la causa instruida por contrabando de tabaco.Usando de las facultadas que me concede el arU 686 del Código do justicia m ilitar, cito, llamo y emplazo al moro Jamed Almat, cuyas señas personales y paradero so ignoran, acusado del expresado delito de contrabando de tabaco, para que en el término de treinta días comparezca en este Juzgado, calle Soberanía Nacional, núm. 32, á responder de los cargos que en dicha causa le resultan*Por tanto, en nombre de la ley requiero, y fie mi parte suplico á todas las Autoridades, así civiles como militares, se sirvan proceder á la busca y captura áél citado moro, y si fuese habido lo pongan á disposición de este Juzgado.Y p&ra los efectos oportunos, insértese este llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de la.provincia de Qidiz; bajo apercibimiento que si no compareciese será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que hayR lugar.Dado en Ceuta á 12 ds Febrero de l'903.=R&fAfcl Molina.—: Ante mi, el Secretario, José Ramos. JG—668
CÓRDOBA

B. Luis Pérez Ansoátegui, Comandanta, Juez instructor del regimiento Infantería de la Reina, núm. 2, y del expediente seguido contra el soldado del expresado regimiento Pedro García Guevara por la falta de cambio do residencia 
sin autorización* - . .Por la présente requisitoria cito, Hamo y emplazo ai mencionado Pedro García Guevara, hijo de José y de Ana, natural de Purchena. provincia de Almería, soltero, de veintiséis años de edad, de oficio jornalero, y  vecino-de Parchena, para que en el término ele treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e -Ma d e id  y  D ia 
rio oficial de la provincia de Almería, se presente en esta Juzgado, que tiene la residencia oficial ©n el cuartel de la Victoria, de esta plaza, á responder da los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo pnr la falta de cambio de residencia sin la computante 'autorización; 'bajo apercibimiento de que s in o  comparece en‘el expresado plazo sorá declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombra de ©. M. el Rey (Q. G ) ,exhorto "y requiero á todas las Autoridades^ tanto civiles como militares v d los agentes de la policía judicial, para que se practiquen, activa* diligencias en la busca y captura del acusado Pedro García Guevara-, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia d© 
esta fecha.Bada en Córdoba á L° do Febrero ds 1908,—Luis Pérez 
•Ansoátegui.

CORUÑA |
D. Julián Terán Zarasola, primer Teniente del regimien- 3 Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez insfcruc- 3r del expediente instruido al soldado del mismo Cuerpo osé María Pérez por haber faltado á la concentración dis- uestapara 17 de Septiembre último con objeto de asistir maniobras. iPor la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sóida- i .o José María Pérez, cuyas generales y demás circunstancias ¡ e insertan á continuación, para que en el término de trein- i a días, á contar desde la publicación de la presente en la I 

r a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de la Coru §
a , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Alfon- | oX IÍ, á responder á lo* cargos que puedan resultarle en el I xpediente que contra el misino se instruye; en la inteligen- j ia que dé no verificar su presentación en el plazo prefijado I e le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que I 
Laya lugar. ¡Por tanto, en nombre de S. M. el R?y (Q. B. G.), exhorto r requiero á toda* las Autoridades, tanto civiles como m iliares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca el referido individuo, y  caso de ser habido lo conduzcan en alidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así0 tengo acordado en diligencia de este día.Coruña 25 d8 Enero de I908.=V.° BJbzsEl Juez instructor, uliárt Terán.==Por su mandato, el sargento Secretario, Je ús Babio.

'Síflas del soldado.
José María Pérez, hijo de Manuela, natural de la parroquia [eDodro, Ayuntamiento de Dodro, Juzgado de primera ins- ancia de Padrón, provincia de Coruña, distrito militar de l&licia, nació el día 15 deJJAgosto de 1883, de oficio jornalero, stado soltero, vecino de Dodro, Ayuntamiento de ídem, uzgado de primera instancia de Padrón, provincia da Confia. JG—597
B. José Morales Yilar, segundo Teniente del regimiento nfantería de Babel la Católica, núm. 54, y Jiiez instructor [el expediente de deserción instruido al soldado del propio Juerpo Ricardo Migues por haber faltado á la última con- entraelón para las maniobras.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al solado Ricardo Migues, cuyas generales y demás circuns- anclas se insertan ¿ continuación, para que en el término [e treinta días, a contar desde la publicación de la presente n la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de la provincia de la 

loruña, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Llfonso XII, á responder ¿ los cargos que puedan resultarle n el expediente de deserción que contra el mismo^e instru- e; en la inteligencia que de no verificar su presentación en1 plazo prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el >erjuicio á que haya lugar.Por tanto, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto r requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m iliares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca [el referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en lalidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues asi o tengo acordado en diligencia cíe este día.Coruña 29 de Enero de 1908.=~V.o-B.°.==El Juez instructor, torales Y ilár.=Por su mandato, el sargento Secretario, Ma 
Luel Flores.

Señas del soldado.
Ricardo Migues, hqo de Jesusa, natural de la parroquia le Touro, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera ins ancla de Arzúa, provincia de la Coruña, distrito militar d8 a octava reglón, nació el día 11 de Agosto de 1883, de olido labrador; estado soltero, vecino de Andeade, Ayunta- niento de Touro, Juzgado da primera instancia de Arzúa, jróvincia de la Coruña, estatura un metro 590 milímetros, leñasparticulares se ignoran. JG—568
B. Federico Barbeyto Suárez, primer Teniente del regimentó Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y  Juez ins- fuctor del expediente de deserción instruido al soldado del )ropio Cuerpo Jesús Mourazos Ríos por haber faltado á la iltlma concentración para las maniobras.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol dalo Jesús Mourazos Ríos, cuyas .generales y demás circans- ¡andas se insertan-á continuación, para que en el término le treinta días, á contar desde la publicación da la presente 

m  la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de ¡a provincia de ¡a 
Doruña, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de A lonso XII, á responder á los cargos que puedan resultarle en d expediento de dessróión que contra el mismo se instruye; m la inteligencia que dc.no verificar su presentación en el )laso prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el per- uicio á que haya.lugar.Por tanto, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
f requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili- ¡ares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca leí referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en salidad da preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así o tengo acordado en diligencia da este día.Coruña 30 da Enero de 1908™Y.° B.°~E1 Juez Instructor, 3arbeyfo™Por su mandato, el sargento Secretario, Manuel ?lores«

Señas del sóida lo.Jesús Moúrasos Ríos, hijo" de Ramón y  de Antonia, natural da la parroquia lie Campos, Ayuntamiento de Mellid, Juzgado de primera instancia de Arzúa, provincia de la Coru- ía, distrito militar de la octava región, nació el día 1.° de ' Septiembre de 1872, de oficio labrador, estado soltero, veci- io de Yarelas, Ayuntamiento de Mellid, Juzgado de prime- •a instancia de  Arzua, provincia de la Coruña, estatura un netro 600 mili muiros, señas particulares se ignoran.
_ _ _ _ _  JG—569

D. Rafael Sauz García, primer Teniente del regimiento nfantería de Isabel ia Católica, núm. 54, y  Juez instructor leí expediente instruido al soldado del mismo Manuel Fraga 3-onzáiez por falta de incorporación.Por 1& presente requisitoria cito, llamo y emplazo &1 refa- •ido soldado Manuel Fraga González, cuyas generalas y  de-, nás circunstancias se insertan á continuación, Dar?, que en ¡1 término de treinta días, á contar desda la publicación de a presente en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y  Boletín oficial de la p ro 
ducía de Gomna, su presenta en este Juzgado, sito en el cuar- el de Alfonso XII, á responder á los cargos que puedan re- uliarie en el expediente que contra el mismo se instruye; en a inteligencia que de no verificar su presentación en el ola- ¡o prefijado se le declarara m  iebeldía, siguiéndole el per- uieío á que haya lugar.Por tanto, en nombre de B. M. ei Rey (Q. D. G.}, exhorto y  equiero á todas las Autoridades, tanto civiles ccmo m ilita es, a fin de que practiquen activas diligencias m  busca del eferido individuo, y caso d« ser habido lo avisen á este Juz- ;ado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Coruña 39 de Enero de 1908.=E1 Juez instructor, Rafael íanz.^Por su mandato, el sargento Secreta?lo ,  Yicsnte Yal* sárcel.

Stftis del soldado,
Manuel Fraga González, hijo de Benito y «:*■ fiaría, natural de la parroquia de Porzcnillos, Ayniitem^'V ,e San Pedro*de Oza, Juzgado de primera instancia do B- > ¿os, provinciade Coruña, distrito militar de la octava .. nació el día 25 de Diciembre de 1881 de oficio lxbra.de*. >. mino ds Pono- nillos. Ayuntamiento de San Pedro de O j u z g a d o  óz  primera instancia de Bettnzos, provincia do Cu ruña, estatura un metro 565 milímetros. JG—570
D. Luis Molina Rodríguez, segundo Teniente del regimiento Infantería de Labei la Católica, núm. 54 y Juez in structor del expediente instruido al saldado Fm ielsco Vaa~ monde Amado por la falta grave de haber frfitado á la última concentración dispuesta para si 17 de Septfi;.-mb?e pasado* En uso de las facultades que la  ley m e ’eco e«4e, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado Fran- cinco Vaamonde Amado, cuyas generales y demás circunstancias se insertan á continuación, para que < i el termine de treinta días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de la provincia di Ooruíla, se presente en este Juzgado, sito en -1 cuartel de Alfonso X lí, á responder ¿ los cargos que puedan resultarle en el expediente que contra el mismo se instruye; en la inteligencia que de no verificar su presentación e::.; el plazo prefijado se le declarará en rebeldía,"siguiéndolo el perjuicio i que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte y requiero á todas las Autoridades, tan to  civil:* eomo m ilitares, á fin de que practiquen activas diligencias en buseí del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan ei calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues as: lo tengo acordado en diligencia de este día.Coruña 30 de Enero de 1908.=Luis Molina Rodríguez.

Señas del soldado*
Francisco Yaamonde Amado, hijo de José y de Andrea, natural de la parroquia de Mondey, Ayuntamiento de Sai Pedro de Oza, Juzgado de primera instancia de Betanzos, provincia de Coruna, distrito militar de Galicia, nació e id íí 20 de Junio de 1881,de oficio labrador,, estado soltero, vecinc de Mondey, Ayuntamiento de San Pedro de Oza, Juzgado d< primera instancia de Betanzos, provincia de Coruña, estatu  ra un metro 625 milímetros. JG — 571.
D. Bernardo Rodríguez C&darid, primer Teniente del regi miento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del expediente instruido al soldado Mariano Mosque ra Fuentefría por deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emalazo al c itado Mariano Mosquera Fuentefría, cujas ganeraies y demás circunstancias ae insertan á continuación, para q¡ze en el tér mino de treinta días, á contar desde la publicación de la pre sente en la G a c e t a  d e  M adp.id  y Boletín oficial de ia provincia d  

Oreme, se presente en este Juzgado, site en el cuartel de Al fonso XII, á responder á los cargos que puedan resultarle ei el expediente que contra el mismo se instruye; en la in teligencia que de no verificar su presentación en el plazo prefi' jado se le declarará en rebeldía, siguiéndole d  perjuicio i que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey<Q. D. G.), exhorte y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, á fia de que practiquen activa* diligencias en bases del referido individuo, y caso de. ser Lubil.; * conduzcan ei calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues as lo tango acordado en diligenciadle asta día,Coruña 39 de Enero de 1903.=E1 Juez instructor, Bern&vdi Rodríguez,.
Señas del soldado.

Mariano Mosquera Fuentefría, hijo da Domingo y de Agüe da, natural de la parroquia de Faramontaos, Áyuntamient de Negreira, Juzgado de* primara instancia da Orense, pro vineia de Orense, distrito militar de Galicia- nació el día " de Diciembrede 1879, de oficio labrador, estaco soltero, vedi uo de Corfcesadela, Ayuntamiento de Nogutúra, Juzgado d primera instancia de Orense, provincia de ídem, señas par ticulares ninguna. JG — 572
B. Bernardo Rodríguez Cadarid, primer Teniente del re gimiento Infantería de Isabel Ja Católica, núm. 54, y Jue instructor dei expediente instruido al soldado Fm etilos Peteiro Alonso por deserción.Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo sJ cita do Fructuoso Peteiro Alonso, cuyas generales jy demás cir eunstancias se insertan á continuación, para que en el téi mino de treinta día», á contar desde la publicación de 1 presente en la G a c e t a  d b  M a d r id  i  Boletín oficial de laprovin  

cia de la Coruña, se presente en este Juzgado, sito en el cuarta de Alfonso XII, á responder á les cargos que puedan resul tarle en el expediente que contra el mismo se Instruye; en I inteligencia que de no verificar su presentación en el plaz i fijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio \ | que haya lugar.I Por tanto, en nombre de S. M. el Rey.(Q< D. G.), exhort y requiero á todas l&s Autoridades, tanto  civiles como m ili tares, á fin de que practiquen activas diligencias en buse del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan e: calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues as lo tengo acordado en diligencia de este ¿ía,Coruña 30 de Eaero de, 1908.=V.° B .ú= E l Juez instructoi Bernardo Rodríguez.
Señas del soldado*Fructuoso Peteiro Alonso, hijo de Pedro y de María, n&tu ral de la parroquia de Aranga, Ayuntamiento de ídem, Juz g&do de primara instancia de Betanzos, provincia de la Co | ruña, distrito m ilitar de Galicia, nació el día 24 de Diciem  i bre de 1884, de oficio labrador, estado soltero, vecino d j Aranga, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instan | cia de Betanzos, provincia de la Coruña, estatura un metr i 604 milímetros. - JG—598

! D. Alfredo Castro Serrano, primer Teniente del regimien i to Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Jusz instrue ¡ tor del expediente instruido al soldado Manuel Núñez Mén dez por deserción.| Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al cita I do Manuel Núñez Méndez, cuyas generales y demás eircuns I tancias se insertan á continuación, para que en el térmim | de treinta días, á contar desde la publicación de la present | en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia d | Lugo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Al ¡ fonso X U , á responder á los cargos que puedan resultarle ei ; el expediente que contra él mismo se instruye; en la inteli I gencia que de no verificar su presentación en el plazo prefi | jado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicios ! que haya lugar.I Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorte ! y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, á fin de que practiquen activas diligencias en buse¡ del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan ei
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calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Coruña 31 de Enero de 1908.=V.° B.°=E1 Juez instructor, Castro.=Por su mandato, el sargento Secretario, Eduardo 
Girones. Señas del soldado.

Manuel Núñez Méndez, hijo de Pedro y de Josefa, natural de la parroquia de Trasmonte, Ayuntamiento de Frid, Juzgado de primera instancia de Lugo, provincia de ídem, distrito militar de Galicia, nació el día 10 de Noviembre de 1883, de oficio labrador, estado soltero, vecino de Trasmonte, Ayuntamiento de Frid, Juzgado de primera instancia de Lugo, pro* vincia de la ídem, estatura un metro 615 milímetros, señas particulares ninguna. JG—573
D. Victorino Marino Ortega, primer Teniente del regimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del expediente instruido al soldado José Cupeiro Fi ei jo por haber faltado á concentración para maniobras.Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo  ̂al soldado José Cupeiro Freijo, cuyas generales y  demás circunstancias se insertan á continuación, para que en el termino de treinta días, á contar desde la publicación de la presente en la G a o b t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial de la provincia de Lugo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso XII, á responder á les cargos que puedan resultarle en dicho expediente que contra el mismo te instruye; en la inteligencia que de no verificar su presentación en el plazo prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjui

cio á que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues asi tengo acordado en diligencia de este día.Corana 1.° de Febrero de 1908.=V.° B.°—El Juez instructor, Victorino Mariño.=Por su mandato, el sargento Secretario, Manuel Fernández Murías.
Señas del soldado.

J o s é  Cupeiro Freijo, hijo de Tito y de Josefa, natural de la parroquia de Quíntela, Ayuntamiento de Castro de Rey, Juzgado de primera instancia de Lugo, provincia de ídem, distrito m ilitar de Galicia, nació el día 8 de Septiembre de 1883, de oficio labrador, estado soltero, vecino de Quiniela, Ayuntamiento de Castro de Rey, Juzgado de primera instancia de Lugo, provincia de ídem, estatura un metro 
680 milímetros. ^  — 574

D. Guillermo Mourenza Paz, segundo Teniente del regimiento Infantería da Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del expediente de deserción instruido al soldado de dicho Cuerpo Francisco Blanco Fernández.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho individuo, hijo de Fernando y Manuela, natural de Santiago de Castellón, Ayuntamiento de Pantón, provincia de Lugo, de oficio jornalero y su estado soltero, para que en el térm ino de treinta días, á contar desde la fecha de su publicación 8n la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de la provincia citada de Lugo, se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Alfonso XII.Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura desdicho individuo, y caso de ser habido, ponerlo á mi disposición en este referido 
Juzgado. T . .Coruña 3 da Febrero de 1908.=El Teniente, Juez instructor, Guillermo Mourenza. JG—599

D. Segundo Armesto Guerra, primer Teniente del regimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez ins tractor del expediente instruido al soldado José Seoane Váz
quez por deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido José Seoane Vázquez, cuyas generales y demás circuns- íancias se insertan á continuación, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de la provincia de la 
CorvSia, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de A lfonso XII, á responder á los cargos que puedan resu lta r le^  dicho expediente que contra el mismo se instruye; en la inteligencia qu8 de no verificar su presentación en el plazo prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio 
á que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á este Juzgado y ¿ mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Coruña 3 de Febrero de 1908 —V .0 B.°;=E1 Juez instructor, Arm esto.=Por su mandato, el sargento Secretario, An
tonio Froix. Señas del soldado.

José Seoane Vázquez, hijo de José y  de Ramona, natural de la parroquia de Rodeiro, Ayuntamiento de San Pedro de Oía, Juzgado de primera instancia de Betanzos, provincia de la  Coruña, distrito militar de Galicia, nació el día 19 de Agosto de 1881, de oficio labrador, vecino de su pueblo, estatura un metro 499 milímetros, señas particulares ninguna.JG — 600
D. Emilio de Aspe y Vahamonde, segundo Teniente del regimiento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, y Juez instructor del expediente instruido al soldado Gregorio Diz Martínez, natural de Pazos de Rus, Ayuntamiento de Túy 

(Pontevedra).Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo _al expresado soldado, hijo de Juan y María, de treinta anos, de oficio cantero, de estatura un metro 655 milímetros, pelo castaño oscuro, celas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, su aire bueno, producción ídem, su estado soltero, no sabe leer y escribir, para que en el término preciso de treinta días, contados des de la publicación de este edicto, comparezca en este Juzgado para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye, parándole en caso contrario el perjuicio á 
que haya lugar.Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, practiquen activas diligencias para su busca 
y captura, y caso de ser habido me lo remitan a este Juzgado, con las seguridades debidas; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de hoy.Dada en Coruña á 3 de Febrero de 1908.=Emilio de Aspe.JG—606

D. Julián Terán Zarazola, primer Teniente del regimiento Infantería de Isabella Católica, núm. 54, y  Juez instructor

del expediente instruido al soldado del citado regimiento Secundino Fernández Bsrreiro por hab3r faltado a la concentración dispuesta para 17 de Septiembre último con objetó de 
asistir á maniobras.Por la presente requisitoria cito, llamó y emplazo al soldado Secundino Fernández Barreiro, cuyas generales y demás circunstancias se insertan á continuación, para que en el término de treinta días, ¿ contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia de la Coruña, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso XII, á responder á los cargos que puedan resu ltarle en el expediente que contra el mismo se instruye; en la inteligencia que de no verificar su presentación en el plazo prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio 
á que haya lugar.Por tanto, en hombre de S; M. el Rey (Q.# D. G.), exhorto y requiero á- todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido Jo conduzcan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Coruña 5 de Febrero de 1908.—V.0 B.°=JE1 Juez instructor, Julián Terán.=Por su mandato, el sargento Secretario, Je
sús Babio. Señas del soldado.

Sscundino Fernández Barreiro^ hijo de Manuel y de Cayetana, natural d é la  parroquia de Folladela, Ayuntamiento de Mellid, Juzgado de primera instancia de Arzúa, provincia de la Coruña, distrito m ilitar de Galicia, nació el día 24 de Enero de 1882, de oficio labrador, estado soltero, vecino de Fo- lladela, Ayuntamiento de Mellid, Juzgado de primera in s tancia de Arzúa, provincia de la Coruña. JG—601
VIGO

D. Luciano Lozano Gómez de Barreda, Capitán del reg imiento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expediente instruido al cabo Camilo Lorenzo Amíl por falta 
de concentración. # ,Habiéndose ausentado de su residencia habitual el cabo Camilo Lorenzo Amil, hijo de Benito y de Carmen, natural de Gargamala, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Monda - riz, provincia de Pontevedra, avecindado en Gargamala, Juzgado de primera instancia de Puenteareas, provincia de Pontevedra, distrito militar de Galicia, nació en 1.° de Septiembre de 1881, de oficio labrador, edad veintiséis años, cuatro meses y veintiséis días, su estado soltero, sin otras señas, fué filiado como quinto para el reemplazo de 1901;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo a l m encionado individuo pxra que en el término de treinta djas, á contar desdé la fecha, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de la Cárcel, de la plaza de Vigo, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebalde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. p .  G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido cabo, y caso de ser habido lo remitan, en calidad de preso, con las seguri  ̂dades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.  ̂ _Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, in s é r te s e  e n  la G a c e tA d e  Ma d b id  y  Boletín oficial dé la 
provincia de Pontevedra.Vigo 26 de Enero de 1908.=Luciano Lozano. JG—489

D. Luciano Lozano Gómez de Barreda, Capitán del reg imiento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expediente instruido al soldado José Fjgueiras Curras por 
deserción. . ’Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldado José Figueiras Curras, hijo de Ramón y de Rosa, natural de Oubiña, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Cambados, provincia de Pontevedra, avecindado en su pueblo, Juzgado de primera instancia de Cambados, provincia de Pontevedra, distrito militar de Galicia, nació en 3 de Febrero do 1882, de oficio jornalero, edad veinticinco años, once meses y vein titrés días, su estado soltero, sin otras señas, fué filiado como quinto para el reemplazo de 1902;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado individuo para, que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de la Cárcel, de la plaza de Vigo, ¿ fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimientojie ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, s i 
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo remitan, en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Pontevedra. , .Vigo 27 d8 Enero de 1908.=Luciano Lozano. JG—490

D. Luciano Lozano Gómez de Barreda, Capitán del regi miento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expediente instruido al soldado Manuel Romero Valiño por 
deserción.Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldado Manuel Romero Valiño, hijo de Manuel y de Josefa, natural de Mondariz, parroquia de ídem, Ayuntamiento de idem, provincia de Pontevedra, avecindado en Mondariz, Juzgado de primera instancia de Puenteareas, provincia de Pontevedra, distrito militar de Galicia, nació en 17 de Enero de 1882, de oficio labrador, edad veintiséis años, su estado soltero, sin otras señas, y fué filiado como quinto para el reemplazo
de 1902; .Usando de la jurisdicción que me concede el Codigo de ju sticia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado individuo para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en el Cuartel de la Cárcel, de la plaza de Vigo, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q . D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo remitan, en calidad de preso, con las segurida

des convenientes, á esta plaza y á mi disposieióii; pues así la  tengo acordado en providencia de este di».Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu bli- 
j: cidad, insértese en la G a c e t a  d b  Ma d b id  y Boletín oficial de laprovincia de Pontevedra. j Vigo 27 de Enero de 1908.=L ueiano Lozano. JG—492
| D. Eladio Becerril González, primer Teniente del regimien-
Í to Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del e x pediente instruido contra el soldado Manuel Díaz Vidal por fa ltará concentración.Habiéndose ausentado de su residencia habitual el citada soldado, hijo de José y de Carmen, natural de Santiago, provincia de la Coruña, avecindado en su pueblo, Juzgado de primera instancia de Santiago, provincia de la Poruña, d istrito militar de Galicia, nació en 2 de Agosto de 1881, de oficio zapatero, su estacha soltero, sus señas: pelo castaña* cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, señas particulares ninguna, fué filiado como quinto para el reemplazo de 1901;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado individuo para que en el término de treinta días, á contar desde la fecharse presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Sebastián, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento, de ser declarado rebelde si no  compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso da ser habido lo remitan, en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de 

la provincia de la Coruña.Vigo 28 de Enero de 1908.=EIadio Becerril. JG—529¿¡£
D. Alfonso Crespo Martínez, primer Teniente del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del e x pediente que por haber faltado ¿ maniobras se instruye al soldado Isidro González Díaz.Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldada Isidoro González Díaz, hijo de Manuel y de Dominga, natural de Brence, parroquia dé ídem, Ayuntamiento de Puebla del Brollón, provincia de Lugo, avecindado en su pueblo, Juzgado de primera instancia de Quiroga, provincia de Lugo, d istrito m ilitar de la octava región, nació en 17 de Abril cíe 1882, de oficio labrador, edad veintiséis años, su estado soltera* carece su filiación de señas personales, fué filiado para el reemplazo de 1902;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado individuo para que en el término de treinta días, ' á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Sten Sebastián, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sin o  compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, paTa que practiquen activas diligencias en busca del referido encartado, y  caso de ser habido lo remitan, en calidad de preso, eon las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la 

provincia de Lugo.Vigo ¿ 28 de Enero de 1908.=AlFonso Crespo. JG—656
D. Alfonso Crespo Martínez, primer Teniente del reg imiento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expediente que por faltar á maniobras se le instruye al soldado José Aivarez Rodríguez.Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldado José Aivarez Rodríguez, hijo de Remigio y de Rosa, natural d8 Salcedo, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Puebla del Brollón, provincia da Lugo, avecindado en su pueblo, Juzgado de primera instancia de Quiroga, provincia de Lugo* distrito m ilitar de la octava región, nació en 14 de Octubre de 1882, de oficio labrador, edad veintiséis años, su estado soltero, su filiación carece de ¡Leñas personales, fué filiado para el reemplazo de 1902;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado individuo para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Sebastián, á fin dé que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento da ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M.'eLRey (Q. D. G ), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanta civiles como m ilitares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido encartado, y casa de ser habido lo remitan, en calidad de preso, con las seguridades conxcnientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengp acordado en providencia de este día.Y para 4ue la presente requisitoria tenga la debida publicidad insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la  provincia de Lugo.Vigo 28 de Enero de 1908.=Alfonso Crespo. JG—557
D. Alfonso Crespo Martínez, primer Teniente del regimien* to Infantería de Murcia, núm. 37. y Juez instructor del expediente que por faltar á las maniobras se instruye al soldado Julián González Valen.Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldado Julián González Valen, hijo de Vicente y de Francisca, natural de San Juan de Mero, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Láncara, provincia de Lugo, avecindado en su puebla, Juzgado da primera instancia de Sarria, provincia de Lugo, distrito militar de la octava región, nació en 7 da Octubra de 1882, de oficio jornalero, veintiséis años, su estado soltero, su estatura un metro 561 milímetros, carece su filiación de señas personales, fue filiado para el el reemplazo de 1902;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado individuo, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado* sito en el cuartel de San Sebastián, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apecibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.
A su vez, ep, nombre de S. M. el Rey (Q, D. G-.)# exhorto y
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requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y ¿ los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido encartado, 
y  en caso de ser liabido lo remitan, en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, á esta plaza yá mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c et a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de 
la provincia de Lugo.

Vigo 28 de Enero de 190S.=Alfonso Crespo. JG —558

D. Alfonso Crespo Martínez, primer Teniento del reg i
miento Infantería de Murcia, nú  en. 37, y Juez instructor del 
expediente que por haber faltado á maniobras se instruye al 
soldado Manuel Calo Antelo.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldado 
Manuel Calo Antelo, hijo de Francisco y de Dominga, n a tu 
ral de Brandomil, parroquia de ídem, Apuntamiento de Zas, 
provincia de Coruña, avecindado en su pueblo, Juzgado de 
prim era instancia de Corcubión, provincia de Coruña, dis * 
trito  m ilitar de la octava región, nació en 27 de Diciembre 
de 1881, de oficio labrador, edad veintisiete años, su  estado 
soltero, carece su filiación de señas personales, fue filiado 
para el reemplazo de 1901;

Ufando de la jdrisdiceión que me concede el Código de jus 
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo al men
cionado individuo para que en el término de treinta días, 
á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel da San Sebastián, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no ', 
compareciese en el r«fendo plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que ha ja  lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes déla policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido encartado, y caso de 
ser habido lo remitan, en calidad da preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi • 
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la 
provincia de Coruña.

Vigo 28 de Enero de 1908.=Alfonso Crespo. JG—559

D. Alfonso Crespo Martínez, primer Teniente del regimien
to Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del ex*... 
pediente que por faltar á maniobras se instruye al soldado 
Manuel López Losada.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldado 
Manuel López Losada, hijo de José y de María, natural de 
San Cristóbal de Castella, parroquia de ídem, Ayuntamiento 
lacio, provincia de Lugo, avecindaio en su pueblo, Juzgado 
da primera instancia de Sarria, provincia de Lugo, distrito 
m ilitar de la oeta?a región, nació en 24 de Marzo de 1882, de 
oficio albañil, edad veintiséis años, su estado soltero, su es
ta tu ra  un metro 567 milímetros, carece su filiación de señas ! 
personales, fué filiado para el reemplazo de 1902; j

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo al men
cionado individuo para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de San Sebastián, á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
parece en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que 
h a ja  lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tedas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activss diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan, en calidad de preso, con las. segurida
des convenientes, á esta plaza y á mí disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día,

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi» 
cidad, insértese en la  G a c e t a  d e  Ma d r io  y Boletín oficial de 
la provincia.

Vigo 28 de Enero de 1908.—Alfonso Crespo. JG—560

D. Pablo Cajuela, segundo Teniente del regimiento Infan
tería  de Murcia, núm. 37, Juez instructor del expediente 
instruido al soldado Ramón López Pérez por falta á concen
tración de maniobí as.

Habiéndose ausentado da su residencia habitual el citado 
soldado, hijo de Simón y de Mar a, natural de Mesía, parro
quia de ídem, Ayuntamiento de ídem, provincia de Coruña, 
avecindado en C&bray, Juzgado de primera instancia de 
Ordenes, provincia de Corana, distrito m ilitar de Galicia, 
de oficio jornalero, su estado soltero, sus señas: pelo negro, 
cejas &1 pelo, narjz regular, barba ninguna, boca regular, 
color bueno, frente regular, aire mediano, producción fácil, 
fué filiado como quinto por el regimiento de Murcia para el 
reemplazo de 1897;

Usando d é la  jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de San Sebastián, á fin de que sean oídos 
s u s  descargos; bajo apercibimiento de ser declarado si no 
compareciese en ei referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á les agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan, en calidad de preso, con las segurida
des convelientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de ests día.

Y p a ra  que la presente requisitoria tenga la  debida publi
c id a d  insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de
la provincia de la Ooruria.

Vigo 30 de Enero de 1908.—Pablo Cayuela. JG -561
VILLAFRANCA DEL PANADÉS "~r“

D Luis Alvarez y Llanero, segundo Teniente del regi
miento Cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez ins - 
tru c to r  del expediente seguido contra el recluta de la Caja 
de Tortosa, número 73, Jaime Grau y Grau por la falta de 
concentración ¿ filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ai m en
cionado recluta Jaime Grau y Grau, natural de Piera, pro
vincia de Tarragona, avecindado en Mir, hijo de José y Fran
cisca, soltero, edad veintitrés años y nueve meses, de ofi
cio jornalero antes de ingresar en el servicio, y cuyas se * 
ñas no constan en la filiación, su producción buena, para que 
en el término de tre in ta  días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  Ma d b i d , se presente en 
este Juzgado, que tiene su residencia oficial en Villafranca 
del Panadés, cuartel de Caballería, para responder de les car
gos que le resultan en el expediente que le instruyo por la 
falta de concentración á filas; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Grau, y caso de ser habido se le conduzca á este can
tón á mi disposición, con las seguridades convenientes, con
forme lo he acordado en diligenciada esta facha.

Dada en Villafranca del Panadés á 2o de Eaero de 1908.= 
El segundo Teniente, Juez instructor, Luis Alvarez Lla
nero. JG—452

D. Bernardino Sánchez del Río, prim er Teniente del regi
miento Cazadores de Treviño, 26° de Caballería, y Juez nom
brado por el Sr. Coronel del citado regimiento para evacuar 
el expediente de deserción al soldado Antonio Farrús Monill.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado desertor anteriormente citado, natural de Pobla de 
Segur, provincia da Lérida, hijo de Antonio y de Antonia, 
avecindado en Pobla de Segur, de veinte años, cinco meses y 
diez días de edad, oficio labrador, estatura un metro 698 m i
límetros, palo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regu
lar, barba poblada, boca regular, color sano, frente regular, 
su aire regular, producción buena, estado soltero, señas p a r
ticulares ninguna, acreditó sal** leer y escribir, para que en 
el término de trein ta días, contados desdé la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletines oficiales 
de las provincias de Barcelona y Lérida, comprrezca en este 
Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de Caballería de Villafranca del Panadés, para r e s 
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que le 
instruye por la falta de deserción; bajo apercibim iento'de 
que si no comparece en el expresado término será declarado 
rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias encaminadas á  la busca y captura del 
acusado, y caso de ser habido lo conduzcan, con las seguri
dades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Villafranca del Panadés á 26 de Enero de 1908.= 
Bernardino Sánchez del Río. JG —538

ZAMORA
D. Angel Espías Panero, Capitán de Infantería, con desti

no en la zona de reclutamiento y .reserva de Zamora, núm e
ro 46, Juez instructor del expediente que se instruye por la 
falta de haber intentado embarcar para el extranjero sin la 
correspondiente autorización contra el recluta excedente de 
cupo Manuel Blanco Rodríguez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Manuel Blanco Rodríguez, hijo de Justo y de Evarista, 
natural de Perdigón, Juzgado de primera instancia de Za
mora, provincia de ídem, de oficio bracero, de veintiún años 
de edad, de estado soltero, y  cuyas señas personales son: co
lor trigueño, pelo, cejas y ojos negros, nariz larga, boca re
gular, barba naciente, señas particulares una escoriación en 
la mejilla derecha próximo á la  nariz, estatura un metro 
603 milímetros, para que dentro de trein ta días, á contar del 
en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de In 
fantería, oficinas de la zona, á responder de los cargos que le 
resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.
.* A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en esta loca
lidad, zona de Zamora, coadyuvando así á la administración 
de justicia.

Dada en Zamora á 3 de Febrero de 1908.=Angel Espías.
JG —495

D. José Ferrero López, Comandante, Juez instructor del 
regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, y encargado de la 
formación del expediente que por faltar á concentración se 
ha seguido contra el recluta que fué del mismo Benito F e r
nández F&undez.

Usando de la jurisdicción qus me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al individuo Benito Fernández Faundez, hijo de Vi
cente y de Dominga, natural de Palazuelo de las Cuevas, de 
esta provincia, de veintitrés años de edad, de oficio jornale
ro, de estado soltero, cuyas demás señas personales se igno
ran, para que en el término de trein ta días, á contar desde 
la fecha de la publicación de este documento en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, ó por medio de algu

na Autoridad comunique el punto donde se encuentre, con el 
fin de notificarle que ha sido absuelto en el expediente que 
arriba se menciona.

A la vez, en nombre do S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tedas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
diligencias en busca del referido individuo,- y de ser habido 
den conocimiento á este Juzgado del punto donde se en 
cuentre.

 ̂Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese ea la G a c e t a  d e  M a d r id .

Zamora 3 de Febrero de 1908.=E1 Comandante, Juez ins
tructor, José Ferrero. JG—562

D. Mariano Medina Sáinz, prim er Teniente, segundo Ayu
dante^ del regimiento Lanceros del Rey, 1.° de Caballería, y 
Juez instructor del expediente seguido contra el recluta 
Antonio Azpiroz Churrio por la falta grave de prim era de
serción*

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Azpiroz, natural de Allis, provincia de Na
varra, hijo de Juan Bautista y de Catalina, soltero, de vein
tidós anos de edad, de oficio labrador, para que en el térm i
no de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñdal de la pro
vincia de Navarrax  se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en el cuartel del Cid, de esta plaza, á res
ponder de los cargos que le resultan en el expediente que se 

instruye por la falta grave de deserción; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exh.orto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y ájtos agentes de la policía judicial, para 
que "practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y caso de sar habido se le conduzca á esta plaza, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Zaragoza á 4 de Febrero de 1908.=E1 Juez ias- 
tructor, Mariano Medina. JG—563

ANUNCIOS OFICIALES
C réd ito  B a rce lo n é s.

Balance-Inventario de 31 de Diciembre de 1907, aprobado en ¿un
ta general ordinaria de señores accionistas, celebrada el día 9 
de Febrero último.

Pesetas.

ACTIVO

Accionistas....................      40.000
Acciones en ca rte ra .. . . . .      200*000
Valores en d e p ó s i t o . . ...............    85.500
M obiliario. .........................       2.345085
Créditos escriturarios    291.821 10
Caja, Banco de España, Crédit Lyonnais y Cré

dito Mutuo.............................................................  62.245*34
Gastos de instalación.............................................   3.507
Efectos á cobrar...................................... ........ 8. .  • 128.320*23
Corresponsales....................................   4.792‘36
Efectos á negociar............................................     1.173*67

Total activo. . .  ...............        819.710 55

PASIVO

Capital................................   500.000
Acreedores de valores en depósito.  .........       85.500
Fondo de reserva  .......................................  7.032
Depósitos...................................................................  109.478851
Cuentas corrientes...............................................   # 41.440453
Cuentas transitorias  10.532 95
Pérdidas y ganancias     5.728 46

Total pasivo.....................   819.710;55

Barcelona 15 de Marzo de 19GS.=E1 Adm inistrador, J. Óli-
vella. X—246

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  2 5  d e  M a r z o  d e  1 9 0 8 .

HORAS
M  Inim tM
WflsoUoí
ftB MSlSieSfiB

mmm SsasISs
Ssl

essss Bsam. t elass fisi la!Sttt* BaMafieaSSe.

iS ls . . . .  * o • - •»• 708 40 4 6 3 8 5 6 89 N ................. Calma Poco nuboso.

Cubierto.

Ideas.

Idem.

Casi cubierto.

i  di ls H iis& a... . . . . . . . . 708.19 4 6 4 0 508 92 NE....... . Brisa. .

$ de ls nansas ........... . 703 82 8 5 7 2 7.0 81 E............. Calma.. . .

í l  d*í día......................... 703 59 15 4 11 4 8.0 61 E.. ............. 1 dom.
1 £4 la t a r d e •....... 707 12 15.8 11 6 8.1 61 S E .... ......... Ideas....... ..
8 de la tarde. . . . . . . . . . . . . 707.13 11 9 9.9 8 1 78 N E ........ .. Brisa. •••••• Muy nuboso. 

Cubierto.9 dt la loikfl..».:.......* 707.51 10.8 9.0 7.7 79 N E... . . . . . . Idem.........

Temperatura máxima del aire á la sombra........  18 0 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
Idem mínima............................................................... — 0 8 horas (kilómetros) ................... ............................  158

Diferencia................................................... .. 18 8 Oscilación barométrica ídem (milímetros) 1 7
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la Altura ídem con respecto á la media anual, á las

Idem id., dentro de una esfera de cristal.............  49 5 LluTÍa ^  veitttícuatro horas (milí_
D i f e r e n c i a . . .  23,3 m etros)..,................................. .................... Inapreciable

Temperatura maxima a cielo descubierto, junto . i . , . ,  
a la  tierra vegetal ó laborable.............................  29,6 Sol completamente despejado..................................  i  b. 00 m

Idem mínima ídem ................................................. .. — 0,5 So1 entrevelado por nubes ó vapores................. 1 h 20 m
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ASEEOS

•ak'SÚ i ,.».>»«
Sbrii **:« .»*..» 
?̂ &int Mainieu 
uis de A is,.. 
rJlarritz . . . . . .
[fsrpíñár. ; . 
r.aboSteié .....
Risa.. . . . . . . . .
•dteymom ... . ..
4>aris...........
$*n Sebastián.
Bilbao........,.»
íaantand-3?.. . . .
Oviedo
&viléa
Vares - . ..»  .
5fcrañ».-------
■íífatsterre. - - • . 
vkntiago.. •...
;?íntevedi'a..«. 
/%o, . , . .  - —  

i-Jrense.
t.T:tí6tt..........>■••*
$ argos
' VIGdobd . , , , ,  
ikkmane*. *.*• 
la-íf'iora.. . . . . . .
: Jporto . . . m . m 
-aieáo*. 
iagüs 
-f «mtbai 
¿reaU Deíg&da.
/A4»rk *

.. ¿Ss ')

. .  (?h )

.. (th )

., (Tfc )

. • (fió j 

.. Í7h )

. . v *  )

. .  (7h i 

.. Í 7í» j 
.. Í7h ) 
..(9h )
• • (312 ), 
.. Í8h )[

(9b ) 
i m }

., (8b h

.. ¿7b )

.. ¡&fc )l
-  i9h ) 
.. i Sil )
.. m  3j
, # sSh |¡ii 
-. (9h )¡
> i'vi1
• (9b 31
. (9b V;
. m  );
. (9h )l

766.1 
VJ¿ 2 
765.9 
■705 6 
*68.2 
*64 8 
751.7
mV>. 1

2 8
7.0
7.8
9.0
9.0 

10.9
8 4 
9.4
2.9
1.0 

10.0 
10.0
9.0 

| 7.6

1 7 0 
10.2 
9.7 
8.3
9.6

1° 4 
6.5 !
5.7 
8.2 
9.2
9.1 

10 8

! S9
83 
80 
94
84 
51 
92

Calma
SE...........
NW .........
s s w ........
s w . . . . . .
WNW___
E........
Calma. . . .
NW .........
SSE........
W ........
NW ..........
W N W ....
SE...........
N W ..........
NNE. Bté.í
N . . . . . . . .
NE...........
N ,...........
N . ............

N . , .........
N .............
NE...........
NE...........
N..............
N.............
NW..........

0
3
4 
4 
4 
3 
3 
0

Casi cubierto 
lldem.. . . . . .
C. despejado
Lluvia.........
Idem............
Nuboso........
Brumoso.... 
Nuboso... . .

Picada. . . . . . .
Risada............
Mar gruesa. ..  
Rizada. . . . . . .
Marejada........

Rizada...
I dem. o ♦••-..,

8
i

9.4
‘8
10
15
14
16 3
15 
14

0.0
3
t
6
6
9.0
7
7

i l á l a f a . j . ( t h  )
M elilU .*.,.«...i {Síb ) 
Jaén {Sh } 
Granada. {9h ) 
Almería.,.o..« (&b ) 
^urcia. . . » 0 o. . .  (9h ) 
Alicante. . . . . . . . .  ph )
Valencia....3,0, (8b )
Albacete,.. . Ü1 .(9 b )  
viudad Real 0 * *« (®b ) 
Cuenca,....aaao (8b )
Madrid. . . . . .o . ,  ph )
El Escorial. *,. >. (9h ) 
©egovía.w.,o.ÍOÍ [9h ) 
Avila. (db ) 
GuadalajarSo., *, Nb ) 
S o r i a , . o , ( 8 b  ) 
Huesca. . . . . . .  9. (9b l
Zaragoza.. . . . . . .  (9b )
Teruel... . ..  „ c 9«r. 19h )
Tortosa». . . . . . . .  (7b )
B a r c e lo n S c (9 b  ) 
Mabén, . a t (9h ) 
Palma..,,,oo3o. (9h )
Orán....... . í7h )
Argel.. . . . . . . . . .  (7b )
Túnez.......... ... 8 (7b )
S fa k s ... . . . . . . . .  (7h )

766 0 
764.4 
765.7 
768 3

766 2 
767.0 

¿784.0

15 0 
17.6 
11.5
9 6

10.4
17.4 
10 8

61
92
75
76

82
6T
82

s z ...........
NEi.. . . . .
W........... .
B. o. . . . . .  -

S W .... . ..
S E . . . . . . .
N........... .

4

1 1 

l »! o
1 0

Nuboso... ••
Idem.........
Despejado}. 
Idem.. . . .« «

Idem............
Idem.. . . . . .
Idem.. . . . . .

Marejada,. .  %* 
Rizgdss; c« ..e»e

Calme, t„ t*c».

18
'9
li
14

20
19
17

9
13
5
4

4

*?
"Cü 8 
764 0 
VOS. 5 
7tS 2 

C ^ .i  ] 
-703.4 
7(3 9 
" “1.3 i
771.4 i 
~T1.2 !
7:;: y
7? 7 7 -j ! 

TiU.-í

767. 3
767.5

1 "67 ? ¡ 
'768 ó 
76V5 ¡

«ó
0J
51
15
84
77

88 
74 1
65 i

65 1

61 i
77 I 
95 i 
81 §■ 
60 f:
74 1'

0
0
6
4 
6 
0
5 
5
3
4
4
0

5

1 S
1 i
1 12
4 l5 1 
0
3 I' 
2 |-

Despejado... 
Cubierto....
Lluvia.........
Idem.. . . . . .
Cubierto....
ildem.. »••»•
Idem.........
¡Idem..........
nuboso........
Idem...........
Idem...........
Despejado...

Nuboso........
Despejado . • 
Cubierto... < 
Lluvia.. . . . .
Cubierto....
O, despejado 
*dem.. . . . . .

Gruesa.’ ..........
Picada..'..........
Marejada........

Idem. *............
Mar gruesa. ,. 
Idem. . . . . . . . .
Id e m .,..» ....

Mar graeua. .7

¡jí
5
i

1
1
7
9Á.

0
0
1
1

18.8
12 6
13 
16

15

16

14
15

19
18
10
14
14
16
15

0.0
0.1
5
8
6-

8

4
'
8
2

¿4
1 
7
2 
9

167.8
765.7
766.7 
767c 3 
766:9
766.9
768.6 
766 5 
716 9

¿764.7*
768.2
767.3
765.6 
765 4 
765.5

¿764 7 
765 9 
765.2 
864.0 
764 9

4.7
9.4 
7.2- 
7 0 
9*0 
8.0 
7.0
7.2 
7 0
8.7 

10.0
3.3 
8;7

14.8 
!4.4 

. 14 6 
8.6 

12.0' 
10.0 
10 6

7S
62
84 
88- 
7¿ 
SI 
72 
80
85 
61 
62 
50
eo
70
57
65

SSE.........
W N W ....
NE......... ..
Calma.
N ,. . . . . . .
N .„ , ........
NE.. k 
N W ... . . .
NT. ...........
ENE........
N W ., . . . .
N...........
N ...........
S,.............
NW ..........
s w ..........
NW . . . . .  
S. c . . . . . .  ,
SW..........
N . , ..........

2 
\ 0 
i 0

0
0 

< 0 
í 1
i 0I 2
s í
i i

i ;

1 ¡
1
8
4
2
2

Idem...........
Idem...........
C. despejado 
Cubierto.... 
Nuboso.....
Idem.........o
wubierto. . . .
wasi cubierto 
cubierto....
Nuboso,....]
C. despejado 
Despejado...  
Idem. . . . . . .
Idem.. . . . . .
o. despajado 
Idem »...,.. 
Despejado...
Idem...........
0 . despejado. 
Nuboso........|

Marejada,,,.. 

Rizada. . . . . . .

■

'

13
15
14
14.8
14
12
9

14
7

16 2
14 
13 
18
15 
15 
18

-1

5 2 
ft
3

4 
I
0 0 
3 

-3
5
7 

10
8

i
i

. í8h )i 
, Í3fe }
- (8h )| 
. (7h )| 
. íSh Vi

766.2 | 
~65,7 | 
7ü7.7 
776.6

12 3
17.3 J 
16.5 
12 0

«6 |N N W ....
66 acalma.. . .
71 INNE........
64 |NNE........

cubierto, 
Despejado..  
Cubierto,. , .  
v. despejado

Idem,.»..........
Rizada.............
Marejada.. . . .  
Rizada ..•• •

18
21
18
16

11
10
9
9

Liorns....».e8.» (7b )
Roma . i . . . . . . . .  (7b )
C a g l i a r i . . . ( 7 b  ) 
P a l e r m o ( 7 b  )

762.7 
763.6 
762.4

5 0 
7.8

10.0

46
4S
92

NE........... .
N . ............ :
N W ... . .J

n
1
4

cubierto.. •. 1
Idem........... j
Casi cubierto]

¡
• ü

!

Bodo.. . . . . . . .  s. (7h )
Cristiansund , . .  (7h ) 
R ig a ,.. , ..» . .. , .  (7b ) 
Moscou.. . . . . . . .  (7b )
NicolaieWc. . . . , .  (7b )
Feldkircb.,.0. 0, (7b ) 
Tkenomts, . . . ,  0 (7b ) 
wracovia.».. 0 tf,«, (7h ) 
P o l a . f 7 f e  ) 
Viena , t . Ur,,.-(7h ) 
Obakrinsio o • (7b ||

773 4 -  1.2 2 Despejado..»  ̂
*dem.. . . . . .
xdem...........
Cubierto.... 
Despejado.. •

Cubierto. . . .  
Despejado.»* 
onbierto.. . .  | 
Nuboso... .*]

I

¡fot».........w „.(Sh ) -r-7 i
JJaíuna..........(9h » 766.2
'■!*■! *Oras Tenerife (9k ) ^£7.5 ¡ 
¿fcáíeres., .  {9Jh )] 706, 5 i 
¡ ¿ a d a j o - z , ^  Í9t )[ *'65 2 S 
$Mob*« . . . . . . .  (9h )| 766-1 |
¿frvüia... (9k )? 7¡j5.8 |
•iUüksfc,. , » .  *« (9b )'l 1;65 6 I 
’$w .«amando» -» # (Ife )| 766.1  9
í̂Urliá, s ;:e ):» .í (̂ ft 1 ¿7f O 4 |

9,6 
12.2 
17.0 
13.7 
12 6
12 4
13 '•
16 5 
8 t

14 5

71 ¡N N W ....  
85 I N .. ..........
42 IWNW,..,.
82 ,N ,. . . . . . .  j
68 á:\TW ,,j
72 ¡Ñ E .. . . . . .
65 ¡N N E ... S'
48 Se ,. . o . . . .  * |
55 ¡NE.,.........
92 JE.............f

i 1

3 Daspejado..*
4 U^uboso.. . . .  | 
2 , Casi cubierto 
1 ¿Cubierto.. . .  j
0 |Despejado...j
1 P'l». despejado *
4 Despejado •#!
2 ¡¡Nuboso.... J  
1 despegado)]
5 Nuboso........j]

xdem...............

Llana, <*...«••

Llana. . . . . . . 7
Ki*&ú& , u, . . .o ¡

20
l

.

15
13
19 
18 
22 
18
20 
23 
20

9

14
.7
5
5
6 
8 
7

773 7 
775.2 
767 0
764.8

789.9 
769'. 6 
764.7 
768.1

2 6 
- 4 4  
- 6 0
-  1.3

-  1.4
-  2 6  

4 S
-  0.7

S E . . . . . . .
NNE........
Neo.........
No............

x/U«.ma a. . .
N E .. . . . . .
E N E ..'... 
N N W .. . .

1
0
1
0

0
2O
2

8
1
¡

!5¡

!
i

Las turupe?» máximas aon de la víspera.

P A R T E  N O  O F I C I A L
GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA

Acaba, de publicarse la correspondiente al año ac
hual y se halla á Ja venta en la Administración de 
’i&  S a le t a  de  M a d rid , Foníejos, 8,

P E E C I O S

Primera clase,f, , , 20 pesetas,
Segunda ídem,. . . . .  12 »
Tercera ídem, . . , . 8 *

.INSTRUCCIÓN P R i f f lS lO m . 'j
PARA EL |

Servicio de veiín de cerillas Ü É ®  ’
Y TODA CLASE DE FOSFOROS ¡

A p r o b a d a  p o r  R .  D .  d e  8  d e  F e b r e r o  d e ¡1 9 0 S  |
( Gaceta de! I I  Febrero 1908.) I   ¿|

Precio: 0,50 pías, |

So h a lla  de  v e n ta  en la  A d m in is tra c ió n  de la G a c e ta  de ■ 
M a d r id , F o n te jo s , 8 . ,  J

P U B L I C A C I O N E S

BIBLIOTECA LEGISLATIVA ” DE* LA GACETA DE MADRID
ftwiw,

&TnevA i e j  K le c to rfti, adlcíói. «conómiea (folI«to)| 1,50 
Id e m  id . i d . ,  eomeni&d& por B . José L o a  A ib a r id ^  

y  son formularios* en r ú s t i c a . 5 
Jfó e v a  le y  de Ju s tic ia  m u n ic ip a l, edición ese-

aómica (fo lle to ),. - ................... ..............
Id e m  id , de id . id *, comentada por D . José ZarsH 

goza y  con formularios (segunda edición), en 
rústica. 3 pesetas, y  en t el a. . . . . . . > o. . . . . . . . . i *  3,50

SU policía práctico, en rústica *........; *.. 1
Jte&i decreto re o rg a n iza n d o  el C u e rp o  de P o 

lic ía , con el programa de exim en, en r ú s t ic a ,,.. 9,50 
Contestaciones al p ro g ra m a  de e xa m e n  de la

P o lic ía , en rústica  .  ...........................« • . • ...............  9
R e g la m e n to  d el C u e rp o  de la  P o lic ía , rú stica,. 1,60
R e g la m e n to  de T e lé g ra fo s , rústica..  ...........  8,40
R e a l decreto re fe re n te  al ingreso en la A d m i 

n is tra c ió n  c iv il del E s ta d o , en rú s tic a .,  9,15
R e a l decreto re o rg a n iza n d o  la P o lic ía  g u b e r

n a tiv a  de E s p a fia , rú s tic a . .............    9,85
R e g la m e n to  p a ra  el ré g im e n de la M in e r ía  •• • .; 1
R e g la m e n to  de Secretarios de A y u n ta m ie n to .. 9,59
H o v is im a  legislación de S a n id a d : Instrucción 

general de Sanidad. — Reglamento del Cuerpo d«
Médicos titulares. — Programa de oposiciones 
para el ingreso en el mismo. — Varias Reales
órdenes complementarias « ................   5 1

le g is la c ió n  da B e n e fice n cia  g e n e ra l. * < 0 , 5 0  
R e g la m e n to  de B e n e fice n cia  p a r tic u la r. • • i • *

\ • gaaalgj.
0oni?& t& eión <2* «©rvioías p ro v í& d ftle s  y  Ko?-

oiaip&ies.         ..................... ..........  1
R e g i m e n t ó  o rg án ic o  d e l (Ju e rpo  d e  I n g s s ie -

1POS díS H £ Í Q f t 8 « .0,(5©
Beglferuento de la  le y  de C a s a  ...............   0,25
P ro g ra m e  de oposiciones á te parrara íííí® ¡«.

m á tie » .................................o.................................. a . . . . . . . . . . .  0,15
L e y  y  B e g l& m e n tu  d e  A lc o h o le s , « a . rústica,

2 os l e l i l í 2, 50
M o n te p ío  de M éd icos titu la r e s . . . . . . .......................   0,50
B e g la m e n to  d e  F e rro c a rrile s  s e o a c d s rio s , * s

rú ítisa ....................................... .............................................................  1
A r e n c ó le , d e  A d u a n a s , primera edición. ............ a
Id e m  de i d . ,  segunda adición, con un espióse r«j

partorio alfabético ..............................   . . . . , .. g
L e y  y  B e g i& m e n te  d e fin itiv o  de le  C o n tr iim - 

oidn sobre u tilid a d e s . . . . . . . . . . . . . . ,  1
R e g la m e n to  d e  la  C o n trib u o ió x  in d u s tria l y  

de co m e rcio , ca rústica, 2,50; as t a l * * , . . . . . . . .  i
P ro g ra m a  p a ra  loa exám enes de A s p ira n te s  i  

Secretarios de A y u n ta m ie n tc ^ . (nc :;ia s ie » «  
da menos da 15.000 habitantes.).. . . .  E 6,75

Id e m  id . i d . (Poblaciones da más ¿ i 15.000 habi
t a n t e s .) . . . , .  i . .................................................................................  i

In s tru c c ió n  p ro v is io n a l p a re  el so rvioio de 
v e n ta  de cerillas fosfóricas y  t o u i  elass de 

J ¡[fó s fo r o s ...............................      0,50

POLICÍA GUBERNATIVA DE MADRID

Se halla á la venta en la Administración de la C i 
cata de Madrid, Fontejos, 8, el Real decreto reorg* 
sisando ia Policía gubernativa de Madrid, Regíame® 
33 de la Escuela de Policía, Convocatoria para cubil 
las piaras vacantes en pl Cuerpo de Vigilancia de Ma 
drid y Programa para la» oposiciones.

P r e c i o s  5 0  c é n t a .  cüe p e s e t a .

L E Y  D E  J U S T I C I A  M U N I C I P A L
POS

XX J O S É
3 n 9 i d« prlmdfc Instancia. \

Agotada la primara tirada da esta obra, está á U venís 
Ta segunda, al precio de 3 pesetas en rústica y 3,90 en tela 

Forma un tomo de 700 páginas, y contiene, además da ls 
ley, comentada en forma de apéndices, todas las cüspoaidb* 
síes de aplicación en los Juzgados municipales, de las ley» 
de Enjuiciamiento civil y criminal y de Caza, Códigos dvSH 
penal y da comercio, ley del Registro civil y su Reglamenta 
Reales decretos y Reales órdenes, formularios civiles y os&* 
minaisG é índice alfabético.

SAN TO S  D EL DÍA
Santos Teccíaio, Ireneo, Serapióñ? Feiro y Gástalo, mártires•

ESPECTÁCULOS
SSPAÑGL*—A las 8 y 1 ¡4.—(Homenaje á Espronceda.)—' 

Don Alvaro ó la fuerza del sino (1.a, 2.a y 5.a jornadas).— 
Lectura de poesías por María Guerrero, Martínez Sierra, 
Marquina y F. D. de Mendoza.

PRINCESA,—A las .9.—(Jueves popular con rebaja de pre
cios.)—Los primos.—Señora ama (40 y última representa-
ción).

SLARZIJ1LA;—A las 7 sección vam outb,.—La patria cki-' 
ca.—Santos é Meigas.—Pepe Botella. (Doble;);-

A P O LO -.-—A las 7.—La reina mora.—El mal de amores.— 
La Vínta de Don Quijote.—El celoso extremeño.


